PERDIDA DE LA INVESTIDURA− Régimen de inhabilidades −Sanción 
La institución de la pérdida de investidura tiene como propósito “la moralización y legitimación de la institución política de representación popular”. La acción de pérdida de investidura es una acción constitucional que se enmarca dentro de los principios de taxatividad constitucional, de legalidad, y sometimiento a las garantías del debido proceso. Así, conforme al principio de taxatividad, la Constitución incluye las conductas de los parlamentarios constitutivas de causales de pérdida de investidura. La acción de pérdida de investidura está gobernada por el principio de legalidad, del cual deviene la postulación básica de la preexistencia normativa de la falta, la pena y las fórmulas sustanciales del juicio. En otras palabras, la preexistencia de las conductas que la originan, cuya interpretación es restrictiva en la medida en que dichas conductas afectan derechos, así como de la sanción que se impone y el procedimiento que se sigue. El debido proceso, aplicable por mandato constitucional a toda clase de actuaciones administrativas y judiciales (artículo 29 de la Constitución Política), soporta el aludido principio de legalidad, preserva el juez natural y garantiza las ritualidades propias del juicio. La Corte Constitucional en Sentencia SU-399 de 2012, precisó, entre otros aspectos los siguientes: 1.- La acción de pérdida de investidura “Se concibe como una garantía constitucional que busca preservar la intangibilidad del Congreso de la República en caso de que uno de sus miembros deba ser investigado con base en circunstancias que puedan conducir a la pérdida del cargo de elección popular.” 2.- La pérdida de investidura constituye un juicio que, “… se define con la imposición de una sanción de carácter jurisdiccional, de tipo disciplinario que castiga la violación al código de conducta que deben observar los congresistas en razón al valor social y político de la investidura detentada”. 3.- “Una vez aplicada la sanción, el congresista pierde su calidad de tal y además, queda inhabilitado de manera permanente para ser congresista. Esta sanción particularmente drástica se estableció en la Constitución, con fundamento en la altísima dignidad que supone ser Representante a la Cámara o Senador, a los intereses sociales que representa en virtud de la confianza depositada por los electores y a la significación del Congreso dentro del Estado Democrático.”. 4.- La pérdida de investidura es una sanción de carácter jurisdiccional, y el procedimiento requiere de la plena observancia de las garantías y requisitos constitucionales del debido proceso dispuesto en el artículo 29 de la Constitución. 5.- La acción de pérdida de investidura tiene como finalidad “sancionar al elegido por la incursión en conductas que contrarían su investidura, como lo son la trasgresión del régimen de inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de intereses.”. 6.- La acción de pérdida de investidura es una acción de naturaleza pública que puede ser interpuesta por cualquier ciudadano, respecto de la cual no puede exigirse el rigorismo procesal propio de acciones de otra naturaleza.

PERDIDA DE LA INVESTIDURA −Finalidad 
Sobre las inhabilidades para los servidores públicos la Corte Constitucional en la sentencia C-652 de 2003 consideró que según lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Política, los miembros de las corporaciones públicas como servidores públicos, están al servicio del Estado y de la comunidad, y deben ejercer sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la Ley y el reglamento. Destacó igualmente que de conformidad con el artículo 209 ídem, la función administrativa está diseñada para satisfacer los intereses de la comunidad, de modo que para lograr dichos objetivos, se establecen regímenes de inhabilidades e incompatibilidades que garantizan “la idoneidad y probidad de los individuos que asumen el desempeño de funciones públicas”. Respecto de la finalidad que se pretende al establecer el régimen de las inhabilidades, la Corte, citó en la mencionada providencia, la sentencia C-564 de 1997, en la que se precisó “…con las inhabilidades se persigue que quienes aspiran a acceder a la función pública, para realizar actividades vinculadas a los intereses públicos o sociales de la comunidad, posean ciertas cualidades o condiciones que aseguren la gestión de dichos intereses con arreglo a los criterios de igualdad, eficiencia, moralidad e imparcialidad que informan el buen servicio y antepongan los intereses personales a los generales de la comunidad.” En el mismo sentido señaló la Corte que “El fin genérico de las inhabilidades es garantizar la moralidad, la transparencia, la eficiencia y el buen funcionamiento de la administración pública. Para la Corte, la defensa de la administración pública requiere que quienes se vinculen con el Estado en calidad de agentes suyos cumplan con requisitos especiales de idoneidad que garanticen la adecuada atención y satisfacción de los intereses generales”. Por su parte esta Corporación mediante sentencia del 8 de febrero de 2011 señaló que la justificación de la existencia de las inhabilidades se edifica en circunstancias previstas en la normatividad que restringen el ingreso o mantenimiento en la función pública. Así, la violación del régimen de inhabilidades e incompatibilidades impide que un ciudadano pueda ser elegido, y su transgresión por parte de los congresistas comporta la pérdida de su investidura, que es la sanción más grave que se les puede imponer, toda vez que entraña la separación inmediata de sus funciones como integrantes de la Rama Legislativa y la inhabilidad perpetua para serlo de nuevo en el futuro.
. 
PERDIDA DE LA INVESTIDURA − Condena por sentencia penal− intemporalidad −imprescriptibilidad de las penas.
Dentro de las causales de inhabilidades, el Constituyente estableció para los congresistas, la condena en cualquier época por sentencia judicial, a pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos. Dicha inhabilidad está prevista en el artículo 179 numeral 1 de la Constitución Política. Al respecto la Corte Constitucional precisó en la sentencia C-209 de 2000 que la Constitución Política establece la inhabilidad con efectos intemporales para desempeñar cargos públicos por la existencia previa de una sentencia condenatoria, para los congresistas (art. 179.1), el Presidente de la República (art. 197) y el Contralor General (art. 267). En la precitada sentencia, al analizar la constitucionalidad de este mismo tipo de inhabilidad para los concejales, indicó la Corte que “las causales de inelegibilidad “sin límite de tiempo”, estructuradas a partir de la existencia previa de antecedentes penales, esto es, de sentencias condenatorias por delitos no políticos ni culposos, no conllevan un desconocimiento del Estatuto Superior -particularmente del principio de imprescriptibilidad de las penas- toda vez que el fundamento de su consagración no reposa en la salvaguarda de derechos individuales, sino en la manifiesta necesidad de garantizar y hacer prevalecer el interés general.” En igual sentido la Corte ya había considerado en la sentencia C-038 de 1996 que: “La Constitución señala que “en ningún caso podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas y medidas de seguridad imprescriptibles”. De la interpretación sistemática de este precepto y de las disposiciones de los artículos 122 y 179-1 y 9 de la Carta, puede concluirse que la prohibición de la imprescriptibilidad de las penas, no cobija a las inhabilidades que el mismo Constituyente ha instituido, así éstas tengan carácter sancionatorio. El Constituyente puede erigir en causal de ineligibilidad permanente para ocupar ciertos cargos públicos, hechos y circunstancias muy diversas, inclusive ajenos a la voluntad de las personas, como acontece con la doble nacionalidad y el parentesco en algunos casos. Bajo el mismo criterio, se aviene a la Constitución la exigencia de no haber sido sancionado disciplinariamente, ni suspendido o excluido del ejercicio profesional. Los preceptos de esa índole deben apreciarse desde la perspectiva del requisito que exige el cargo, en guarda de la inobjetabilidad del servidor público (especialmente en cuanto se trate de funciones de gran responsabilidad) y como estímulo al mérito, para que la sociedad sepa que quienes conducen los asuntos colectivos, o cumplen una actividad de manejo de intereses generales, no han quebrantado el orden jurídico, lo que permite suponer, al menos en principio, que no lo harán en el futuro…”. 

PERDIDA DE INVESTIDURA – Artículo 179 numeral 1 −Elementos 

Respecto de la expresión “en cualquier época” contenida en el artículo 179 numeral 1 de la Constitución Política, en sentencia del 3 de junio de 1994 se estimó, que la sentencia judicial condenatoria constitutiva de la violación del régimen de inhabilidades no tiene que ser sobreviniente a la calidad de congresista, pues “puede ser de fecha anterior o posterior a la adquisición de la investidura de congresista. Frente a los elementos de la causal establecida en el artículo 179.1 de la Constitución, en sentencia del 5 de junio de 2001, se señaló que contiene los siguientes, a saber, i) que el congresista haya sido condenado por sentencia judicial a pena privativa de la libertad, en cualquier época y ii) que la condena no le haya sido impuesta por delitos políticos o culposos. Igualmente se dispuso que el citado artículo prevé una prohibición general, porque no especifica si la sentencia debe ser proferida por un juez nacional o extranjero, o si la pena de privación de la libertad debe corresponder a la pena de prisión o de arresto, así se indicó que solamente se excluyó a las condenas por delitos políticos o culposos. Se destacó también que el bien jurídico tutelado por esta prohibición “es el derecho político de los ciudadanos de ejercer la parte de soberanía que les corresponde mediante la elección de sus representantes a las corporaciones legislativas. La tutela está dirigida a preservar la dignidad y respetabilidad del Congreso de la República como representante del soberano y órgano del Estado encargado de dictar las leyes y controlar a la Administración. De tal manera que toda conducta que lesiona dicho bien jurídico está comprendida dentro de la prohibición.” La inhabilidad surge, como consecuencia de la sanción penal que se impone a través de sentencia judicial ejecutoriada, proferida inclusive, antes de ser promulgada la Constitución Política de 1991, que instituyó la pérdida de investidura de los congresistas, entre otras causales, por violación al régimen de inhabilidades. Los efectos de la norma constitucional en este caso, son intemporales y de aplicación inmediata. Es por ello, que, como lo ha precisado esta Corporación, no es posible hacer una distinción basada en la “época” en la que se produce la condena. Esto en tanto, el antecedente de la condena impuesta (salvo por delitos políticos o culposos) mediante sentencia judicial en firme, tiene una consecuencia jurídica directa e inmediata: la inhabilidad. Esa consecuencia jurídica que se traduce en la inelegibilidad de la persona en quien concurre, surte efectos aun cuando el hecho en el que se soporta se haya consolidado antes de la vigencia de la Constitución. Ahora bien, el presupuesto fáctico de la causal invocada en el caso de autos es la condena judicial a pena privativa de la libertad por delitos distintos a los políticos o culposos. En este sentido, en virtud de lo dispuesto en el artículo 248 de la C.P., sólo las condenas proferidas en “sentencias judiciales” definitivas, tienen la calidad de antecedentes penales y contravencionales. 

CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil trece (2013)
Radicación número: 11001-03-15-000-2011-01408-00(PI)
Actor: ORLANDO PARADA DIAZ

Demandado: GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO

Resuelve la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo la solicitud de pérdida de investidura interpuesta por el ciudadano ORLANDO PARADA DIAZ, contra el ex congresista GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, quien fue elegido como Senador de la República para el período constitucional 2006-2010 por el Partido Polo Democrático Alternativo.

I. ANTECEDENTES

1. La solicitud 

El señor ORLANDO PARADA DIAZ, en su condición de ciudadano, en ejercicio de la acción de pérdida de investidura, regulada por la Ley 144 de 1994, en escrito presentado ante esta Corporación el 5 de octubre de 2011, solicitó que se despoje de la investidura de Senador de la República al ex congresista GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, elegido por el período constitucional 2006-2010 por el Partido Polo Democrático Alternativo, por violación del régimen de inhabilidades, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 179 de la Constitución Política que dispone: “No podrán ser congresistas (…) Quienes hayan sido condenados en cualquier época por sentencia judicial, a pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos.”

El actor presentó como fundamentos fácticos de su solicitud, en resumen, los siguientes hechos, de conformidad con lo manifestado en la demanda: 

1. El 1 de mayo de 1984 se expidió el Decreto 1038 “Por el cual se declara turbado el orden público y en estado de sitio todo el territorio de la República”, en razón del homicidio del Ministro de Justicia de ese entonces, el Doctor Rodrigo Lara Bonilla.

2. En desarrollo del Decreto 1038 de 1984 el Gobierno Nacional profirió el Decreto 1056 de 1984 “Por el cual se dictan medidas conducentes al restablecimiento del orden público”, en cuyo artículo 1° se dispuso: “El que sin permiso de autoridad competente fabrique, almacene, distribuya, venda, transporte, suministre, adquiera, repare o porte armas de fuego de defensa personal, municiones o explosivos, incurrirá en arresto de uno a dos años y en el decomiso de dichos elementos”. La competencia para el juzgamiento de esta conducta, fue asignada a la justicia penal militar.

3. El 3 de julio de 1984 la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia en sentencia de revisión de constitucionalidad, declaró la exequibilidad del Decreto 1056 de 1984, al considerar que “La constitucionalidad de decretos de estado de sitio que dan a autoridades militares el conocimiento y sanción de delitos atribuidos a personas no integrantes de las Fuerzas Armadas de la República ha sido persistentemente sostenida por la Corte Suprema … la situación de anormalidad que es esencial al estado de sitio -el cual no constituye propiamente un estado de paz- hace permisible el conocimiento y sanción por autoridades militares de delitos imputados a civiles…”.
4. GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO fue condenado por el Juzgado 106 de Instrucción Penal Militar, mediante Resolución No. 18 del 6 de noviembre de 1985 a la pena de 18 meses de arresto por el punible previsto en el artículo 1° del Decreto 1056 de 1984. Con ocasión de esta condena, fue capturado y trasladado a la Cárcel Modelo, lugar en el que estuvo hasta el 6 de febrero de 1987, fecha en la que se rebajó su pena y, se le otorgó la libertad por el cumplimiento de la condena. 

5. Se indica en la demanda, que el hecho punible por el cual fue condenado el señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO a pena privativa de la libertad, es un “delito común” que lo inhabilitaba para ser elegido y posesionarse en el cargo de congresista, lo cual hace procedente la declaratoria de pérdida de su investidura. 

6. Mediante escrito radicado bajo el número 1293 de 9 de marzo de 2010, el ciudadano Manuel Alfredo Henao Nieto, solicitó la revocatoria de la inscripción del señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, a la Presidencia de la República, avalado por el Partido Polo Democrático Alternativo, PDA, para las elecciones del 30 de mayo y 20 de junio de 2010. 

El Consejo Nacional Electoral mediante la Resolución No. 576 de 16 de marzo de 2010 negó la solicitud de revocatoria de la inscripción del señor GUSTAVO PETRO URREGO, como candidato presidencial. Este acto fue confirmado mediante la Resolución No. 617 de 18 de marzo de 2010 que resolvió el recurso de reposición interpuesto. 

7.- En la demanda se indica que, de acuerdo con la información suministrada por el Viceministro de Justicia y del Derecho
 en el trámite del proceso adelantado con ocasión de la solicitud de revocatoria de la inscripción como candidato presidencial del señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, se constató que, “verificados los archivos que reposan en el Ministerio del Interior y de Justicia, de aquellos integrantes del M-19, a los cuales el Gobierno Nacional les concedió el beneficio jurídico del indulto, en virtud de la ley 77 de 1989 y el Decreto 206 de 1990, el señor PETRO URREGO no se encuentra allí relacionado”. 

8. Con fundamento en la anterior información, a juicio del demandante, es posible inferir válidamente que el señor PETRO URREGO, “nunca fue condenado por delitos políticos, razón por la cual no fue beneficiario de indultos o amnistías y por el contrario no es predicable la conexidad de estos supuestos delitos políticos, con el delito por el cual fue condenado y pagó pena efectiva en la cárcel, como el de porte ilegal de armas, ya que fue autónomo a los demás tipos penales.”. 

9. Se concluye en la demanda que, al haber sido condenado el señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, por el Juzgado 106 de Instrucción Penal Militar de Bogotá, mediante Resolución 18 del 6 de noviembre de 1985, a la pena de 18 meses de arresto, está incurso en la causal de inhabilidad prevista en el numeral 1º) del artículo 179 de la C.P., al configurarse cada uno de los supuestos allí establecidos, esto es: i) haber sido condenado en cualquier época, ii) por sentencia judicial, en este caso, proferida por un juez penal militar, iii) a pena privativa de la libertad (18 meses de arresto), y iv) no se trata de un delito político o culposo. 

2. La causal alegada

Considera el actor que el ex congresista GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO incurrió en la causal de pérdida de investidura por violación del régimen de inhabilidades, en virtud de lo previsto en el numeral 1° del artículo 183
 de la Constitución Política y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 179 ídem, según el cual no podrán ser congresistas “Quienes hayan sido condenados en cualquier época por sentencia judicial, a pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos.”. 

3. La oposición 

El ex congresista GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de demandado dentro del presente proceso y actuando por conducto de apoderado, se opuso a las pretensiones de la solicitud. En relación con los hechos manifestó:

3.1.- La Corte Suprema de Justicia en la sentencia número 58 del 3 de julio de 1984, declaró constitucional el Decreto Legislativo 1056 de 1984 “Por el cual se dictan medidas conducentes al restablecimiento del orden público”, con excepción del artículo 9 que fue declarado inexequible. 

3.2.- En el artículo 1º del Decreto Legislativo 1056 de 1984 se dispuso la sanción de arresto de uno a dos años para todo aquel que “sin permiso de autoridad competente, fabrique, almacene, distribuya, venda, transporte, suministre, adquiera, repare o porte armas de fuego de defensa personal, municiones o explosivos ...”.

A su vez, según el artículo 10 del mismo Decreto Legislativo 1056 de 1984, fue suspendida la vigencia del artículo 201 del Código Penal -Decreto 100 de 1980- que fijaba una pena de prisión de uno (1) a cuatro (4) años para “El que sin permiso de autoridad competente fabrique o almacene armas de fuego o municiones, o trafique con ellas …”.

3.3.- A partir del análisis del decreto concluye el demandado, que la conducta punible del Código Penal se transforma en una contravención, tanto es así, que se califica al sujeto activo de la conducta como un “mero contraventor”. Para el demandado, cambia la tipificación jurídica del delito a una simple contravención. 

3.4.- Se argumenta que el Decreto Legislativo “se basa en la figura jurídica del Reglamento” propia del ejecutivo, y por lo tanto, su contenido se enmarca en el Derecho Administrativo y no en el Derecho Penal. En este decreto, se sustituye al Juez por el Comandante de Brigada.

3.5.- GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en 1983 fue elegido Personero Municipal de Zipaquirá, y posteriormente, Concejal para el período 1984 - 1986. 

3.6.- En agosto de 1984, el demandado se vinculó al Movimiento 19 de abril -M-19-, como miembro del Comando de Diálogo Nacional de Cundinamarca e igualmente dirigió la Asociación Bolívar 83, cuyo objeto era la construcción de vivienda para 400 familias pobres. 

Durante las conversaciones de paz entre el M-19 y el Gobierno Nacional, el ex congresista accionado fue detenido por las fuerzas militares siete veces. Se relata en la contestación, que el 20 de junio de 1985 cuando el M-19 rompió la tregua, se refugió en el barrio Bolívar 83, dado que personal de inteligencia vigilaba su casa y el Concejo Municipal, con el fin de lograr su captura. 

El día 25 de octubre las tropas de la Brigada XIII ingresaron al barrio Bolívar 83, allanaron más de 50 viviendas sin orden judicial y capturaron a GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, quien fue conducido a la Escuela de Caballería, “donde es torturado y vejado. En una parodia de proceso penal donde captores y jueces militares fueron acusadores y juzgadores, primando la solidaridad de cuerpo castrense caracterizado por la ausencia de abogados defensores. Finalmente el remedo judicial emite condena por infracción al decreto 1056 de 1984.” (fl. 202).

3.7.- El demandado no incurrió en ninguna inhabilidad para posesionarse como senador, porque al momento de los hechos pertenecía a un grupo político y “era miembro en la clandestinidad del movimiento M-19”. Se agregó que el accionado realizó una conducta conexa con el delito de rebelión, como es la tenencia de armas, razón por la cual el hecho imputado está excluido como causal de inhabilidad para el acceso a corporaciones públicas. 

3.8.- GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO no fue investigado, ni condenado por los hechos del 5 de noviembre de 1985 donde el M-19 se tomó el Palacio de Justicia, ya que para la fecha estaba privado de su libertad, cumpliendo la pena de arresto que le había sido impuesta por porte ilegal de armas.

3.9.- En cuanto a que en la Resolución 617 del Ministerio del Interior y de Justicia, no se encuentra el nombre del ex senador accionado, en la lista de amnistiados e indultados en virtud de la Ley 77 de 1989 y el Decreto 206 de 1990, afirma que “no es de extrañar no encontrarlo en la mencionada lista, ya que pudo haber sido borrado su nombre de forma insidiosa y torva, con el fin de dejarlo sin piso jurídico y poderlo inhabilitar en su vida política. El estatus político de Gustavo Petro, no depende de una lista elaborada por entes burocráticos, sino que se sustenta en hechos notorios de cara al país y la luz pública.” (fl. 203). 

3.10 GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO se acogió a la Ley 77 de 1989 y el Decreto 206 de 1990 y en sentencia del 9 de marzo de 1990, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal, le reconoció el estatus de miembro del M-19 y le dictó total cesación de procedimiento.

El demandado propone como excepción de mérito o de fondo que el delito político y los comunes conexos que se realizan coetáneamente, no configuran causales de inhabilidad para ser inscrito como candidato a cargos de elección popular, ni para ser elegido, ni designado servidor público, ni para celebrar contratos con el Estado, con fundamento en los siguientes argumentos: 

Que la Constitución Política prevé de manera general la prohibición para el ejercicio de funciones públicas a quienes hayan sido condenados a pena privativa de la libertad, salvo que se trate de delitos políticos, tal como se preceptúa en los artículos 150-17, 179, 197, 201 y 232.

Que el artículo 30 transitorio de la Constitución Política “autoriza al gobierno nacional para conceder indultos o amnistías por delitos políticos y conexos cometidos con anterioridad a la promulgación del presente Acto Constituyente, a miembros de grupos guerrilleros que se incorporen a la vida civil en los términos de la política de reconciliación. Para tal efecto, el Gobierno Nacional expedirá las reglamentaciones correspondientes. Este beneficio no podrá extenderse a delitos atroces ni a homicidios cometidos o aprovechándose del estado de indefensión de la víctima”. 

Que el señor GUSTAVO PETRO es reconocido nacionalmente como un ex miembro del movimiento disidente M-19. Y que se acogió a lo dispuesto por la ley 77 de 1989 “Por la cual se faculta al Presidente de la República para conceder indultos y se regulan casos de cesación de procedimiento penal y de expedición de autos inhibitorios en desarrollo de la política de reconciliación”.

Que en sentencia del 9 de marzo de 1990, acta 08/90, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal, reconoció a GUSTAVO PETRO URREGO el estatus de miembro del Movimiento M-19 y se dictó en su favor cesación de procedimiento por los delitos imputados. 
Que de acuerdo con el artículo 3 de la mencionada Ley 77 de 1989, se entendía por delitos políticos “los tipificados en el Código Penal como rebelión, sedición y asonada y los delitos conexos con los anteriores.”. 

Que según las reglas de la experiencia se ha demostrado la conexidad del delito de “tenencia o porte de armas” con el delito político. Este delito común se dice, adquiere razones de conexidad con el delito político, habida cuenta que el disidente político busca una mejora en la sociedad y un nuevo “statu quo” que el grupo dominante no quiere perder. 

Lo anterior, para concluir que la condena impuesta por la comisión de un delito político, que se mantiene en nuestra legislación, no configura causal de inhabilidad para el ejercicio de la función pública, como lo destaca la Corte Constitucional en la sentencia C-986 de 2010 en la que se estudió la constitucionalidad del Acto Legislativo 1 de 2009.

A juicio del demandado, debe declararse probada la excepción propuesta, en la medida en que la comisión de un delito común conexo con el delito político, no es causal en la Constitución Política de 1991, de inhabilidad para ser inscrito como candidato a cargos de elección popular.

Como fundamentos fácticos de la excepción se narran los siguientes hechos: 

GUSTAVO PETRO URREGO fue detenido en un operativo militar el 25 de octubre de 1985. En el momento de su detención, PETRO URREGO pertenecía a un movimiento político denominado “Carta del Pueblo” y fungía como Concejal del municipio de Zipaquirá. De igual forma, para la fecha, los organismos de seguridad sabían que militaba en el movimiento M-19. Al romperse la tregua entre el M-19 y el Gobierno Nacional, los organismos de seguridad empezaron a buscar a GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO para capturarlo, siendo finalmente detenido en un operativo militar el 25 de octubre de 1985 en el barrio Bolívar 83 de la ciudad de Zipaquirá.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá le reconoció a GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO el estatus político como miembro amnistiado del M-19.

Que durante el proceso de reinserción en la sociedad, GUSTAVO PETRO URREGO, fue elegido Representante a la Cámara, por la circunscripción electoral del departamento de Cundinamarca, para el período Constitucional 1991-1994, por el Movimiento Alianza Democrática; del 29 de septiembre de 1994 al 30 de marzo de 1996 se desempeñó como Primer Secretario en la Embajada de Colombia ante el Gobierno de Bélgica; de los años 1998 a 2006 fue Representante a la Cámara por la circunscripción electoral de Bogotá, y fue elegido Senador de la República por la circunscripción nacional para el período constitucional 2006-2010. 

4. Actuación procesal

Por reunir los requisitos legales, mediante auto de 28 de noviembre de 2011 se admitió la solicitud de pérdida de investidura presentada contra el ex senador GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO (fl. 174-175 cuad. Ppal).

Mediante providencia de 23 de enero de 2012, se abrió el proceso a pruebas, según consta en los folios 220 a 226 del cuaderno principal del expediente, donde se dispuso:

“(…)

1.2  DOCUMENTALES SOLICITADAS 
· Por medio de oficio solicítese al señor Presidente del Consejo Nacional Electoral se sirva allegar con destino al presente proceso, certificación sobre la expedición de la credencial como Senador de la República al señor Gustavo Francisco Petro Urrego, elegido para el período constitucional 2006-2010. 
· De acuerdo con lo solicitado por la parte actora, en el numeral 6 del acápite de pruebas de la demanda, ofíciese al Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional1 con el fin de que allegue, con destino al presente proceso, certificado en el que conste la siguiente información: la condena impuesta en el año 1985 contra el señor Gustavo Francisco Petro Urrego por el punible de porte ilegal de armas, detallando de manera especial, la autoridad que impuso la sanción, el tipo de delito y la condena. 

· Por medio de oficio, solicítese al Ministerio de Justicia y del Derecho para que allegue con destino al presente proceso, certificación en la que conste si el señor Gustavo Francisco Petro Urrego, identificado con la C.C No. 208.079, en cualquier época, ha sido beneficiario de indulto o amnistía. Y, en caso tal, se indique la clase de delitos amnistiados o indultados, la autoridad que conoció de los mismos y “las referencias de la causa criminal”.

(…)

2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA

2.2.- DOCUMENTALES SOLICITADAS 

· Por medio de oficio solicítese, al Comandante de la Décima Tercera Brigada del Ejército Nacional, para que allegue con destino a este proceso, las órdenes de las operaciones militares y los resultados obtenidos el 25 de octubre de 1985 en el barrio Bolívar 83, en el municipio de Zipaquirá, Cundinamarca.

· Ofíciese al Tribunal Administrativo de Cundinamarca con el fin de trasladar, en copia auténtica, al presente proceso el testimonio del señor Héctor Alirio Borbón Cárdenas, el cual obra dentro del proceso radicado bajo el número 25000-2324-000-2001-00548-01, según la solicitud formulada en el numeral 3 del acápite de pruebas de la contestación de la demanda. 

· Ofíciese al Tribunal Superior de Bogotá, Sala Penal, para que allegue con destino a este proceso copia auténtica del Acta No. 08/90 de 9 de marzo de 1990, así como de los documentos que la soportan. 

(...)

3. PRUEBAS SOLICITADAS POR EL MINISTERIO PUBLICO 
1. Ofíciese al Juzgado 106 de Instrucción Penal Militar, o quien haga sus veces, con el fin de que remita, con destino a este proceso en copia auténtica, la totalidad del expediente contentivo de la acción penal adelantada en contra del señor Gustavo Francisco Petro Urrego2, incluyendo la providencia mediante la cual se impuso la pena (Resolución de 6 de noviembre de 1985), así como la Resolución No. 018 del 4 de febrero de 1987 mediante la cual, según documento que se aporta con la demanda y que consta a folio 6 del expediente, se le concedió rebaja de pena y se le otorgó libertad por pena cumplida. En este mismo sentido, se solicita que en caso de que dicha actuación no repose en el citado Juzgado se indique la dependencia en la que se encuentra actualmente dicho expediente, por orden de quien fue remitido a la misma, para lo cual deberán aportarse los documentos que den cuenta de ello. 
En el evento de que la actuación penal se encuentre en un archivo especial o haya sido microfilmada, se solicita que la misma se remita a este expediente mediante la copia correspondiente. 
Con el decreto de esta prueba debe entenderse que se accede a lo solicitado en el mismo sentido por la parte actora en el numeral 5 del acápite de pruebas de la demanda en cuanto se solicita que se oficie al Ministerio de Defensa-Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar para que envíe con destino a este proceso copia de la sentencia condenatoria emitida por el Juzgado 106 de Instrucción Penal Militar contra Gustavo Francisco Petro Urrego. 

En el mismo sentido la parte demandada solicita que se oficie al Comandante de la Décima Tercera Brigada del Ejército para que allegue con destino a este proceso, copia auténtica de la totalidad del proceso adelantado en el Juzgado 106 Penal Militar contra el señor Gustavo Petro Urrego.   

En este orden de ideas, en el evento de que no sea posible la consecución y recaudo de la prueba aquí decretada a través del oficio que se ordena remitir al Juzgado 106 de Instrucción Penal Militar, se deberá librar oficio al Ministerio de Defensa-Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar-, y al Comandante de la Décima Tercera Brigada del Ejército, para el mismo objeto. 

2.- De acuerdo con lo solicitado por el Ministerio Público, ofíciese al Consejo Nacional Electoral con el fin de que allegue al expediente en copia auténtica, la totalidad de la actuación mediante la cual se tramitó la solicitud de revocatoria de la inscripción de la candidatura del señor Gustavo Francisco Petro Urrego (Radicado interno CNE. 1028 de 2010), incluyendo en su integridad la totalidad de las pruebas que la conforman, entre ellas el Oficio No. DGOP-SIES-GIDE-ARRAJ-194511 de 4 de marzo de 2010, suscrito por el Coordinador de Identificación del extinto Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, documento este último aportado en copia simple por la parte actora. 

3.- Ofíciese al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, para que con destino a este proceso certifique las fechas de ingreso y salida del señor Gustavo Francisco Petro Urrego de las instalaciones del establecimiento carcelario la Modelo y, así mismo, se indique el delito por el que fue condenado, la condena impuesta y efectivamente cumplida, los datos de la cartilla biográfica y antecedentes administrativos. La anterior información deberá estar acompañada de los documentos que la soportan, cada uno de ellos en copia auténtica. 
 (…)

4.- PRUEBAS DE OFICIO
1.- Por medio de oficio, solicítese a la Auditora de Guerra de la Décima Tercera Brigada del Ejército Nacional, que se allegue con destino al presente proceso, copia auténtica de la constancia expedida el 10 de septiembre de 1990, suscrita por la Mayor Abogada JULIA ISABEL GANTIVA ARIAS, documento que fue aportado en copia simple con la demanda y que consta a folio 6 del expediente. 

2.- Por medio de oficio, solicítese a la Subsecretaria de la Cámara de Representantes, que se allegue con destino al presente proceso, copia auténtica de la constancia expedida el 17 de enero de 2012, en relación con el congresista demandado, documento que se allegó en copia simple al expediente (fl. 212).” 

Posteriormente, en la providencia de 14 de marzo de 2012, en atención a la solicitud presentada por el Ministerio Público, y con el objeto de obtener la copia auténtica de la totalidad del expediente contentivo de la acción penal adelantada en contra del señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, se ordenó (fls. 267-270): 

“1.- Requiérase a la señora Juez 5 de Brigada Décimo Tercera Brigada del Ejército Nacional para que en el término de tres (3) días remita con destino a este proceso en copia auténtica, la totalidad del expediente contentivo de la acción penal adelantada en contra del señor Gustavo Francisco Petro Urrego2, incluyendo la providencia mediante la cual se impuso la pena (Resolución de 6 de noviembre de 1985), así como la Resolución No. 018 del 4 de febrero de 1987 mediante la cual, según documento que se aporta con la demanda y que consta a folio 6 del expediente, se le concedió rebaja de pena y se le otorgó libertad por pena cumplida. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que según consta en el expediente (fls. 250-251) de acuerdo con la información suministrada por el Juzgado 106 (hoy 73) de Instrucción Penal Militar que inició la causa penal en mención, la investigación fue enviada a la Auditoría de Guerra cuyos archivos reposan en ese Juzgado de instancia. 

En este mismo sentido, se solicita que en caso de que dicha actuación no repose en el citado Juzgado se indique la dependencia en la que se encuentra actualmente dicho expediente, por orden de quien fue remitido a la misma, para lo cual deberán aportarse los documentos que den cuenta de ello. 
Así mismo deberá informar, de ser el caso, las razones por las cuales dicha documentación no reposa en sus archivos.

2.- (…).”.

Finalmente, a través de auto del 7 de mayo de 2012 (fls. 306-308), el Despacho que sustancia la presente causa, previo a fijar fecha y hora para la audiencia pública, insistió en la obtención de la prueba documental decretada, y para tal efecto dispuso: 

“1. Mediante oficio solicítese al señor Comandante de la Décima Tercera Brigada del Ejército Nacional allegue, como lo anuncia en el oficio No. 003607 MDN.CGFM.DIV5.BR13.CDO. ASJ de marzo 23 de 2012, y no fue aportado: “copia de los folios tomados de los libros radicadores tanto del JUZGADO 106 de Instrucción Penal Militar hoy Juzgado 73 y de la AUDITORIA PRINCIPAL DE GUERRA, hoy JUZGADO 5º DE INSTANCIA, donde aparece registrado el proceso No. 437 encontrándose como sindicado GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO Y OTROS, y sus actuaciones desarrolladas durante el desarrollo de la investigación.”. 
2.- Requiérase al Juzgado Quinto de Brigada de la Justicia Penal Militar, para que complemente la información suministrada a este Despacho mediante los oficios No. 0120 MDN-JPM-J5BR de 6 de febrero de 2012 y 0334 MDN-JPM-J5BR (fls. 258, 300 y 301 cuad. ppal), en el sentido de aportar los documentos que en dicha dependencia obren como soporte físico de las anotaciones que constan en los libros radicadores a los folios 447 y 449 sobre las sumarias recibidas del Juzgado 106 de Instrucción Penal Militar correspondiente al ciudadano Gustavo Francisco Petro Urrego. 

De igual manera se solicita al mismo funcionario, se sirva explicar las razones por las cuales en el oficio No. 0334 MDN-JPM-J5BR informa que revisado el archivo físico existente en ese Despacho, se pudo constatar que dentro del mismo no obra el Sumario No. 2218, adelantado, entre otras personas, contra Gustavo Francisco Petro Urrego, por el delito de violación al Decreto 1056 de 1984, si de acuerdo con las anotaciones en los libros radicadores la actuación fue remitida a dicha dependencia. 

En su defecto se servirá indicar, la autoridad a la cual se debe dirigir la solicitud de copias de la actuación penal adelantada contra Gustavo Francisco Petro Urrego por el delito de violación al Decreto 1056 de 1984 y la Resolución de 6 de noviembre de 1985 mediante la cual se impuso la pena. 

3.- Solicítese al Ministerio de Defensa-Policía Nacional, allegue con destino a este proceso copia auténtica de la constancia expedida por la señora Mayor Julia Isabel Gantiva Arias, Auditora Principal de Guerra de la Brigada 13, en donde consta la condena impuesta al señor Gustavo Francisco Petro Urrego, documento que, según lo indicado por el extinto DAS, a folio 148 del cuaderno Anexo No. 1 del expediente, reposa en el prontuario 293019.”

5. Audiencia pública

El 24 de julio de 2012 se llevó a cabo la audiencia pública prevista en el artículo 11 de la Ley 144 de 1994, con la participación del actor, el ex congresista demandado, su apoderado y el Procurador Quinto Delegado ante el Consejo de Estado
. Oportunamente las partes allegaron por escrito el resumen de sus intervenciones en la audiencia, en la cual reiteraron las razones que expusieron en la solicitud y en la contestación de la misma. Las intervenciones en la audiencia se desarrollaron así: 

5.1. El solicitante reiteró el cargo formulado y los hechos contenidos en la solicitud de pérdida de investidura, en cuanto, en su criterio, el ex congresista demandado violó el régimen de inhabilidades previsto en el artículo 179.1 en consonancia con el artículo 183 numeral 1 de la Constitución Política.

Afirmó que en el caso de GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO se configuran los cuatro elementos que deben concurrir para que se estructure la causal de pérdida de investidura por violación del régimen de inhabilidades, concretamente aquella a la que se refiere el numeral 1 del artículo 179 de la CP., a saber: i) haber sido condenado penalmente en cualquier época, ii) por sentencia judicial, iii) a pena privativa de la libertad y iv) que no se trate de delitos políticos o culposos. 

En relación con cada uno de los elementos destacó el demandante, lo siguiente:

i) Haber sido condenado penalmente en cualquier época

Sobre el primer aspecto se indicó que, el ex congresista accionado fue condenado a la pena de arresto de 18 meses, por el Juzgado 106 de Instrucción Penal militar de Bogotá, mediante Resolución Judicial No. 18 del 6 de noviembre de 1985, por violación del Decreto 1056 de 1984.

Resaltó que el Código Penal vigente de ese entonces, penalizaba en el artículo 201, la fabricación y el tráfico de armas de fuego, subrayando que el porte de armas o municiones de uso personal no estaba incluido como delito.

Manifestó que con ocasión del homicidio del Ministro de Justicia de la época, el Doctor Rodrigo Lara Bonilla, el 30 de abril de 1984 y “por las graves conductas ejecutadas por los narcotraficantes”, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1038 de 1984 “Por el cual se declara turbado el orden público y en estado de sitio en todo el territorio de la República”. Con fundamento en las facultades del Estado de Sitio, el Gobierno Nacional, expidió entre otros, los Decretos 1041 y 1056 de 1984, cuyos artículos 1 y 10 señalaban: 

“ARTICULO 1o. El que sin permiso de autoridad competente fabrique, almacene, distribuya, venda, transporte, suministre, adquiera, repare o porte armas de fuego de defensa personal, municiones o explosivos, incurrirá en arresto de uno a dos años y en el decomiso de dichos elementos.

ARTICULO 10. Este Decreto rige desde su expedición y suspende el artículo 201 del Código Penal y demás disposiciones legales que le sean contrarias.”

Concluyó el actor que el Decreto 1056 de 1984 sancionó penalmente conductas que hasta ese momento no eran reprochables, y que no se trataba de contravenciones como lo afirmó el demandado en la contestación de la demanda, porque no es cierto que se haya disminuido la gravedad de la conducta de delito a contravención, lo que ocurrió fue que se agregaron algunos verbos rectores al tipo penal existente, con el fin de penalizar un espectro más amplio de conductas relacionadas y porque no tendría sentido que después de los graves hechos ocurridos antes y después del homicidio del Doctor Rodrigo Lara Bonilla, una norma de estado de sitio que buscaba conjurar la crisis, disminuyera la pena de un delito de peligro social. 

ii) Por sentencia judicial 

Frente al segundo aspecto, señaló el demandante que la condena contra GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO fue proferida por un Juez de la República, investido por las normas de ese entonces de plenas facultades para juzgar y condenar a los ciudadanos que infringieran la norma sobre porte ilegal de armas de fuego y municiones. 

Explicó que el instrumento por el cual se condenó al ex congresista demandado fue una sentencia, cuya definición básica es “una resolución judicial que pone fin a un litigio”, por lo que destacó que “una pieza procesal bien puede llamarse sentencia, fallo, providencia, resolución, o el delito llamarse hecho punible o conducta punible, sin que se afecte el fondo del asunto” (fl. 355).

Manifestó que en razón de los actos de violencia del narcotráfico contra los jueces de la República, el Estado mediante el Decreto 1056 de 1984 asignó a la justicia penal militar el juzgamiento de delitos que revistieran gravedad. Agregó que la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia revisó la constitucionalidad de este decreto y mediante sentencia No. 58 resolvió declararlo constitucional con excepción del artículo 9. Adicionalmente resaltó que en la citada providencia la Corte refiere que el decreto estudiado regula delitos de competencia de la jurisdicción penal militar y no contravenciones, como lo afirmó en la contestación de la demanda GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO. 

Reiteró que el Decreto 1056 de 1984 estableció como delito el porte ilegal de armas y que la condena impuesta al ex congresista demandado no fue por una conducta contravencional. Para fundamentar esta afirmación citó el Diccionario de Derecho Penal del profesor Alfonso Reyes Echandía, el Decreto 1041 de 1984 por el cual sí se establecieron unas contravenciones y la sentencia No. 49 de la Corte Suprema de Justicia que revisó la constitucionalidad de este decreto.

Insistió en que el ex congresista accionado fue condenado por la conducta descrita en el Decreto 1056 de 1984 y no por el Decreto 1041 del mismo año. 

iii) Que la condena impuesta sea pena privativa de la libertad

Sobre el tercer elemento, indicó que no existe duda en el presente proceso sobre la condena a pena privativa de la libertad impuesta al demandado, GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, consistente en arresto de 18 meses que se cumplió en las cárceles, “La Modelo” y la del Distrito de Ibagué. Agregó que este hecho es aceptado por la parte demandada y que de igual manera está probado en el expediente según los siguientes documentos públicos que gozan de presunción de autenticidad: 

· La constancia de reclusión expedida por el INPEC. 

· La copia de la tarjeta decadactilar y el formato de ingreso al centro de reclusión.

· La constancia del Departamento Administrativo de Seguridad -D.A.S
.- del 4 de marzo de 2010, sobre asignación de Prontuario No. 293019.

· La constancia de la Auditoría Principal de Guerra de la Décima Tercera Brigada del 10 de septiembre de 1990.

iv) Que no se trate de delitos políticos o culposos

En lo que respecta al cuarto aspecto, señaló el actor, que el Código Penal de la época, Decreto Ley 100 de 1980, dentro los delitos contra el régimen constitucional tipificó la rebelión, sedición y asonada; delitos que han sido denominados por la doctrina como políticos. Agregó que, a su vez el Código de Procedimiento Penal vigente para ese momento, adoptado mediante la Ley 2 de 1982, señaló que los jueces superiores de Distrito Judicial eran competentes para conocer de los delitos citados anteriormente.

Precisó que no se encuentra probado en el expediente que GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO haya sido condenado por el delito de rebelión, de lo cual concluye, que no es posible establecer la conexidad con la conducta punible de porte ilegal de armas. Estimó igualmente que para la época de los hechos, el ex congresista demandado al no ser condenado por el delito de rebelión, fue juzgado y condenado como delincuente común. 

Aseveró el demandante, que el ex congresista demandado no fue indultado en los términos de la Ley 77 de 1989 por el delito de porte ilegal de armas, tal como se demuestra a partir de las certificaciones emitidas por el Ministerio de Justicia y del Derecho, en las que consta que GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO no se encuentra dentro de los miembros del grupo armado ilegal M-19 a los que el Gobierno Nacional les concedió el indulto. 

Señaló que posteriormente mediante el Decreto 1943 de 1991 el Gobierno Nacional podía conceder el indulto o la amnistía a quienes hubieren sido condenados por delitos políticos o conexos con éstos, sin embargo no hay prueba alguna de que GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO haya hecho uso de este beneficio. 

5.2. El ex congresista demandado en su intervención
 manifestó a la Sala Plena del Consejo de Estado, que consideraba importante hacer una precisión histórica, así, procedió a exponer que, una Juez de la República, dos años después de los hechos del Palacio de Justicia, reabrió el proceso y, al examinar su conducta frente a los delitos de incendio, terrorismo y secuestro, entre otros, solamente “calificó” el delito de rebelión, porque en el momento de los hechos se encontraba preso. 

Estimó, que el actor incurre en una contradicción, pues, si por los hechos del Palacio de Justicia, ocurridos el 6 de noviembre de 1985, se le atribuyó el delito de rebelión, no puede el accionante desconocer su condición de rebelde, manifestando en relación con los hechos en los que acaeció su captura por porte ilegal de armas, 10 días antes a la referida fecha, lo siguiente: 

“ (…) ahí hay una contradicción en los términos porque no estamos hablando de periodos diferentes, estamos hablando apenas de una distancia de 10 días, yo fui capturado 10 días antes de la toma del palacio, la juez representante del poder judicial, en su último acto respecto a mí, mucho después del que usted mencionó me atribuye la actitud de ser un rebelde y usted me la quita, y me la quita por una situación específica que tiene que ver con esta demanda (…) “
. 
Precisó que, para perder la investidura de senador, es necesario haber demostrado en el presente proceso los supuestos de la causal que se invoca, los que en su orden se contraen a los siguientes hechos: i) que cometió un delito, ii) que éste no era político y iii) que fue condenado por ello mediante sentencia judicial. Aclaró al respecto, que ninguno de los tres elementos se configuró. 

Consideró que era una obligación del demandante aportar la sentencia judicial condenatoria, no obstante, destacó que han sido infructuosos los esfuerzos por ubicarla porque aquélla no se extravió, sino que nunca existió “pueden seguirla buscando, no la encontraran a menos que se fabrique post, que algunos de los papeles se fabricaron post de los hechos, no existe sentencia judicial y no existe sentencia judicial”.
 

Así, agregó, que no hubo sentencia judicial porque fue juzgado y procesado por militares, con fundamento en el decreto de estado de sitio No. 1056 de 1984. 
Expresó, que se declaró en rebeldía por la lucha a favor de la justicia social y la democracia, y que en virtud de un decreto expedido en estado de sitio, fue juzgado por militares, señalando al respecto: 

 “ (…) el estado de sitio no era más sino una derivación de (sic) dictatorial y antidemocrática que se había construido en la Constitución del 86, contra eso luchamos, contra eso nos rebelamos, eso no era democracia, usted dice es que “un decreto de estado de sitio lo juzgó”, no, es que vivimos 30 años de estado de sitio, hasta que mi movimiento con otros muchos ayudó en la Asamblea Nacional Constituyente a acabarlo definitivamente en la historia de Colombia, eso era una dictadura y por eso los militares me juzgaron (…) “
.
Afirmó que las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos no admiten ni que los militares juzguen civiles, ni la validez de este tipo de sentencias.

Enfatizó que era integrante del Movimiento 19 de abril desde 1978 y que fue procesado por este hecho. Adicionó que su militancia en este grupo está probada, aunque se quiera desconocer el carácter político de su accionar, y destacó como prueba de este hecho que en el diario El Tiempo del 26 de octubre de 1985, página 2A, se da cuenta de su captura en el barrio Bolívar 83 cuando era miembro de la dirección nacional del M-19. Sobre este hecho narró: 
“ (…) A mi no me capturaron por ser un delincuente común en un barrio, a mi me capturaron por ser el concejal que había reconocido en la plaza pública de Zipaquirá, su militancia en el M-19, me capturaron por mi militancia en el M-19, y por eso me llevaron al cantón norte donde otros oscuros episodios ocurrieron unos días después, y por eso terminé en las cárceles y como militante del M-19 que así lo reconocimos en su momento y desde antes en la plaza pública, por que usted olvida otro elemento del contexto, el contexto es que nosotros desarrollábamos un acuerdo de paz con el gobierno de Belisario Betancourt, ese es el verdadero contexto, que terminó mal, y por eso terminé yo también en la cárcel, porque yo era el miembro del comité de diálogo nacional en el Departamento de Cundinamarca (…)”

Consideró que el Decreto 1056 de 1984 por cuya infracción fue condenado no se refiere a sentencias judiciales, ni a delitos, y que de su lectura se puede determinar que tipifica como conducta sancionable una contravención y no un delito.

Finalmente sintetizó que: “si la resolución administrativa del general se hace valer como sentencia judicial y al general se le hace valer como juez, lo cual sería el mayor exabrupto contra toda la doctrina jurídica de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, entonces tendrían que hacer valer como delito esa contravención y al hacerlo valer como delito, tendrían que quitarle toda connotación política, incluso aboliendo la historia que quedó registrada en estos periódicos, y al quitarle la condición de delito, y entonces si poder decir que los quince años de congresista de Gustavo Petro fueron inválidos, hay que torcer la historia, hay que torcer las leyes, hay que torcer incluso la misma historia de lo que significó el estado de sitio para llegar a esta conclusión.”
     
5.3. El apoderado del congresista demandado, en su intervención y en el escrito de alegaciones (fls. 390 a 415), pidió que se deniegue la solicitud de pérdida de investidura con fundamento en los siguientes argumentos: 

Expuso que las pruebas documentales aportadas con la demanda carecen de valor probatorio y generan serias dudas sobre la petición formulada por el demandante, pues como fundamento de la solicitud de pérdida de investidura el actor aportó la copia simple de una certificación expedida en 1990 por la Auditora Principal de Guerra y copia de un oficio suscrito por el Coordinador Grupo Identificación del DAS, de fecha 4 de marzo de 2010 dirigido al Consejo Nacional Electoral, documentos que en criterio del actor “se contraponen entre sí, por sustentarse en fundamentos de hecho y de derecho contradictorios” (fl. 400). Así, estimó el apoderado del ex congresista, que la certificación de la Auditora refiere como causa de la sanción impuesta, la violación del Decreto 1056 de 1984, mientras que en el oficio del DAS se indica que el delito por el cual fue sancionado el demandado fue la violación al Decreto 3664 de 1986.

Destacó, que como no constituyen prueba los documentos que aportó el actor, éstos deben ser desestimados en aplicación de los artículos 178 y 254 del Código de Procedimiento Civil, pues es una obligación del juez rechazar in limine las pruebas legalmente ineficaces y las que carecen de valor probatorio, como las copias simples aportadas sin exhibición de su original. 

De otro lado, afirmó, que a favor del ex congresista demandado se concedió el beneficio de cesación de procedimiento previsto en la Ley 77 de 1989 y el Decreto 260 de 1990, como consta en el Acta No. 08 del 9 de marzo de 1990, cuyo contenido fue ratificado con el oficio del 17 de enero de 2012 suscrito por la Secretaria del Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Bogotá (fl. 401). 
Expuso el recorrido político del ex congresista y narró los hechos ocurridos el 25 de octubre de 1984, día en el que fue capturado por infracción del Decreto 1056 de 1984; sin embargo, manifestó que estos hechos serían fácilmente demostrables si se hubieran ubicado los archivos oficiales de la Brigada XIII del Ejército, lo cual no fue posible en este proceso. 

Narró las arbitrariedades en las que a juicio de la parte que representa, incurrió la fuerza pública durante la captura del demandado, y como prueba de ello citó el testimonio del señor Héctor Alirio Borbón Cárdenas, el cual se rindió ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca y fue trasladado a este proceso. 
Indicó que en ausencia de prueba sumaria de la existencia de un proceso que documente las actuaciones adelantadas en los allanamientos, capturas y vulneración de las libertades personales de GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, no es posible suponer o inferir la existencia de un antecedente judicial. Insistió en que es un hecho cierto que el expediente No. 2218 adelantado por la justicia penal militar no ha sido encontrado “o no existió” ; la valoración de los hechos que fundamentan la solicitud de pérdida de investidura “se está cimentando actualmente en fragmentos de documentos, unos en copias simples, que no lograron ser confrontados con su original, y otros en copias aportadas por autoridad en cuyo poder reposa, presuntamente, el original y sobre los cuales pesan tales incongruencias y falencias que no pueden ser admitidos como demostrativos de hecho alguno” (fl. 402). 

Señaló, que el Segundo Comandante de la XIII Brigada del Ejército remitió copia de algunos folios tomados de los libros radicadores del Juzgado 106 de Instrucción Penal Militar que en su contenido difieren de las copias aportadas por la Juez Quinta de Brigada, en cuanto a las fechas de los hechos, de radicación y a las anotaciones (fls. 403-404). 

De la comparación entre los citados documentos precisó las siguientes inconsistencias:

· Que la fecha de la infracción difiere en los dos, pues mientras para el Juzgado 106 IPM es el 25 de octubre de 1985, según la Auditoría Principal de Guerra, es el 26 del mismo mes y año. 

· Que aunque el Juzgado 106 IPM actuó como juez de instrucción y la Auditoria como juez de conocimiento, el primero recibió las diligencias de la BR13 para iniciar “investigación el 26 de octubre de 1985 y en algún momento entre el 1 y el 13 de Noviembre de 1985, remite el expediente al otro despacho, sin embargo, el segundo despacho reporta el recibido un día antes, el 25 de octubre de 1985 para avocar conocimiento y sin ninguna otra anotación lo envía al archivo provisional el 21 de noviembre de 1985” (fl. 404).

· Que si la fecha de la Resolución por la cual se sancionó al ex congresista demandado es del 6 de noviembre de 1985, según como lo informan el DAS y la copia simple de la constancia expedida por la Auditoría de Guerra, es contradictorio que según el libro radicador del Juzgado 106 IPM, el 13 de noviembre se hayan solicitado antecedentes, ordenado la recepción de testimonios y que el 18 de noviembre entraran al citado juzgado las diligencias. De este hecho dedujo el apoderado de la parte accionada, que la providencia del 6 de noviembre de 1985 no existió, pues en esa fecha no se había agotado la etapa de instrucción. 

· Que carece de explicación que “mientras el Juzgado 106, el 13 de noviembre reasume el conocimiento y envía oficios a las autoridades pidiendo antecedentes, en la Auditoria Principal de Guerra, el proceso ya se había sentenciado y archivado” (fl. 405).
· Que es “sospechosa” la anotación en el folio 447 del libro radicador de la Auditoría Principal de Guerra por la cual consta que el 6 de noviembre de 1985 fue condenado el ex congresista accionado, porque esta anotación está después de las registradas el 18 de diciembre de 1986, 2 de enero de 1987 y 4 de febrero de 1987.

· Que “son sospechosas las anotaciones del 05 de febrero de 1986, mediante la cual (sic) se menciona, que se libraron las boletas de libertad Nos. 114, 115 y 116; cuando mediante resolución (según las anotaciones del libro radicador) No. 189 del 04 de febrero de 1987, se les concede a los procesados la libertad por pena cumplida” (fl. 405).

· Que es incongruente la anotación del folio 449 pues el proceso en la misma fecha de la condena, esto es, el 6 de noviembre de 1985, se archivó en el paquete 200.

Conforme lo anterior manifestó, que es evidente que los documentos públicos allegados al proceso carecen de veracidad y certeza, y que es imposible la reconstrucción objetiva del expediente en el que se tramitó la actuación que culminó con la sanción impuesta al ex congresista “ya que conforme al acervo probatorio nos encontramos frente a un proceso fantasma” (fl. 405).

Solicitó que se denieguen las pretensiones de la demanda, frente a lo que califica como una “clara vulneración de los derechos fundamentales” del ex congresista accionado, dado que se encuentra en la imposibilidad de controvertir la autenticidad y veracidad de una decisión judicial “fantasma” e inexistente, de la que no es posible admitir que se tenga por probada a partir de los registros en las bases de datos del DAS, pues la anotación allí registrada vulnera la ley general de archivos, las normas procesales sobre archivo y custodia de expedientes judiciales y administrativos sancionatorios. 

Agregó que carece de lógica la interpretación del actor, por la cual éste entiende que se configura la causal prevista en el numeral 1° del artículo 179 de la CP, en tanto presuntamente, el ex congresista demandado cometió un delito común sancionado con 18 meses de arresto por la justicia penal militar. Esto, ya que se equipara una contravención administrativa con un delito, desconociendo que en la época de los hechos, la prisión y el arresto podían ser impuestos por una autoridad penal, administrativa o policiva. 

Destacó que el Decreto 1056 de 1984 estableció como contravención “El que sin permiso de autoridad competente … porte armas de fuego de defensa personal … incurrirá en arresto de uno a dos años …” (fl. 407). Afirmó que el citado decreto suspendió el artículo 201 del Código Penal de la época, que tipificó la misma conducta pero como delito, y con una pena de prisión de uno a cuatro años.

Señaló que la sanción prevista en el Decreto 1056 de 1984 es administrativa, en virtud de tres aspectos que destaca:

· La imposición de la sanción respecto de la contravención obedecía a la demostración de una responsabilidad objetiva, mientras que, en materia penal, en aplicación del artículo 5 del Código Penal de ese entonces, no bastaba con la demostración de la infracción, pues la responsabilidad era subjetiva. 

· La facultad de sancionar el hecho se atribuyó a los Comandantes de Brigada y no a la Jurisdicción Penal Militar, porque los Comandantes no actuaban como jueces de conocimiento (Decreto 250 de 1958) sino como autoridades militares. En todo caso, agregó, la justicia penal militar hace parte de la rama ejecutiva. 

· Al regular el procedimiento de la captura, el Decreto 1056 se remite al Código Nacional de Policía y no al Código de Procedimiento Penal, así se confirma que el procedimiento era de naturaleza administrativa. 
Estableció frente a la legalidad de la sanción impuesta por la violación al Decreto 1056 de 1984, que aunque éste haya sido declarado ajustado a la Constitución mediante sentencia No. 58 del 3 de julio de 1984 proferida por la Corte Suprema de Justicia, “la efervescencia de los lamentables hechos luctuosos por los que atravesaba el País, … no era suficiente para desconocer garantías individuales de personas inocentes” (fl. 408). 

Precisó, que de conformidad con el artículo 2 del citado decreto, la sanción debió ser impuesta por los Comandantes de Brigada, Fuerza Aérea o Base Aérea, apoyados por el funcionario de instrucción respectivo, por lo que refiere que se trataba de un procedimiento administrativo. Y, que además, el proceso fue indebidamente tramitado, pues se aplicaron las reglas generales de la justicia penal militar, en tanto, la actuación fue adelantada por el Juzgado 106 de Instrucción Penal Militar, por la Juez de Brigada y por el Comando de Brigada, sin que las dos primeras dependencias tuvieran competencia. 

Manifestó que al momento de la detención GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO ya pertenecía al M-19, como consta en la copia de la página 2A del periódico El Tiempo, del 26 de octubre de 1985 (fl. 410).

Destacó que el ex congresista demandado fue amparado por la Ley 77 de 1989, como lo certifica el comunicado 00-209-DJT-3100 del 3 de febrero de 2012, mediante el cual el Ministerio de Justicia y del Derecho informa que el único documento que reposa en los archivos de la entidad es un listado firmado por el Ministro de Justicia de ese entonces, que contiene los nombres de las personas presentadas por la comandancia del M-19, como miembros activos del grupo desmovilizado y que habían sido incluidas en la lista a que se refiere el artículo 9 del Decreto 206 de 1990, reglamentario de la Ley 77 de 1989, en la cual figura bajo el registro No. 287 el nombre del señor PETRO URREGO identificado con la cédula de ciudadanía No. 208.079. También destacó como prueba de este hecho, que según la copia auténtica del Acta 08/90 del 9 de marzo de 1990 que fue aportada al proceso por el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Bogotá, se le reconoció el estatus de miembro del M-19 a GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO. 

Resaltó que el estatus político del ex congresista accionado no depende de “una lista elaborada por entes burocráticos sino que se sustenta en hechos notorios de cara al país y a la luz pública. Tal como lo reconoce el demandante en el hecho j) de la demanda, el señor Gustavo Petro es reconocido nacionalmente como un ex miembro del movimiento político disidente M-19” (fl. 411).

Afirmó que según el artículo 3 de la Ley 77 se entienden como delitos políticos los tipificados en el Código Penal como rebelión, sedición, asonada y los delitos conexos con éstos. A este respecto consideró que las reglas de la experiencia han demostrado la conexidad del delito de “tenencia o porte de armas” con el delito político.

Precisó que de conformidad con la sentencia C-986 de 2010 de la Corte Constitucional en la que se estudió la constitucionalidad del Acto Legislativo 1 de 2009, el delito político no es una causal de inhabilidad para ejercer funciones públicas. 

Insistió en que está demostrado que no reposa en el expediente prueba alguna de la inhabilidad alegada por la parte actora, pues no se probaron antecedentes penales, disciplinarios o fiscales, frente a los numerosos cargos públicos de elección popular que ha desempeñado el ex congresista demandado, por lo que manifestó “forzoso es concluir que la presente acción fue incoada con el único fin de perturbar el ejercicio legítimo de la actividad política pública, con claro conocimiento de la imposibilidad que las acciones iniciadas prosperen por carencia total y absoluta de los hechos” (fl. 413).

Concluyó afirmando que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha indicado respecto de la jurisdicción penal militar que “esta debe tener un alcance restrictivo y excepcional, teniendo en cuenta que solo debe juzgar militares por la comisión de delitos o faltas que por su propia naturaleza atenten contra bienes jurídicos propios del orden militar. En este sentido, cuando la justicia militar asume competencia sobre un asunto que debe conocer la justicia ordinaria, se ve afectado el derecho del juez natural. Esta garantía del debido proceso debe analizarse de acuerdo al objeto y fin de la Convención Americana, cual es la eficaz protección de la persona humana. Por estas razones y por la naturaleza del crimen y el bien jurídico lesionado, la jurisdicción penal militar no es el fuero competente para investigar y en su caso, juzgar y sancionar a los autores de violaciones de derechos humanos
.” 
5.4 El Procurador Quinto Delegado ante el Consejo de Estado solicitó desestimar la solicitud de pérdida de investidura (fls. 365-389) con fundamento en los siguientes razonamientos:

Previo a exponer su postura en el caso sub judice, abordó la eventual concurrencia de un impedimento procesal, consistente en la ineptitud sustantiva de la demanda, al considerar que “el actor no identificó de manera expresa una cualquiera de las causales de pérdida de investidura contempladas en el artículo 183 de la C.P.”. Respecto a lo cual señaló, que el juez en ejercicio de la facultad interpretativa de la demanda, y con el fin de hacer prevalecer el derecho sustancial frente a una concepción meramente formalista, que podría hacer nugatorio el derecho de acceso a la administración de justicia, debe, en aquellos eventos en los que no se invoca una causal determinada de pérdida de investidura, interpretar la demanda respecto de los hechos invocados como sustento de la acusación para establecer si la calificación nominal de los mismos facilita la valoración normativa. 

Con fundamento en lo anterior y bajo la consideración de un análisis articulado de los artículos 179.1 y 183.1 de la C.P., concluye que en el presente caso, no se configura una eventual ineptitud sustantiva de la demanda, razón que permite un análisis de fondo que resuelva la solicitud impetrada por el actor. 

Estimó que la causal imputada al ex congresista demandado se funda sobre la prueba de la sentencia condenatoria proferida en su contra y la existencia de la condena sólo se puede demostrar a través de la prueba documental, que constituye el medio eficaz para determinar el delito objeto de juzgamiento y la pena impuesta.

Derivó la importancia del referido documento público, en que una persona sólo puede ser considerada condenada judicialmente cuando exista una sentencia definitiva que le impute responsabilidad penal, fallo con el que se desvirtúa la presunción de inocencia, ya que según el artículo 248 de la Constitución Política “únicamente las condenas proferidas en sentencia judicial en forma definitiva tienen la calidad de antecedentes penales o contravencionales en todos los órdenes legales”. 

Resaltó que dentro del presente trámite se adelantaron todos los actos procesales tendientes a recaudar el material probatorio necesario para esclarecer los hechos alegados por las partes, sin embargo, no se obtuvo la copia de la sentencia proferida dentro de la investigación adelantada contra el ex congresista demandado por violación del Decreto 1056 de 1984. Por tanto, alegó el Ministerio Público, que según lo dispuesto por el artículo 177 del Código de Procedimiento Civil no es pertinente declarar la pérdida de investidura por falta de prueba idónea que estructure la causal alegada. 
No obstante lo anterior, afirmó el Ministerio Público que se deben estudiar de fondo las pretensiones, con el propósito que posteriormente no se insista en la misma causa de este proceso, cuando eventualmente aparezca la sentencia y porque existen otros elementos probatorios que dan cuenta de su existencia, entre ellos la confesión del ex congresista demandado.

Así, manifestó el Procurador Quinto que el ex congresista accionado en la contestación de la solicitud de pérdida de investidura confirmó que efectivamente había sido condenado por el Juzgado 106 de Instrucción Penal Militar de Bogotá, mediante la Resolución 18 del 6 de noviembre de 1985, a la pena de 18 meses de arresto, por el punible previsto en el artículo 1° del Decreto 1056 de 1984. Estimó que por tanto debe aceptarse la confesión hecha por el demandado, en los términos del artículo 197 del Código de Procedimiento Civil, en tanto se hizo de manera espontánea.

En este orden de ideas, sobre el fondo del asunto resaltó que del contenido del numeral 1 del artículo 179 de la Constitución Política se infieren los siguientes requisitos: i) que el congresista haya sido condenado en cualquier época, ii) mediante sentencia judicial a pena privativa de la libertad y iii) por delitos que no sean políticos o culposos. 

Destacó sobre la condena, que este requisito se configura independientemente del tiempo en que haya sido proferida. A este respecto indica que la Corte Constitucional al declarar exequibles las normas que han establecido inhabilidades en razón de la condena por delitos no culposos o políticos, ha considerado que no se desconoce el principio de imprescriptibilidad de las penas, ya que el fundamento de la inhabilidad se funda en la necesidad de garantizar la prevalencia del interés general. 
Sobre la existencia de la condena, como elemento central de la pérdida de investidura, expuso que, con fundamento en el artículo 121 de la Constitución Nacional de 1886 y en razón del homicidio del Ministro de Justicia, Rodrigo Lara Bonilla, el Presidente declaró el Estado de Sitio a través del Decreto 1038 de 1984, y expidió del Decreto 1056 de 1984 por el cual se sancionó el porte ilegal de armas de defensa personal.

Explicó sobre la naturaleza del hecho punible que no se precisó si el Decreto 1056 de 1984 estableció el porte ilegal de armas de defensa personal como un delito o una contravención, y que, aunque el Código Penal de la época dividió los hechos punibles en delitos y contravenciones, no definió cuál era la diferencia.

Consideró sobre el instrumento que impuso la sanción que el Código de Procedimiento Penal denominaba genéricamente como resoluciones a las providencias que se dictaban en el proceso penal, las cuales se clasificaban como autos y sentencias. 

Subrayó en torno a la pena, que el arresto consistía en la privación de la libertad personal y que la competencia para juzgar correspondía a los Comandantes de Brigada, Fuerza Naval o Base Aérea, facultad que la Corte Suprema de Justicia declaró exequible en la sentencia 58 de 1984.

De lo anterior concluyó que independientemente de si las conductas típicas eran delitos o contravenciones, aquéllas eran investigadas y juzgadas por la autoridad judicial competente. 

Ahora bien, en torno a la discusión sobre si el ex congresista demandado fue condenado por un delito común como lo afirma el actor o por un delito político según lo afirmado por la parte accionada, destacó el Ministerio Público que ni la Constitución, ni el Código Penal de la época, definían el delito político, razón por la cual, desde ese entonces, se ha recurrido a la doctrina y a la jurisprudencia nacional. 

Destacó que al respecto la Corte Constitucional en la sentencia C-709 de 1996 consideró que el delito común se diferencia del delito político en cuanto al bien jurídico tutelado y el móvil político, pues mientras éste ataca el régimen constitucional y legal, con el propósito de suprimirlo, derrocarlo, modificarlo o perturbar su funcionamiento, para instaurar uno que cree justo e igualitario, con aquél se busca satisfacer intereses egoístas e individuales de los asociados. 
Agregó que la Corte Suprema en la sentencia del 11 de julio de 2007 proferida dentro del proceso No.26945
 expuso que dentro de los delitos políticos relativos o concurrentes se encuentran los conexos que “son aquellos que se encuentran estrechamente entrelazados, como ocurre cuando un punible se comete como medio para alcanzar un fin delictivo (conexidad teleológica).

Adicionó que la Corte Constitucional en la sentencia C-456 de 2011 señaló que los delitos políticos pueden cometerse con otros que aisladamente serían comunes pero que por su relación con aquéllos, adquieren la condición de conexos y por ello pueden recibir el mismo tratamiento
. 
Igualmente manifestó el Ministerio Público, que de la comparación entre el texto de los delitos de rebelión y sedición
, que empleaban la expresión “los que mediante el empleo de las armas …” y el artículo 1° del Decreto 1056 de 1984 que sancionaba el porte ilegal de armas de defensa personal, se encuentra un elemento calificador coincidente, que determina la conexidad entre los dos delitos “pues no hay duda de que el de rebelión subsume al de porte de armas … por cuanto dicho comportamiento es inherente con el objetivo o móvil político de derrocar al Gobierno Nacional, o suprimir o modificar el régimen constitucional o legal vigente” (fl. 385 vuelto).

Así, determinó que de considerarse probada la condena proferida contra GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, el porte ilegal de armas de defensa personal, por conexidad, debe subsumirse con el delito de rebelión, y por tanto, no se configuraría la causal de inhabilidad del numeral 1° del artículo 179 de la Constitución Política. 

Consideró de la misma manera, que es un hecho notorio que el ex congresista accionado hacía parte de la organización rebelde M-19; de otro lado estimó, que al haber sido condenado el ex congresista antes de la vigencia de la Ley 77 de 1989, era obvio que no pudiera ser indultado por el delito de porte ilegal de armas, por cuanto la pena ya se había extinguido, por tanto en su criterio, es coherente que no aparezca como beneficiario del indulto en la información que suministró el Ministerio de Justicia a este proceso.

Precisó que aunque la Ley 77 de 1989 sólo hace referencia a indultos, bajo una hermenéutica extensiva, atendiendo a la finalidad buscada por el legislador, no cabe duda que la ley en comento contiene mandatos propios de la amnistía, la que sí procede cuando ya hay sentencia condenatoria, en tanto “Basta mirar que los destinatarios de la misma eran los nacionales colombianos autores o cómplices de hechos constitutivos de delitos políticos cometidos antes de su vigencia, para quienes dispuso la cesación de procedimiento y el auto inhibitorio, sin que pudieran posteriormente ser procesados ni juzgados por los mismos hechos que originaren su otorgamiento. Bastaba demostrar inequívocamente la voluntad de reincorporarse a la vida civil” (fl. 388).

Estimó que una consecuencia jurídica del delito político es permitir, a través de la amnistía, el perdón y olvido de los delitos en los que se ha incurrido, así el favorecido podría desempeñar en el futuro funciones públicas, de modo que carecería de sentido esa figura si no existiera la posibilidad institucional de una reincorporación integral a la vida civil. 
II. CONSIDERACIONES DE LA SALA

1. Competencia

El asunto sometido a consideración de la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado es de su competencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 184 y 237, numeral 5, de la Constitución Política, en concordancia con lo establecido en los artículos 1º de la Ley 144 de 1994 y 37 numeral 7 de la Ley 270 de 1996. 

2. Calidad de congresista del demandado 
En el expediente se encuentra acreditado a través de documentos públicos (art. 252 C. de P. C.) y en relación con la calidad de ex congresista del ciudadano GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO que fue elegido Senador de la República por el PARTIDO POLO DEMOCRATICO ALTERNATIVO, en las elecciones realizadas el 12 de marzo de 2006, para el período constitucional 2006-2010. Este hecho se prueba mediante la copia auténtica de la Resolución No. 915 de junio 5 de 2006, expedida por el Consejo Nacional Electoral “Por medio de la cual se declara la elección de Senadores de la República por la circunscripción ordinaria, para el período 2006-2010 y se ordena la expedición de las respectivas credenciales” (fls. 98-172 cuad. Ppal). 

Gustavo Francisco Petro fue elegido Senador de la República, para el período constitucional 2006-2010, según quedó indicado. La solicitud de pérdida de investidura fue presentada luego de vencido el período constitucional para el cual fue elegido el demandado. Esta circunstancia no inhibe a la Sala, pues como lo ha señalado la jurisprudencia, se trata de una acción pública, con la que se pretende mantener y recobrar la probidad en el ejercicio de ciertos cargos de elección popular, que puede ser ejercida en cualquier tiempo, incluso respecto de aquellos servidores que ya no ocupan el cargo para el cual fueron elegidos, por vencimiento del periodo o porque se separaron del cargo por cualquier otra circunstancia
. 

3. Sobre la acción de pérdida de investidura, el cumplimiento de los requisitos de la solicitud en el caso concreto y de la excepción propuesta por el demandado.

La institución de la pérdida de investidura tiene como propósito “la moralización y

legitimación de la institución política de representación popular”
. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado, así como reiteradas decisiones de la Corte Constitucional
, han señalado que la acción de pérdida de investidura se materializa en un proceso jurisdiccional especial, de competencia exclusiva del Consejo de Estado, al margen del régimen general que se aplica a los servidores públicos, imponiendo como única sanción el despojo de la investidura:

“La finalidad buscada por el Constituyente al consagrar un estricto estatuto ético del congresista, pretende el rescate de lo público contra la apropiación privada del Estado por quienes están llamados a servir los intereses de aquél y de la comunidad”
.

La acción de pérdida de investidura es una acción constitucional que se enmarca dentro de los principios de taxatividad constitucional, de legalidad, y sometimiento a las garantías del debido proceso
.

Así, conforme al principio de taxatividad, la Constitución incluye las conductas de los parlamentarios constitutivas de causales de pérdida de investidura.

La acción de pérdida de investidura está gobernada por el principio de legalidad, del cual deviene la postulación básica de la preexistencia normativa de la falta, la pena y las fórmulas sustanciales del juicio
. En otras palabras, la preexistencia de las conductas que la originan, cuya interpretación es restrictiva en la medida en que dichas conductas afectan derechos, así como de la sanción que se impone y el procedimiento que se sigue. 

El debido proceso, aplicable por mandato constitucional a toda clase de actuaciones administrativas y judiciales (artículo 29 de la Constitución Política), soporta el aludido principio de legalidad, preserva el juez natural y garantiza las ritualidades propias del juicio.

Se trata, como lo ha reiterado esta Sala, “(…) de una acción de naturaleza sancionatoria cuya resolución debe estar precedida por un análisis integral y subjetivo de la conducta, con plena observancia y respeto de los derechos constitucionales y legales a la defensa, de publicidad y celeridad en la actuación; de necesidad y legalidad de la prueba; de contradicción e impugnación; y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho.”
. 

La Corte Constitucional en Sentencia SU-399 de 2012
, precisó, entre otros aspectos los siguientes: 

1.- La acción de pérdida de investidura “Se concibe como una garantía constitucional que busca preservar la intangibilidad del Congreso de la República en caso de que uno de sus miembros deba ser investigado con base en circunstancias que puedan conducir a la pérdida del cargo de elección popular
.”
2.- La pérdida de investidura constituye un juicio que, “… se define con la imposición de una sanción de carácter jurisdiccional, de tipo disciplinario que castiga la violación al código de conducta que deben observar los congresistas en razón al valor social y político de la investidura detentada
”.
3.- “Una vez aplicada la sanción, el congresista pierde su calidad de tal y además, queda inhabilitado de manera permanente para ser congresista. Esta sanción particularmente drástica se estableció en la Constitución, con fundamento en la altísima dignidad que supone ser Representante a la Cámara o Senador, a los intereses sociales que representa en virtud de la confianza depositada por los electores y a la significación del Congreso dentro del Estado Democrático.”. 

4.- La pérdida de investidura es una sanción de carácter jurisdiccional, y el procedimiento requiere de la plena observancia de las garantías y requisitos constitucionales del debido proceso dispuesto en el artículo 29 de la Constitución
.

5.- La acción de pérdida de investidura tiene como finalidad “sancionar al elegido por la incursión en conductas que contrarían su investidura, como lo son la trasgresión del régimen de inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de intereses.”. 
6.- La acción de pérdida de investidura es una acción de naturaleza pública que puede ser interpuesta por cualquier ciudadano, respecto de la cual no puede exigirse el rigorismo procesal propio de acciones de otra naturaleza.

En el presente caso, el señor Agente del Ministerio Público en su escrito de intervención, llama la atención sobre la eventual falta de técnica jurídica en la que pudo incurrir el demandante, al no señalar de manera expresa el fundamento normativo en que se sustenta la causal que se invoca en la presente solicitud de pérdida de investidura, y precisa que, de la interpretación de la demanda se advierte que, de acuerdo con las circunstancias fácticas que se describen por el actor, es posible tener claridad respecto de la causal de inhabilidad que se invoca, que es la prevista en el numeral 1 del artículo 179 de la C.P., lo que permite afirmar que no existe ineptitud sustantiva de la demanda, y por tanto, se debe proceder al estudio de fondo para determinar si prospera la solicitud formulada. 

Para la Sala, la consideración que hace el Ministerio Público se aviene a la tesis que se ha expresado en el sentido de que en esta clase de acción, si bien, conforme el artículo 4 de la Ley 144 de 1994, la solicitud que se formula exige unos requisitos mínimos, en la interpretación de la demanda debe prevalecer el derecho sustancial, pues una interpretación exegética y formalista haría nugatorio el derecho del ciudadano a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político y de acceder a la administración de justicia
. 
Del estudio e interpretación de la solicitud se tiene que, el actor cita de manera expresa la causal de inhabilidad para los congresistas prevista en el artículo 179.1. Igualmente dentro de los fundamentos fácticos de la demanda refiere los supuestos que a su juicio configuran en el caso particular del demandado, la causal de inhabilidad que invoca. Y de manera expresa en el hecho i) señala: “El señor PETRO, al ser elegido y posesionarse como SENADOR DE LA REPUBLICA, para el período constitucional 2006-2010, desconoció el régimen de inhabilidades señalado en la Constitución y la ley, razón por la cual se hace acreedor a la PERDIDA DE INVESTIDURA DE CONGRESISTA.”. 

De la lectura de este último texto, para la Sala es claro que la calificación de la causal corresponde a la descripción contenida en el numeral 1 del artículo 183 de la C.P., según el cual “Los congresistas perderán su investidura: 1o) Por violación del régimen de inhabilidades…”. Y la inhabilidad que se predica es la descrita en el artículo 179.1 ibídem. 

En la contestación de la demanda particularmente en relación con el hecho i) se dice que “No es cierto. El Ex senador no incurrió en ninguna inhabilidad para posesionarse como Senador de la República. Es materia de controversia en esta acción la aseveración que hace el demandante, por consiguiente tiene la carga de la prueba demostrarlo (sic), su mero dicho no configura la carga de la prueba. Que se pruebe.”. 

La defensa y contradicción del demandado se refirió a los hechos con fundamento en los cuales, el actor invoca la causal de pérdida de investidura por violación al régimen de inhabilidades. La imputación es clara y precisa, y respecto de ella, el demandado se opuso in extenso en el escrito de contestación, y en las intervenciones que se hicieron en la audiencia pública. 

En este orden de ideas, no existen razones para considerar que la demanda es inepta, y por tanto, la Sala procede a abordar de fondo el caso planteado. 

En lo concerniente a la excepción de fondo propuesta por el demandado, relativa a que el delito político y los comunes conexos que se realizan coetáneamente, no configuran causales de inhabilidad para ser servidor público, considera la Sala que al relacionarse con el estudio de fondo de la solicitud de pérdida de investidura se subsume en el desarrollo del problema jurídico.

4. El problema jurídico 

Con vista en el debate planteado, le corresponde a la Sala, resolver el siguiente interrogante: ¿Procede la declaratoria de pérdida de investidura del ex congresista GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO por violación al régimen de inhabilidades, al haber sido condenado bajo el estado de sitio de la Constitución de 1886, mediante Resolución de fecha 6 de noviembre de 1985, a la pena de dieciocho meses de arresto por violación al Decreto 1056 de 1984?

5. La causal de pérdida de investidura invocada y los precedentes judiciales 

La causal de pérdida de investidura que se invoca es la consagrada en el numeral 1º) del artículo 183 de la Constitución Política, que consiste en la violación al régimen de inhabilidades e incompatibilidades, o del régimen de conflicto de intereses, referida concretamente en el presente caso, a la prohibición del numeral 1 del artículo 179 ibídem, en cuyo tenor se establece: 

“Art. 179. - No podrán ser congresistas: 

1º) Quienes hayan sido condenados en cualquier época por sentencia judicial, a pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos.”. 

Idéntico es el tenor de la causal de inhabilidad prevista en el artículo 280.1 de la Ley 5 de 1992
 que señala:

“No podrán ser elegidos Congresistas: 

Quienes hayan sido condenados, en cualquier época, por sentencia judicial a pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos.”.

5.1. De la finalidad de las inhabilidades

Sobre las inhabilidades para los servidores públicos la Corte Constitucional en la sentencia C-652 de 2003
 consideró que según lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Política, los miembros de las corporaciones públicas como servidores públicos, están al servicio del Estado y de la comunidad, y deben ejercer sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la Ley y el reglamento. Destacó igualmente que de conformidad con el artículo 209 ídem, la función administrativa está diseñada para satisfacer los intereses de la comunidad, de modo que para lograr dichos objetivos, se establecen regímenes de inhabilidades e incompatibilidades que garantizan “la idoneidad y probidad de los individuos que asumen el desempeño de funciones públicas”.

Respecto de la finalidad que se pretende al establecer el régimen de las inhabilidades, la Corte, citó en la mencionada providencia, la sentencia C-564 de 1997
, en la que se precisó “…con las inhabilidades se persigue que quienes aspiran a acceder a la función pública, para realizar actividades vinculadas a los intereses públicos o sociales de la comunidad, posean ciertas cualidades o condiciones que aseguren la gestión de dichos intereses con arreglo a los criterios de igualdad, eficiencia, moralidad e imparcialidad que informan el buen servicio y antepongan los intereses personales a los generales de la comunidad.” 
En el mismo sentido señaló la Corte que “El fin genérico de las inhabilidades es garantizar la moralidad, la transparencia, la eficiencia y el buen funcionamiento de la administración pública. Para la Corte, la defensa de la administración pública requiere que quienes se vinculen con el Estado en calidad de agentes suyos cumplan con requisitos especiales de idoneidad que garanticen la adecuada atención y satisfacción de los intereses generales 
”. 
Por su parte esta Corporación mediante sentencia del 8 de febrero de 2011
 señaló que la justificación de la existencia de las inhabilidades se edifica en circunstancias previstas en la normatividad que restringen el ingreso o mantenimiento en la función pública. Así, la violación del régimen de inhabilidades e incompatibilidades impide que un ciudadano pueda ser elegido, y su transgresión por parte de los congresistas comporta la pérdida de su investidura, que es la sanción más grave que se les puede imponer, toda vez que entraña la separación inmediata de sus funciones como integrantes de la Rama Legislativa y la inhabilidad perpetua para serlo de nuevo en el futuro. Se indicó en la referida providencia:

“(…) 

la consagración del régimen de inhabilidades e incompatibilidades, como lo ha sostenido esta Corporación
, se justifica en la prevalencia de los intereses estatales y en los principios y valores de igualdad, moralidad, ética, corrección, probidad, transparencia e imparcialidad que deben imperar en la actuación de los sujetos que desempeñan la función pública, o de quienes aspiran o pretendan acceder a la misma. 

En efecto, el ejercicio indigno del poder, con olvido del interés público, de la legalidad, de la buena administración, del patrimonio público y de la probidad en las actuaciones, constituyen, sin duda, razones para establecer restricciones a la libertad y a los derechos de los sujetos en el ámbito del derecho público, tendientes a evitar la vinculación a la función pública o el ejercicio de ésta en las diferentes ramas del poder público, de personas cuya conducta o situación pueda ser lesiva a esos intereses, principios y valores. 

De ahí que, las inhabilidades se erigen en circunstancias personales negativas o situaciones prohibitivas preexistentes o sobrevenidas consagradas en la Constitución Política y la ley para acceder o mantenerse en la función pública, pues bien impiden el ingreso (elegibilidad), o para continuar en el cargo o emplear personas que no reúnen las condiciones, calidades y cualidades de idoneidad o moralidad para desarrollar determinadas actividades o adoptar ciertas decisiones. Se encuentran establecidas con el fin de prevenir conductas indebidas que atenten contra la moralidad, transparencia, eficiencia, eficacia, imparcialidad, igualdad, dignidad y probidad en el servicio, y evitar el aprovechamiento de la función, posición o poder para favorecer intereses propios o de terceros. 

Las inhabilidades e incompatibilidades, en tanto limitan la libertad y los derechos de las personas, son de origen constitucional y legal. La tipificación de sus causas, vigencia, naturaleza y efectos es rígida y taxativa; su aplicación es restrictiva, de manera que excluye la analogía legis o iuris, excepto en lo favorable; están definidas en el tiempo, salvo aquellas de carácter constitucional (verbi gratia arts. 179 No.1, 197 y 267 C.P.); y, además, hacen parte de un conjunto de disposiciones que integran un régimen jurídico imperativo y de orden público, razón por la cual no son disponibles ni pueden ser derogadas por acuerdo o convenio. 

En el régimen electoral, las inhabilidades e incompatibilidades impiden que un ciudadano pueda ser elegido y su violación por parte de los congresistas comporta la pérdida de su investidura, en conformidad con los artículos 179 a 181 de la Constitución Política, 280 y ss. de la Ley 5 de 1992, y la Ley 144 de 1994, medida que, como ha dicho la jurisprudencia
, constituye la sanción más grave que se les puede imponer, toda vez que entraña la separación inmediata de sus funciones como integrantes de la Rama Legislativa y la inhabilidad perpetua para serlo de nuevo en el futuro, con el fin de depurar las prácticas políticas inmorales o prohibidas, propósito que interesa a la Nación entera en el desarrollo de su democracia.” 

5.2. La inhabilidad por la sentencia penal condenatoria no constituye una pena imprescriptible

Ahora bien, dentro de las causales de inhabilidades, el Constituyente estableció para los congresistas, la condena en cualquier época por sentencia judicial, a pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos. Dicha inhabilidad está prevista en el artículo 179 numeral 1 de la Constitución Política.

Al respecto la Corte Constitucional precisó en la sentencia C-209 de 2000
 que la Constitución Política establece la inhabilidad con efectos intemporales para desempeñar cargos públicos por la existencia previa de una sentencia condenatoria, para los congresistas (art. 179.1), el Presidente de la República (art. 197) y el Contralor General (art. 267). 
En la precitada sentencia, al analizar la constitucionalidad de este mismo tipo de inhabilidad para los concejales, indicó la Corte que “las causales de inelegibilidad “sin límite de tiempo”, estructuradas a partir de la existencia previa de antecedentes penales, esto es, de sentencias condenatorias por delitos no políticos ni culposos, no conllevan un desconocimiento del Estatuto Superior -particularmente del principio de imprescriptibilidad de las penas- toda vez que el fundamento de su consagración no reposa en la salvaguarda de derechos individuales, sino en la manifiesta necesidad de garantizar y hacer prevalecer el interés general.”
En igual sentido la Corte ya había considerado en la sentencia C-038 de 1996
 que:

 “11. La Constitución señala que “en ningún caso podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas y medidas de seguridad imprescriptibles”. De la interpretación sistemática de este precepto y de las disposiciones de los artículos 122 y 179-1 y 9 de la Carta, puede concluirse que la prohibición de la imprescriptibilidad de las penas, no cobija a las inhabilidades que el mismo Constituyente ha instituido, así éstas tengan carácter sancionatorio. 12. El Constituyente puede erigir en causal de ineligibilidad permanente para ocupar ciertos cargos públicos, hechos y circunstancias muy diversas, inclusive ajenos a la voluntad de las personas, como acontece con la doble nacionalidad y el parentesco en algunos casos.” 

En sentencia C-111/98
, había precisado la Corte: 

“(…)

Ahora bien, ya la Corte ha definido que la preexistencia de condenas por delitos, concebida como causa de inelegibilidad para el desempeño de cargos públicos sin límite de tiempo, no desconoce el principio plasmado en el artículo 28 de la Constitución -que prohibe la imprescriptibilidad de las penas y medidas de seguridad-, puesto que el objeto de normas como la demandada, más allá de castigar la conducta de la persona, radica en asegurar, para hacer que prevalezca el interés colectivo, la excelencia e idoneidad del servicio, mediante la certidumbre acerca de los antecedentes intachables de quien haya de prestarlo. Bajo el mismo criterio, se aviene a la Constitución la exigencia de no haber sido sancionado disciplinariamente, ni suspendido o excluido del ejercicio profesional. 

Los preceptos de esa índole deben apreciarse desde la perspectiva del requisito que exige el cargo, en guarda de la inobjetabilidad del servidor público (especialmente en cuanto se trate de funciones de gran responsabilidad) y como estímulo al mérito, para que la sociedad sepa que quienes conducen los asuntos colectivos, o cumplen una actividad de manejo de intereses generales, no han quebrantado el orden jurídico, lo que permite suponer, al menos en principio, que no lo harán en el futuro…”. 
5.3. La pérdida de investidura y la existencia de la condena penal proferida en “cualquier época” como elemento de la causal de inhabilidad del artículo 179.1 de la C.P.
La pérdida de investidura es uno de los mecanismos que instauró la Constitución para que el Congreso de la República se integrara por personas que acreditaran calidades y cualidades irreprochables, así se indicó en la sentencia del 7 de octubre de 1993
; igualmente consideró esta Corporación, que con esta finalidad, en la Constitución se establecieron unas causales de inhabilidad que “buscan impedir, en primer término, el acceso de los ciudadanos que la Constitución consideran inidóneos absolutos para ser congresistas, y en segundo lugar, que buscan su retiro del cuerpo legislador una vez estén en actividad, si por cualquier circunstancia pasaron los controles iniciales; se observa así que esas inhabilidades no son subsanables o saneables por ningún motivo; por eso dice el art. 179: "no podrán ser congresistas o sea que quienes ya lo sean tendrán que dejar de serlo.”

Respecto de la expresión “en cualquier época” contenida en el artículo 179 numeral 1 de la Constitución Política, en sentencia del 3 de junio de 1994
 se estimó, que la sentencia judicial condenatoria constitutiva de la violación del régimen de inhabilidades no tiene que ser sobreviniente a la calidad de congresista, pues “puede ser de fecha anterior o posterior a la adquisición de la investidura de congresista … pues la Constitución como norma que organiza el Estado y la sociedad, puede darle efectos a situaciones acaecidas antes de ser promulgada”. 
Esta tesis fue reiterada en sentencia de Sala Plena de 5 de junio de 2001
, en la que se señaló, además, que la causal prevé una prohibición de carácter general, “en cuanto no precisa si la sentencia deba ser dictada por juez nacional o extranjero y tampoco determina si la pena de privación de la libertad debe corresponder a modalidades específicas de la misma, como ocurre en nuestro medio donde la ley ha distinguido las penas de prisión y arresto (artículo 42 C.P).”. Y, se dice que, en relación con la naturaleza o clase de delitos “se limita a excepcionar las condenas por delitos políticos y culposos, luego, todo otro delito que tenga asignada pena privativa de la libertad configura la causal.”. La Sala concluyó en esa oportunidad que: “… toda sentencia de condena a pena privativa de la libertad por delitos diferentes de los políticos o culposos proferida por cualquier juez, en cualquier época, contra un congresista, impide que el condenado se desempeñe como congresista.”. 

En similar sentido, se afirmó en el fallo de 4 de septiembre de 2001 que la sentencia no tiene que ser preexistente a la elección de congresista “e incluso, puede ser la dictada antes de la expedición de la nueva Constitución”
.

Igualmente se indicó en las sentencia de 20 de febrero de 2012
 que “El régimen de inhabilidades de los congresistas, consagrado en el artículo 179 Superior, se caracteriza porque por lo general en las distintas causales expresamente se precisa de un tiempo o término dentro del cual opera la prohibición para ser elegido congresista. Así, en la primera, que trata de la condena penal, salvo por delitos políticos o culposos, la prohibición se aplica en forma intemporal, de suerte que una vez producida la decisión judicial la persona no podrá postularse ni ser elegida como tal”.
Frente a los elementos de la causal establecida en el artículo 179.1 de la Constitución, en sentencia del 5 de junio de 2001
, se señaló que contiene los siguientes, a saber, i) que el congresista haya sido condenado por sentencia judicial a pena privativa de la libertad, en cualquier época y ii) que la condena no le haya sido impuesta por delitos políticos o culposos
. Igualmente se dispuso que el citado artículo prevé una prohibición general, porque no especifica si la sentencia debe ser proferida por un juez nacional o extranjero, o si la pena de privación de la libertad debe corresponder a la pena de prisión o de arresto, así se indicó que solamente se excluyó a las condenas por delitos políticos o culposos. 

Se destacó también que el bien jurídico tutelado por esta prohibición “es el derecho político de los ciudadanos de ejercer la parte de soberanía que les corresponde mediante la elección de sus representantes a las corporaciones legislativas. La tutela está dirigida a preservar la dignidad y respetabilidad del Congreso de la República como representante del soberano y órgano del Estado encargado de dictar las leyes y controlar a la Administración. De tal manera que toda conducta que lesiona dicho bien jurídico está comprendida dentro de la prohibición.”
Sobre la sentencia judicial se señaló en sentencia del 4 de septiembre de 2001
 que: 

“De otra parte, la Corte Constitucional al declarar inexequible la disposición contenida en artículo 5º de la Ley 144 de 1994, que exigía, entre otros, para el evento de esta causal de haber sido condenado en cualquier época por sentencia judicial a pena privativa de la libertad, acompañar con la solicitud copia auténtica de la sentencia condenatoria debidamente ejecutoriada y constancia de que se encuentra vigente y no extinguida judicialmente, advirtió que: 

“Se trata de una circunstancia que se traduce en la inelegibilidad de la persona en la cual concurre, según lo dispone el artículo 179, numeral 1º, de la Constitución Política. Si se presenta y, pese a ello, se produce la elección, puede demandarse la nulidad de ésta pero igualmente se configura una de las modalidades de la primera causal de pérdida de la investidura (artículo 183 C.P.), consistente en la violación del régimen de inhabilidades consagrado en la Carta para los congresistas.

Claro está, dentro de tal régimen se encuentra la disposición contenida en el artículo 179, numeral 1º, pues la inelegibilidad de que se habla es también una inhabilidad, toda vez que impide la elección.

Desde luego, la prueba de la violación en tal caso no puede ser otra que la sentencia condenatoria definitiva, debidamente ejecutoriada, según lo dispuesto en el artículo 248 de la Constitución.

Pero, de todas maneras, la referencia a la situación en comento es también inconstitucional toda vez que el requisito de acreditar que la sentencia condenatoria "se encuentre vigente y no extinguida judicialmente". Con ello se desconoce la norma del nombrado artículo 179-1 de la Carta, que consagra la inelegibilidad sin importar la época en la cual se hubiere proferido la sentencia condenatoria, ya que, de admitirse el requisito legal bajo examen, la pérdida de la investidura no procedería cuando se tratara de una sentencia plenamente cumplida y, por lo tanto, carente de vigencia actual o "extinguida judicialmente" Sentencia C-247 de 1995.””
Igualmente precisó el Consejo de Estado en sentencia del 8 de septiembre de 2005
, retomando la tesis reiterada de la Sección Quinta de la Corporación
, que el principio de imprescriptibilidad de las penas, no se desconoce cuando una inhabilidad se fundamenta en una sentencia condenatoria, así: 

“En ocasiones anteriores la Sección Quinta de esta Corporación ha tenido oportunidad de examinar la cuestión que vuelve a plantearse. En ellas ha refutado el argumento que sustenta la apelación del demandado. Ha puesto de presente que la imprescriptibilidad de las penas no se extiende a la causal intemporal de inelegibilidad a que da lugar la condena a pena privativa de la libertad por sentencia penal ejecutoriada, no siendo válido invocar los artículos 28 y 34 de la Constitución Política pues esta se instituye para garantizar la prevalencia del interés general.”

De otro lado, la Corte Constitucional ha definido, que es la propia Constitución Política, la que reconoce efectos intemporales a la causal de inhabilidad prevista en el artículo 179.1, referida a la existencia de sentencia judicial condenatoria. Ha expresado que, las causales de inelegibilidad, “sin límite de tiempo”, que se estructuran a partir de la existencia previa de antecedentes penales, es decir, de sentencias condenatorias por delitos no políticos ni culposos, no desconocen el principio constitucional de imprescriptibilidad de las penas (art. 28 C.P.), en la medida en que, el fundamento de esa prohibición no radica en la protección de derechos individuales, sino en la necesidad de asegurar la prevalencia del interés colectivo o general, de tal manera que se le garantice a la sociedad que quienes sean elegidos para ocupar tan alta dignidad, no hayan quebrantado el ordenamiento jurídico
. 

La inhabilidad surge entonces, como consecuencia de la sanción penal que se impone a través de sentencia judicial ejecutoriada, proferida inclusive, antes de ser promulgada la Constitución Política de 1991, que instituyó la pérdida de investidura de los congresistas, entre otras causales, por violación al régimen de inhabilidades
. 

Los efectos de la norma constitucional en este caso, son intemporales y de aplicación inmediata. Es por ello, que, como lo ha precisado esta Corporación, no es posible hacer una distinción basada en la “época” en la que se produce la condena. Esto en tanto, el antecedente de la condena impuesta (salvo por delitos políticos o culposos) mediante sentencia judicial en firme, tiene una consecuencia jurídica directa e inmediata: la inhabilidad. Esa consecuencia jurídica que se traduce en la inelegibilidad de la persona en quien concurre, surte efectos aun cuando el hecho en el que se soporta se haya consolidado antes de la vigencia de la Constitución.
Sobre el tránsito constitucional y la aplicación inmediata de la Constitución
 la Corte Constitucional al pronunciarse precisó que: “(…)2. Cuando se habla de la aplicación inmediata de la Constitución de 1991 con el alcance de una regla general, esta Corte quiere significar que ella se aplica a todos los hechos que se produzcan después de su promulgación así como a todas las consecuencias jurídicas de hechos anteriores a ella, siempre que en este último caso tales consecuencias aparezcan después de su vigencia.” 


Ahora bien, el presupuesto fáctico de la causal invocada en el caso de autos es la condena judicial a pena privativa de la libertad por delitos distintos a los políticos o culposos. 

En este sentido, en virtud de lo dispuesto en el artículo 248 de la C.P., sólo las condenas proferidas en “sentencias judiciales” definitivas, tienen la calidad de antecedentes penales y contravencionales. 

La Corte Constitucional en sentencia C-247 de 1995
, al estudiar la exequibilidad del artículo 5 de la Ley 144 de 1994
, se refirió a la causal de inhabilidad prevista en el artículo 179, numeral 1 de la C.P. señalando que: 

“(…) la inelegibilidad de que se habla es también una inhabilidad, toda vez que impide la elección. 

Desde luego, la prueba de la violación en tal caso no puede ser otra que la sentencia condenatoria definitiva, debidamente ejecutoriada, según lo dispuesto en el artículo 248 de la Constitución…”. 
6. Antecedentes de los decretos de estado de sitio con fundamento en los cuales se impuso al demandado la condena penal a pena privativa de la libertad en la que se sustenta la causal invocada en el caso concreto

En la demanda se afirma en el hecho f) que el señor GUSTAVO PETRO URREGO, fue “condenado por el Juzgado 106 de Instrucción Penal Militar de Bogotá, mediante Resolución 18 del 6 de noviembre de 1985, a la pena de 18 meses de arresto, por el punible contemplado en el artículo 1º del Decreto 1056 de 1984”. 

Con el fin de estudiar el antecedente de la condena impuesta al demandado, como presupuesto de la causal de inhabilidad que se acusa, la Sala, metodológicamente aborda los siguientes aspectos: i) el Decreto 1038 de 1984 y la declaratoria de constitucionalidad de la Corte Suprema de Justicia mediante la sentencia No. 47 de 14 de junio de 1984; ii) el Decreto 1056 de 1984 y la declaratoria de constitucionalidad de la Corte Suprema de Justicia mediante la sentencia No. 58 de 3 de julio de 1984; y iii) el cambio de jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia sobre la constitucionalidad de los decretos de estado de sitio que daban a las autoridades militares el conocimiento y sanción de delitos atribuidos a personas no integrantes de las Fuerzas Armadas.
6.1  El Decreto 1038 de 1984 y la declaratoria de constitucionalidad de la Corte Suprema de Justicia mediante sentencia No. 47 de 14 de junio de 1984.

Mediante el Decreto 1038 de 1984
, el Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades que le confería el artículo 121
 de la Constitución Nacional de 1886, oído el concepto previo y favorable del Consejo de Estado, declaró “turbado el orden público y en estado de sitio todo el territorio de la República”. Este decreto fue declarado exequible por la Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, en sentencia de 14 de junio de 1984
.

Expresó en aquella oportunidad, la Corte, entre otras consideraciones, las siguientes: 

“Tercera. La parte motiva del Decreto que se examina está constituida por nueve considerandos en los cuales el Gobierno precisa los hechos y las circunstancias causantes, a su juicio, de la conmoción interior que el artículo 121 de la Carta exige como determinantes de la turbación del orden público y de la declaratoria del estado de sitio en toda la República, o en parte de ella. Tales son, en su orden: la actuación reiterada en diversos lugares del país, de grupos armados que han atentado contra el régimen constitucional; haber tenido que declarar turbado el orden público y el estado de sitio en varios departamentos, para conjurar la grave situación existente en ellos, mediante el Decreto número 615 del 14 de marzo anterior; la insuficiencia de los medios de legislación ordinaria utilizados por el Gobierno para recobrar la normalidad; los recientes asaltos de grupos armados a las localidades de Acevedo, en el Huila, Corinto en el Cauca, Sucre y Jordán Bajo en Santander, Giraldo en Antioquia y Miraflores en el Guaviare; la “acción persistente de grupos antisociales relacionados con el narcotráfico”, que viene perturbando “gravemente el normal funcionamiento de las instituciones en desafío criminal a la sociedad colombiana, con sus secuelas en la seguridad ciudadana, la tranquilidad y la salubridad públicas y en la economía nacional”; recientes actos terroristas en Medellín, Cali y Bogotá en los que fueron destruidos vehículos de uso público; el asesinato del señor Ministro de Justicia doctor Rodrigo Lara Bonilla; los hechos de violencia que han ocasionado sensibles bajas del personas de las Fuerzas Militares y de la Policía, y víctimas en la población civil; todo lo cual impone “la necesidad de adoptar las medidas de excepción contempladas en el artículo 121 de la Constitución Política”. 

Cuarta. La parte resolutiva del Decreto número 1038 de 1984, en evidente correlación con su motivación precedente, declara turbado el orden público y en estado de sitio todo el territorio de la República, sin ninguna otra determinación.

Por lo anteriormente expuesto, se llega a la conclusión de que el Decreto en referencia fue expedido con arreglo a los mandatos constitucionales correspondientes, en particular a los contenidos en el artículo 121 de la Carta.”
. 

Para la Corte Suprema de Justicia el estado de sitio fue calificado como el “instrumento jurídico más eficaz que la misma Carta entrega al presidente para el cumplimiento del mandato anterior [ conservar en todo el territorio el orden público y restablecerlo donde fuere turbado] es el artículo 121”
 de la Constitución de 1886. 

Así, la figura del estado de sitio, fue utilizada de manera reiterada durante décadas en vigencia de la Constitución de 1886. 

No obstante, la doctrina ha sido crítica frente a las consecuencias adversas que trajo consigo el estado de sitio implementado bajo el marco constitucional de 1886, y las polémicas medidas de orden público, preventivas y represivas, que restringían ciertas libertades y derechos de los ciudadanos. 

Barreto Rozo, en su texto “La Generación del Estado de Sitio, El juicio a la anormalidad institucional en la Asamblea Nacional Constituyente de 1991”
 presenta un recuento histórico que ilustra las circunstancias que antecedieron la expedición del Decreto Legislativo 1038 de 1984, marco jurídico que dio origen al Decreto 1056 de 1984, cuyo contenido tiene especial relevancia en el presente caso, en la medida en que fue con fundamento en este último que se impuso una condena penal al hoy demandado. Relata el autor:

“En las primeras horas de la noche del 30 de abril de 1984 un par de sicarios transportados en motocicleta por la avenida 127 de Bogotá, enviados por Pablo Escobar, cegaron con una fulminante ráfaga la vida del entonces ministro de Justicia Rodrigo Lara Bonilla. Durante el Gobierno de Belisario Betancur, Lara Bonilla se había convertido en enemigo declarado del Cartel de Medellín al realizar diverso (sic) tipo de acusaciones en contra del entonces no tan advertido narcotraficante Pablo Escobar, además de comprometerse ante la opinión pública de convertir la extradición a Estados Unidos como uno de los instrumentos principales para combatir a los señores de la droga. La conmoción política y social de su asesinato llevó al presidente Belisario Betancur a declarar el estado de sitio en todo el país al día siguiente, en mayo 1° de 1984, mediante el decreto legislativo 1038 de 1984, tiempo de anormalidad que extendería por más de siete años, hasta julio 4 de 1991, cuando, luego de haber pasado por el solio presidencial 3 mandatarios y de haber sido expedidos cerca de 237 decretos legislativos en el estado de sitio, sería finalmente suscrita la Constitución de 1991. 

El decreto 1038, más que un acto jurídico declarativo de otro estado de sitio sumado a la larga procesión de estados de sitio impuestos durante el siglo XX, traía consigo una particular carga simbólica de lucha frontal contra los traficantes de drogas. Para ese momento la tradicional violencia política del conflicto armado - con curtidas filas guerrilleras y manifestaciones menos visibles, pero ascendientes, de grupos de autodefensas- (…) Todo esto sin contar con la influencia cotidiana de la “delincuencia común” a la que las investigaciones policiales -por sorprendente que suene- atribuían mayor número de muertes que aquellas relacionadas directamente con el conflicto armado y con la lucha librada contra las drogas
.

Ante semejante escenario, la respuesta casi automática del estado, descansó en una instancia usualmente empleada en situaciones graves de desorden bajo el esquema jurídico de 1886, a saber, la justicia penal practicada por los militares…”

6.2  El Decreto 1056 de 1984 y la declaratoria de constitucionalidad de la Corte Suprema de Justicia mediante sentencia No. 58 de 3 de julio de 1984 

En el marco del estado de sitio que fue declarado en todo el territorio de la Nación por el Decreto 1038 de 1984 fue expedido el Decreto 1056 de 1984
 que señalaba: 

“DECRETO NUMERO 1056 DE 1984

(mayo 4)

Por el cual se dictan medidas conducentes al restablecimiento del orden público.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 121 de la Constitución Nacional y en desarrollo del Decreto legislativo 1038 de 1984,

DECRETA:

ARTICULO 1o. El que sin permiso de autoridad competente fabrique, almacene, distribuya, venda, transporte, suministre, adquiera, repare o porte armas de fuego de defensa personal, municiones o explosivos, incurrirá en arresto de uno a dos años y en el decomiso de dichos elementos.

ARTICULO 2o. La sanción de que trata el artículo anterior será aplicada por los Comandantes de Brigada, Fuerza Naval o Base Aérea, de conformidad con el siguiente procedimiento:

Se oirá en descargos al contraventor dentro de las veinticuatro horas siguientes al conocimiento de los hechos, diligencia para la cual deberá estar asistido por un apoderado.

A partir del día siguiente al de esta diligencia, empezará a correr un término de cinco días para practicar las pruebas que hubieren sido solicitadas por el contraventor o su apoderado u ordenadas por el funcionario de instrucción respectivo, designado para el efecto.

Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al conocimiento de los hechos no hubiera sido posible oír en diligencia de descargos al contraventor, se le emplazará por edicto que permanecerá fijado por dos días en la Ayudantía del Comando de la respectiva Brigada, Fuerza Naval o Base Aérea según el caso.

Si vencido este plazo no compareciere el contraventor, se le declarará ausente y se le nombrará defensor de oficio para que actúe hasta la terminación de la investigación.

ARTICULO 3o. Transcurridos los anteriores términos, se dictará la correspondiente resolución motivada, en la cual se harán constar: la identificación del contraventor, el hecho que se le imputa, y la sanción que se le impone si se le declara responsable; si es absuelto, será puesto inmediatamente en libertad.

ARTICULO 4o. En caso de ser declarado responsable un contraventor que estuviere capturado, será recluido en la cárcel del lugar, con la obligación de remitir copia de la respectiva resolución a la Dirección General de Prisiones, autoridad que en definitiva fijará el lugar de reclusión.

ARTICULO 5o. Los términos fijados en este Decreto se ampliarán hasta el doble, si los contraventores fueren cinco o más personas.

ARTICULO 6o. La resolución a que se refieren los artículos anteriores, será notificada personalmente al contraventor o al defensor de oficio, y al fiscal permanente de la respectiva Brigada, fuerza Naval o Base Aérea y contra ella solamente procederá el recurso de reposición, el cual deberá ser interpuesto dentro de las veinticuatro horas siguientes a la notificación y resuelto dentro de las subsiguientes cuarenta y ocho horas.

ARTICULO 7o. La captura en las actuaciones a que dé lugar la aplicación del presente Decreto, se regirá por las normas pertinentes del Código Nacional de Policía (Decreto 1355 de 1970).

ARTICULO 8o. Los Comandantes de Brigada, Unidad Táctica, Base Naval o Aérea y Unidades destacadas, podrán suspender los salvoconductos ordinarios, otorgados para portar armas de defensa personal a quienes considere necesario.

ARTICULO 9o. Las disposiciones del presente Decreto se aplicarán a los hechos respecto de los cuales no se hubiere iniciado investigación. 

ARTICULO 10. Este Decreto rige desde su expedición y suspende el artículo 201 del Código Penal y demás disposiciones legales que le sean contrarias.”.

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia en sentencia número 58 de 3 de julio de 1984
, declaró constitucional el Decreto Legislativo 1056 de 1984 (mayo 4), con excepción del artículo 9 que fue declarado inexequible. 

Entre otras consideraciones, expuso la Corte: 

“(…)

Tercera. La constitucionalidad de decretos de estado de sitio que dan a autoridades militares el conocimiento y sanción de delitos atribuidos a personas no integrantes de las Fuerzas Armadas de la República ha sido persistentemente sostenida por la Corte Suprema.

La ininterrumpida jurisprudencia al respecto fue sostenida una vez mas en la sentencia número 57, de esta misma fecha, en la cual la corporación declara constitucional el Decreto Legislativo número 1042 de 1984 (mayo 2) "por el cual se dictan disposiciones sobre competencia y procedimiento en materia de narcotráfico" (proceso 1198 164-E).

 Se señaló en dicho fallo que en virtud de la expresión "en tiempo de paz" del artículo 61 de la Carta dicho artículo no impide que durante el régimen de estado de sitio el Gobierno pueda atribuir a la justicia penal militar el conocimiento y sanción de delitos vinculados a la perturbación del orden público y que el artículo 170 de la Constitución no excluye esa atribución.

 Cuarta. Es evidente la relación entre las causas de la perturbación del orden público declarado por el Decreto número 1138 de 1984 (mayo 1°) y las medidas de excepción adoptadas por el Decreto número 1056 del mismo año.

 Frente a los asaltos a poblaciones por grupos armados, a la acción persistente de grupos antisociales relacionados con el narcotráfico y a los actos terroristas realizados en Bogotá, Medellín y Cali -manifestaciones de una situación de anormalidad que quedo dolorosamente patetizada en la historia del país con el sacrificio de Rodrigo Lara Bonilla cuando ocupaba el cargo de Ministro de justicia-, ni los mas celosos adalides de drásticas limitaciones a las facultades derivadas del artículo 121 de la Constitución hallarían improcedente o excesivo el arresto de quienes sin permiso de autoridad competente fabriquen, almacenen, distribuyan, etc., etc., armas de fuego de defensa personal, municiones o explosivos y el decomiso de dichos elementos, o la suspensión, por autoridades militares, de salvoconductos ordinarios otorgados para portar armas de defensa personal.

 Quinta. Los artículos 2° a 70 establecen normas procedimentales que satisfacen las exigencias constitucionales en la materia. Si el Gobierno encontró aconsejable que la sanción prevista en el artículo 1° sea aplicada, conforme a tales normas procedimentales, por autoridades militares y no por otras, no compete a la Corte dictaminar sobre el acierto de esa determinación -para lo cual además, carecería de elementos de juicio-.

 (…) 

Sexta. El texto del artículo 9° ofrece el riesgo de que las demás disposiciones del Decreto número 1056 sean aplicadas a hechos anteriores a la iniciación de la vigencia de dicho decreto. Tal artículo pugna, por tanto, con el artículo 26 de la Constitución y será, en consecuencia, declarado inexequible…”

6.3 El cambio de jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia sobre la constitucionalidad de los decretos de estado de sitio que daban a las autoridades militares el conocimiento y sanción de delitos atribuidos a personas no integrantes de las Fuerzas Armadas
A voces del mismo autor
 que se viene citando sobre el contexto de esta legislación: “Sin duda, uno de los hechos inmediatos que explica, el ostensible cambio de postura jurídica y política de la Corte Suprema frente a la figura presidencial del estado de sitio radica en las dolorosas circunstancias que acompañaron la toma violenta del Palacio de Justicia por el grupo guerrillero M-19 y su brutal retoma por las fuerzas militares en noviembre de 1985, donde fueron inmolados de forma ignominiosa números magistrados, colaboradores judiciales y personal administrativo de la rama: sobre las cenizas del inauditamente incendiado palacio fue necesario nombrar catorce nuevos magistrados en la Corte Suprema, quienes, con la imagen viva del duelo, el temor y la indignación se lanzaron a ajustar y volver más exigentes los criterios de revisión de los asuntos de orden público en general, de las medidas de estado de sitio en particular. 

Fue esta Corte Suprema “pos Palacio de Justicia” la que en marzo 5 de 1987 prohibió a los militares investigar, procesar y juzgar a civiles, ya que el juzgamiento de civiles por militares, más que un simple traslado de competencias, implicaba una “alteración sustancial del equilibrio de los poderes públicos y un cambio radical en la concepción acerca de la administración de justicia”
.” 

Respecto de la facultad de la jurisdicción penal militar de juzgar civiles aunque inicialmente había sido avalada por la Corte Suprema de Justicia, esta mediante sentencia del 5 de marzo de 1987 (Exp. No. 1562 (235-E)), magistrado ponente, Doctor Jesús Vallejo Mejía, al realizar la revisión constitucional del Decreto Legislativo No. 3671 de 1986 “Por el cual se dictan disposiciones sobre competencia y procedimiento en materia de Narcotráfico”, tal como lo ordenaba el artículo 121 de la Constitución Nacional de 1886, declaró la inexequibilidad del Decreto en comento al estimar que las autoridades militares no eran competentes para juzgar civiles, con fundamento en los siguientes argumentos:

Indicó que de la lectura del artículo 61 de la Constitución se entendió inicialmente una autorización “al Gobierno para ordenar con motivo de guerra exterior o conmoción interior, la acumulación de las autoridades civil o militar y la judicial, asignándoles funciones jurisdiccionales a órganos pertenecientes al Ejecutivo o al ramo castrense.” 

Sin embargo hizo especial énfasis en que del artículo en cita realmente no se desprende la posibilidad que se permita en el estado de sitio el ejercicio simultáneo de la autoridad militar y judicial, así: 
“Esta solución no se desprende del tenor literal del texto referido, el cual formula una prohibición para "tiempo de paz". Sólo por un razonamiento "a contrario" y con las reservas que éste impone, es posible admitir que el artículo 61 permite en Estado de Sitio el ejercicio simultáneo de las autoridades política o civil y la judicial, por una parte, o de aquéllas y la militar por otra, pero no el de las autoridades judicial y militar. Esto último no se infiere necesariamente de lo anterior, ni tampoco la tesis antagónica.

 La Constitución permite para épocas de normalidad que haya un alcalde militar o un alcalde juez, pero no prevé que un juez comande las Fuerzas Armadas o que un militar sea juez para sujetos civiles.”

Concluyó que “del artículo 61 C.N. no se desprende una facultad precisa, como lo exige el artículo 121 id. para disponer por medio de Decreto Legislativo el ejercicio simultáneo por parte de una persona o corporación, de las autoridades judicial y militar.”

Agregó que el artículo 170 de la C.N. que prevé el fuero castrense es de aplicación restrictiva de manera que “Los Tribunales Militares son competentes para juzgar delitos cometidos por los militares en servicio activo y en relación con el mismo servicio. Pero, se repite, no hay texto alguno de la Constitución que otorgue una facultad precisa según el artículo 121 de la misma, para asignarles el carácter de tribunal competente respecto de delitos cometidos por civiles.”

Indicó que el principio de separación de los poderes públicos exige que los jueces tengan funciones independientes del Congreso y de la rama ejecutiva. Añadió que los tribunales militares no pertenecen a la rama jurisdiccional sino a las fuerzas armadas, por lo que su actuar no está inmerso en los principios de independencia y especialización que orientan la administración de justicia en un Estado de Derecho. 
Señaló que “El Estado de Derecho reposa sobre unos equilibrios muy delicados y sutiles que obran en el seno del poder público y en las relaciones de éste con los súbditos. La limitación y especialización funcional de las ramas del poder, así como la garantía de los derechos de las personas, dentro de los límites que traza el bien común, no pueden perderse de vista al examinar las soluciones que deben tomarse para combatir a los perturbadores del orden público.”

7. La prohibición constitucional de la investigación y juzgamiento de civiles por la justicia penal militar y el levantamiento del estado de sitio declarado mediante el Decreto Legislativo 1038 de 1984.

A este respecto se observa que el artículo 121 de la Constitución de 1886, confería al Presidente de la República la facultad de declarar “turbado el orden público y en estado de sitio toda la República, o parte de ella.”. De modo que de acuerdo con las facultades constitucionales, legales y aquellas aceptadas por el Derecho de Gentes para la guerra entre naciones, conferidas al ejecutivo en estado de sitio, era posible dictar decretos con fuerza legislativa provisionales
 y adoptar las medidas necesarias para restablecer la normalidad. 

Fueron múltiples los cuestionamientos que se hicieron al régimen del estado de sitio. Para la Corte Constitucional,
 éstos se efectuaron desde distintos ángulos: 

“(…)La ausencia de límites temporales, la suspensión permanente de derechos fundamentales y la suplantación del legislativo. 


En cuanto a lo primero, no se consideraba adecuado que el límite temporal de la medida de excepción estuviera sujeto a la discrecionalidad del ejecutivo. Nótese cómo durante las distintas reformas al instituto se conservó la fórmula según la cual el Gobierno era quien definía en qué momento se había retornado a la normalidad y, por ende, se levantaba el estado de sitio. Esta concepción llevó a una utilización prácticamente permanente del régimen excepcional. 

En cuanto a lo segundo, la vigencia reiterada del estado de sitio provocaba la suspensión permanente de los derechos del individuo, en especial aquellos relacionados con el debido proceso y con las libertades de información y de locomoción. De esta forma, el estado de sitio terminaba convirtiéndose en un mecanismo de interdicción de los derechos de los ciudadanos, marco favorable para las extralimitaciones de los agentes estatales. 

Por último, la permanencia del estado de sitio y la laxitud con que se manejó la conexidad que debía existir entre los motivos de la declaración y las medidas diseñadas para superar los hechos que le dieron origen, condujeron a que el ejecutivo suplantara al legislativo en la formulación de la ley y por ello durante la segunda mitad del siglo XX se utilizó ese régimen como mecanismo para regular temas que no tenían relación con los supuestos fácticos que sirvieron de base para la declaratoria del estado excepcional…”.
La Asamblea Nacional Constituyente no fue indiferente ante la necesidad que imperaba en el país de fijar límites a las facultades del ejecutivo en los estados de excepción y prevenir los excesos en los que se incurrió durante el ejercicio del estado de sitio. Así en la misma sentencia, se expresó: 

“Los abusos a que se prestó el estado de sitio hacían necesario que el Constituyente de 1991 concibiera un régimen constitucional de los estados de excepción que se ajustara a los condicionamientos propios del Estado social y democrático de derecho. Por ello, desde los primeros debates de la Asamblea Nacional Constituyente se advirtieron los serios cuestionamientos que procedían contra el régimen vigente de los estados de excepción : El desconocimiento de su índole de mecanismo excepcional para el restablecimiento del orden público alterado y su transformación en un mecanismo permanente del ejecutivo para ejercer facultades excepcionales; el resquebrajamiento de la potestad legislativa del Congreso ante la proliferación de una normatividad de excepción que terminó por regular todos los espacios de la vida social con la consecuente fractura del principio democrático y las permanentes restricciones a las libertades públicas y la correlativa disminución del espacio para el ejercicio de los derechos. Además, no se hacía una distinción entre las normas aplicables para la guerra exterior y para la conmoción interior, fenómenos que tienen naturaleza distinta, y las facultades conferidas con base en el artículo 121 de la Constitución eran tan amplias que, en palabras de los propios constituyentes, en todos los casos dejaban investido al Presidente de la República con las atribuciones necesarias para asumir una guerra total. 


Por todo ello, se hacía necesario que la nueva regulación sobre estados de excepción consagrara facultades mayores para los casos de guerra exterior y menores para los eventos de conmoción interior y, en relación con éstos, era pertinente el establecimiento de límites tendientes a evitar los excesos. El primero de ellos, estableciendo un término máximo de vigencia del estado de excepción y, el segundo, determinando los derechos y garantías cuyo ejercicio no podría ser restringido durante su vigencia. 

(…)

Ante todo ello, se impone concluir que la Asamblea Nacional Constituyente mantuvo la esperanza en la capacidad racionalizadora del derecho como instrumento de civilidad aún en los momentos de mayor tensión y que insistió en el respeto de los contenidos mínimos del pacto que hace posible la convivencia aún ante excepcionales situaciones de anormalidad institucional. Ello es entendible pues el nuevo ordenamiento no podía ser indiferente a la experiencia nacional en materia de estado de sitio. De allí que, atendiendo los fundados y reiterados cuestionamientos que se dirigían contra los estados de excepción, la Carta de 1991 haya reformulado su régimen.”
.

La Constitución Política en el artículo 213 elimina el estado de sitio y lo sustituye por el estado de conmoción interior, en tres ámbitos, como lo expuso ampliamente la Corte en la sentencia C-802 de 2002
 su naturaleza, límites y sistema de controles; y el inciso final del artículo 213 ídem, señala que “En ningún caso los civiles podrán ser investigados o juzgados por la justicia penal militar.”.

De otro lado, el numeral 2 del artículo 214 de la C.P., establece que en ejercicio de las facultades extraordinarias del ejecutivo “No podrán suspenderse los derechos humanos ni las libertades fundamentales. En todo caso se respetarán las reglas del derecho internacional humanitario. Una ley estatutaria regulará las facultades del Gobierno durante los estados de excepción y establecerá los controles judiciales y las garantías para proteger los derechos, de conformidad con los tratados internacionales. Las medidas que se adopten deberán ser proporcionales a la gravedad de los hechos.”. 

Así, mediante la Ley 137 de 1994, se reglamentan los Estados de Excepción y en el artículo 3 de la citada ley, se establece: 

ARTICULO 3o. PREVALENCIA DE TRATADOS INTERNACIONALES. De conformidad con el artículo 93 de la Constitución Política, los Tratados y Convenios Internacionales sobre Derechos Humanos ratificados por el Congreso de Colombia prevalecen en el orden interno. En todo caso se respetarán las reglas del derecho internacional humanitario, como lo establece el numeral 2o. del artículo 214 de la Constitución. La enunciación de los derechos y garantías contenidos en la Constitución y en los convenios internacionales vigentes, no debe entenderse como negación de otros que, siendo inherentes a la persona humana, no figuren expresamente en ellos. 

En caso de guerra exterior, las facultades del Gobierno estarán limitadas por los convenios ratificados por Colombia y las demás normas de derecho positivo y consuetudinario que rijan sobre la materia <frase final original de proyecto de ley declarada INEXEQUIBLE>.”. 

La Corte, en la ya citada sentencia C-802 de 2002, señaló: 

“(…)

En el caso del derecho constitucional de excepción, el bloque de constitucionalidad está conformado por el Texto Superior, los instrumentos de derecho internacional humanitario, los tratados que consagran derechos humanos y la prohibición de suspensión durante los estados de excepción y la ley estatutaria de tales estados (Ley 137 de 1993). 

En el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se hace expresa referencia al derecho constitucional de excepción en cuanto implica la suspensión de las obligaciones contraídas en razón de ellos por los Estados Partes y, en consecuencia, la restricción excepcional de algunos derechos y garantías consagrados en tales instrumentos…

(…)

Como puede advertirse, tanto el Pacto como la Convención permiten que los Estados Partes, en situaciones excepcionales, adopten disposiciones que suspendan las obligaciones contraídas en virtud de ellos. No obstante, tanto aquél como ésta condicionan las situaciones excepcionales que permiten la emisión de esas disposiciones. 

Así, las situaciones excepcionales se someten a especiales exigencias: Que tengan la virtualidad de poner en peligro la vida de la nación y que su existencia haya sido declarada oficialmente, en el caso del Pacto, o que se trate de guerra, peligro público u otra emergencia que amenace la independencia o seguridad del Estado Parte, en el caso de la Convención. 

 
De igual manera, las disposiciones que suspenden las obligaciones contraídas por los Estados Partes se circunscriben a la medida estrictamente limitada a las exigencias de la situación, deben ser compatibles con las demás obligaciones impuestas por el derecho internacional, no deben entrañar discriminación alguna y no pueden comprender la suspensión de derechos inalienables. ..

(…)

h) No investigación ni juzgamiento de civiles por la justicia penal militar


La justicia penal militar es un ámbito funcional especializado de la Fuerza Pública y no hace parte de la rama judicial. Por ello, su órbita funcional debe circunscribirse al fuero militar y no tiene por qué extenderse al juzgamiento de civiles pues de hacerlo se desconoce la reserva judicial de la libertad y también la imparcialidad y la independencia del juzgador como exigencias mínimas de una decisión justa. Así lo entendió el constituyente de 1991 y lo hizo ante la constatación histórica de las deficiencias y abusos que se generaban al extender ese ámbito especializado de la administración pública al juzgamiento de civiles.


Tan alta fue la valoración que el constituyente hizo de esa garantía que la configuró también como un límite de los estados de excepción. No cabe duda que se trata de un límite sumamente importante si se tiene en cuenta que la grave alteración del orden público con frecuencia se liga a la proliferación o intensificación de conductas punibles y que al amparo del estado de conmoción interior muchas veces se modifican las instituciones penales, de procedimiento penal y penitenciarias. De allí que resulte ilegítimo, incluso en vigencia del derecho constitucional de excepción y por variadas que sean las razones que se esgriman, desconocer la estructura básica de acusación y juzgamiento en cuanto excluye a los civiles del juzgamiento por militares 
 (…).”

Finalmente mediante el Decreto 1686 de 1991 (julio 4) el Presidente de la República, en uso de las facultades que le confiere el artículo 121 de la Constitución Política, dispuso levantar el estado de sitio en todo el territorio nacional, a partir de la fecha de entrada en vigencia de la Constitución expedida el 4 de julio de 1991
. Dentro de las consideraciones del acto se consignaron las siguientes:

 “CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto legislativo 1038 de 1984 se declaró turbado el orden público y en estado de sitio el territorio nacional;

Que las transformaciones democráticas y el fortalecimiento de las instituciones han creado un nuevo orden político propicio para que todos los colombianos convivan en paz; 

Que el proceso de reforma constitucional facilitó la reincorporación a la vida civil de grupos alzados en armas y ha sentado las bases para que las demás organizaciones rebeldes participen civilizadamente en el desarrollo de la nueva democracia;

Que el fortalecimiento de la legitimidad institucional es el fundamento de la reconciliación;

Que la Constitución de 1991 es un tratado de paz que compromete a todos los colombianos;

Que la Asamblea Constitucional ha adoptado disposiciones que permiten la transición de la actual legalidad al nuevo orden constitucional y en particular la siguiente:

"Los decretos expedidos en ejercicio de las facultades de estado de sitio hasta la fecha de promulgación del presente acto constituyente, continuarán rigiendo por un plazo máximo de 90 días durante los cuales el Gobierno Nacional podrá convertirlos en legislación permanente, mediante decreto, si la Comisión Especial no los imprueba". (Artículo transitorio 40);

Que la Asamblea Constitucional ha regulado los estados de excepción de guerra exterior y de conmoción interna, “

8. El caso concreto

8.1. El cargo formulado y la postura del demandado

8.1.1.- Considera el actor, que el ex congresista GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, violó el régimen de inhabilidades previsto en el artículo 179.1 de la C.P., al haber sido condenado por el Juzgado 106 de Instrucción Penal Militar de Bogotá, mediante Resolución 18 del 6 de noviembre de 1984, a la pena de 18 meses de arresto, por el que califica como “punible” previsto en el artículo 1 del Decreto 1056 de 1984. 

Argumenta que “El hecho punible por el cual fue condenado el señor PETRO, a pena privativa de la libertad, es un delito común que le inhabilita para ocupar el cargo de congresista”.

Para el demandante, el ex senador, GUSTAVO PETRO, al ser elegido y posesionado, para el período constitucional 2006-2010, desconoció el régimen de inhabilidades señalado en la Constitución y en la ley, razón por la cual debe declararse la pérdida de su investidura, con las consecuencias que derivan de dicha medida. 

8.1.2.- Frente a la acusación formulada, la defensa del demandado expresa como argumento principal en el escrito de contestación de demanda, que el delito político y los comunes conexos que se realicen coetáneamente no son causales de inhabilidad para ser inscrito como candidato a cargos de elección popular, ni para ser elegido, ni designado servidor público, ni para celebrar contratos con el Estado. 

En la audiencia pública, el demandado en su intervención se opuso categóricamente a la causal de inhabilidad que se le imputa y de manera enfática señaló que no se configuran los supuestos de la misma, en tanto que, por los hechos a los que se refiere la demanda, y que ocurrieron en octubre de 1985 en el barrio “Bolívar 83” en el municipio de Zipaquirá, en la época en la que militaba en el Movimiento 19 de Abril, no se profirió sentencia judicial en su contra. Manifestó que, no se profirió sentencia judicial porque fue juzgado y procesado por militares en vigencia de un decreto de estado de sitio. 
Así se expresó el demandado:

“De sentencia judicial ya se ha hablado aquí ¿Dónde está?, lo primero que el demandante debió habernos aportado es la sentencia judicial condenatoria ¿Dónde está? Se dirá, no, es que se perdió el sumario, se perdió entre los papeles, no existe de todas maneras, que la duda no está a favor del demandado, supongamos que si hubo una condena por sentencia judicial, no, no es que se haya perdido la sentencia judicial, es que nunca existió y esa es la realidad de este proceso, nunca existió una sentencia judicial que condenara al ahora alcalde de Bogotá en su época de juventud, pueden seguirla buscando, no la encontraran a menos que se fabrique post, que algunos de los papeles se fabricaron post de los hechos, no existe sentencia judicial y no existe sentencia judicial porque Gustavo Petro, integrante del movimiento 19 de abril, desde los 18 años de edad, 1978, para los días de los hechos, miembro de la dirección nacional del movimiento 19 de abril, concejal y ex personero de Zipaquirá, como … y con muchísimos que nos declaramos en rebeldía contra lo que en mi corazón me hizo mover, hacia esta vida que he vivido, la lucha por la justicia social y la democracia, contra el estado de sitio, que es el que aquí nos tiene ahora en el análisis de estas materias, porque el estado de sitio no era más sino una derivación de dictatorial y antidemocrática que se había construido en la Constitución del 86, contra eso luchamos, contra eso nos rebelamos, eso no era democracia,…eso era una dictadura y por eso los militares me juzgaron, ustedes creen que las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos cualesquiera que ustedes lean hoy admite que los militares juzguen un civil, deja válido las sentencias de los militares contra un civil, creen que eso lo admite el derecho internacional humanitario hoy, nos parece normal, porque nosotros vivimos 30 años, pero es fue un exabrupto dictatorial y me voy a referir a los hechos…”. (Sic).

8.2. La posición del Ministerio Público

El Procurador Quinto Delegado ante el Consejo de Estado solicitó desestimar la solicitud de pérdida de investidura (fls. 365-389) con fundamento en tres razonamientos relativos a los siguientes aspectos: i) sobre la ausencia de prueba de la sentencia condenatoria, ii) sobre el estudio de fondo de la solicitud de pérdida de investidura por existir otros elementos de prueba que demuestran la condena impuesta al demandado, iii) sobre el porte ilegal de armas como delito conexo con el de rebelión. 

i) Sobre la ausencia de prueba de la sentencia condenatoria

Estimó que la causal imputada al ex congresista demandado se funda sobre la existencia de la condena y de la sentencia judicial, las cuales sólo se pueden demostrar a través de la prueba documental, esto es, la sentencia condenatoria proferida en su contra, la que constituye el medio eficaz para determinar el delito objeto de juzgamiento y la pena impuesta. Lo anterior en tanto, una persona sólo puede ser considerada condenada judicialmente cuando exista una sentencia definitiva que le impute responsabilidad penal (art. 248 de la CP). 

Resaltó que aunque en este proceso se intentó recaudar todo el material probatorio necesario para esclarecer los hechos alegados por las partes, no se obtuvo la copia de la sentencia proferida dentro de la investigación adelantada contra el ex congresista demandado por violación del Decreto 1056 de 1984. Por tanto, alegó el Ministerio Público, que según lo dispuesto por el artículo 177 del Código de Procedimiento Civil, en principio no es pertinente declarar la pérdida de investidura por falta de prueba idónea que estructure la causal alegada. 
ii) Sobre el estudio de fondo de la solicitud de pérdida de investidura por existir otros elementos probatorios que demuestran la condena impuesta al demandado 
Afirmó el Ministerio Público que se deben estudiar de fondo las pretensiones con el propósito que posteriormente no se insista en la misma causa de este proceso, cuando eventualmente aparezca la sentencia, toda vez que, obran en el expediente otros elementos probatorios que dan cuenta de la existencia de este hecho, entre ellos, la confesión del ex congresista demandado.

iii) El porte ilegal de armas como delito conexo con el de rebelión 

Respecto del fondo del asunto resaltó que del contenido del numeral 1 del artículo 179 de la Constitución Política se infieren los siguientes requisitos: i) que el congresista haya sido condenado en cualquier época, ii) mediante sentencia judicial a pena privativa de la libertad y iii) por delitos que no sean políticos o culposos. 

Destacó sobre la condena, que el ex congresista accionado fue sancionado a la pena de arresto, por porte ilegal de armas de defensa personal, con fundamento en el Decreto 1056 de 1984, proferido en razón del estado de sitio declarado mediante Decreto 1038 de 1984. 

Subrayó que el arresto consistía en la privación de la libertad personal y que la competencia para juzgar correspondía a los Comandantes de Brigada, Fuerza Naval o Base Aérea, facultad que la Corte Suprema de Justicia declaró exequible en la sentencia 58 de 1984.

Ahora bien, en torno a la discusión sobre si el ex congresista demandado fue condenado por un delito común, como lo afirma el actor, o por un delito político, según lo argumenta la parte accionada, destacó el Ministerio Público que es un hecho notorio que el ex congresista accionado hacía parte de la organización rebelde M-19.

Añadió que de la comparación entre el texto de los delitos de rebelión y sedición
, que empleaban la expresión “los que mediante el empleo de las armas …” y el artículo 1° del Decreto 1056 de 1984 que sancionaba el porte ilegal de armas de defensa personal, se encuentra un elemento calificador coincidente, que determina la conexidad entre los dos delitos. 
Así, determinó que, de considerarse probada la condena proferida contra GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, el porte ilegal de armas de defensa personal, por conexidad, debe subsumirse con el delito de rebelión, y por tanto, no se configuraría la causal de inhabilidad del numeral 1° del artículo 179 de la Constitución Política. 

8.3. Lo probado en el proceso 

Dentro de las pruebas recaudadas en el proceso y que resultan relevantes frente al problema jurídico planteado por la Sala, constan las siguientes: 
1. Certificación del 17 de enero de 2012 proferida por el Secretario General del Senado de la República en la que informa que GUSTAVO PETRO URREGO fue elegido senador por el período 2006-2010 (fl. 213).
2. Certificación del 3 de febrero de 2012 expedida por la Subsecretaría del Consejo Nacional Electoral en la que consta que mediante Resolución No. 915 de 5 de junio de 2006, se declaró elegido Senador de la República por la circunscripción ordinaria para el período 2006-2010 al ciudadano GUSTAVO PETRO, inscrito por el partido POLO DEMOCRATIVO ALTERNATIVO (fl. 257). 
3. Certificación del tiempo de servicios del demandado en calidad de Representante a la Cámara, para los períodos constitucionales 1991-1994, 1998-2002 y 2002-2006 (fls. 243 a 245)
.

4. Oficio del 8 de febrero de 2012 por el que el Consejo Nacional Electoral remite copia auténtica del expediente con radicado No. 1028 del 1 de marzo de 2011 que contiene la “Solicitud de revocatoria y nulidad de la inscripción de GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO candidato a la Presidencia de la República, Partido Polo Democrático Alternativo” (fl. 256 y cuaderno anexo)
.
5. Oficio enviado vía fax del 3 de febrero de 2012 de la Dirección de Investigación Criminal e Interpol del Ministerio de Defensa, Policía Nacional, en el que consta que no se encuentran registros sobre antecedentes penales o contravencionales del ex senador demandado, GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO (fl. 246)
.

6. Oficio del 3 de febrero de 2012 del Ministerio de Justicia y del Derecho
 en el cual informa que bajo el registro No. 287 figura el nombre de GUSTAVO PETRO URREGO en la “Lista actualizada de las personas presentadas por la comandancia del Movimiento M-19 como miembros activos del grupo desmovilizado y que han sido incluidas en las listas a que se refiere el artículo 9 del decreto 206 de enero 22 de 1990, reglamentario de la Ley 77 de 1989, en razón de los términos de la iniciativa de Paz del Gobierno Nacional, y en virtud a la manifestación de su voluntad de reincorporación a la vida civil, incluyendo la dejación de armas, según procedimiento acordado con el Gobierno… No reposan en esta entidad archivos en los que conste la concesión, de forma individual, del beneficio jurídico de indulto o amnistía al señor PETRO URREGO, ni constancia alguna sobre la decisión que en su momento hubiere adoptado la Sala Penal del Tribunal correspondiente en relación con una solicitud de cesación de procedimiento” (fls. 248-249)
.
7. Oficio del 6 de febrero de 2012, por el que el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC- informa que revisada la base de datos sistematizados y el archivo de antecedentes carcelarios y penitenciarios se verificó que GUSTAVO PETRO URREGO: “Registra ingreso al Establecimiento Carcelario de Bogotá “La Modelo” el día 28/Octubre/1985, por el delito de infracción al Decreto 1056 de 1984 a cargo del Juzgado 106 de Instrucción Penal Militar Décima Tercera Brigada Of. 789, sale trasladado a la Cárcel Distrital de Ibagué el día 02/Enero/1986 (…)”. Se remiten dos folios como soporte documental de la información registrada (fls. 252-254)
.

8. Oficio del 14 de mayo de 2012 de la Décima Tercera Brigada del Ejército Nacional, por el cual se informa que se remiten nuevamente copias de los folios tomados de los libros radicadores del Juzgado 106 de Instrucción Penal Militar, hoy Juzgado 73 y de la Auditoría Principal de Guerra, hoy Juzgado 5 de Instancia, en el que se registra la apertura del proceso penal con radicado No. 437 del 26 de octubre de 1985 (detenidos en la cárcel modelo), dentro del cual a folio 447 que continúa en el 449 se registra lo siguiente: “Nov-06-85 fue condenado (sic) Gustavo Francisco Petro Urrego, Luis Alberto López Duque y Héctor Alirio Borbón Cárdenas a la pena de dieciocho (18) meses de arresto cada uno, se archiva en paquete numero (sic) 200” (fls. 314-317). Con este oficio se aportaron los siguientes documentos: 
- Copias de los folios sin número visible del libro radicador del Juzgado 106 de Instrucción Penal Militar del proceso 437 en los que aparece como sindicado, entre otros, el particular, Gustavo Francisco Petro Urrego, y se registra como delito “D. 1056/84”. Lugar y fecha de la infracción: “Zipaquirá 24-oct.-85”. Las diligencias fueron recibidas de la “B13”. El proceso fue radicado en la “auditoría principal…con el número 2218” (fls. 315-316).

- Copias de los folios 447 y 449 del libro radicador de la Auditoría Principal de Guerra correspondientes a las anotaciones registradas dentro del sumario No. 2218 adelantado en contra de Ana Sofía Murcia de Garzón, Gustavo Francisco Petro Urrego, Luis Alberto López Duque y Héctor Alirio Borbón Cárdenas, por violación al Decreto 1056 de 1984. Consta la anotación “Nov-06-85 Fue condenado Gustavo Francisco Petro Urrego, …Luis Alberto Lopez Duque y Hector Alirio …a la pena de Dieciocho meses de arresto c/u” (Fls 317 y 318). 

Estos mismos dos últimos documentos fueron aportados por el Juzgado Quinto de Brigada mediante oficio del 9 de abril de 2012 (fls. 326-328).
- Copia de la constancia del 10 de septiembre de 1990 expedida por la Mayor Abogada Julia Isabel Gantiva Arias, Auditora Principal de Guerra por la que certifica que:
“Que revisados los libros Radicadores de Procesos Penales figura investigación No. 2.218 contra el particular GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO identificado con la C.C. No. 208.079 de Bogotá, según hechos ocurridos el 25 de Octubre de 1985 en Zipaquira (sic). La investigación fué (sic) iniciada por el Juzgado 106 de I.P.M. por Violación al Decreto 1056 de 1984. Mediante Resolución de fecha 06-NOV-85 fué (sic) condenado a la pena de Dieciocho meses de Arresto (sic). Mediante Resolución No. 018 del 04-FEB-87 se les concedió rebaja de pena y se le otorgó libertad por pena cumplida. En la actualidad no es requerido por esta Brigada. (…)” (fl. 319). 

Las copias de los libros radicadores y de la constancia de la Auditoría Principal de Guerra de la Décima Tercera Brigada fueron aportadas al proceso por el Segundo Comandante de la Décima Tercera Brigada (fl. 314) y la Juez Quinto de Brigada-Encargada (fl. 326). Las copias se aportan sin autenticación. 

9. Oficio del 2 de febrero de 2012 de la Décima Tercera Brigada en el que comunica que en los archivos de esa unidad no reposan registros de operaciones militares y resultados obtenidos el 25 de octubre de 1985 (fl. 255)
.
10. Oficio del 6 de febrero de 2012 (fl. 258) por el cual el Juzgado Quinto de Brigada informa que: 

“no se encontró documento copia de la Constancia expedida el 10 de Septiembre de 1990, por la Mayor ABG. Julia Isabel Gantiva Arias, Auditoria Principal de Guerra, dentro del Sumario No. 2218, adelantado en contra de Ana Sofía Murcia de Garzón, Gustavo Francisco Petro Urrego, Luis Alberto López y Héctor Alirio Borbón Cárdenas, por el delito de violación al Decreto 1056 de 1984, ni copia de la Sentencia proferida dentro de la citada investigación. 

Así mismo, inspeccionados los libros radicadores correspondientes al Despacho antes citado, se encontró que a folios 447 y 449 obran las siguientes anotaciones:

02-NOV-1985: Se reciben las Sumarias del Juzgado 106 de Instrucción Penal Militar, sin elementos y con detenidos.

06-NOV-1985: Fueron condenados Gustavo Francisco Petro Urrego, Luis Alberto López Duque y Héctor Alirio Borbón Cárdenas a la pena de dieciocho (18) meses de arresto cada uno. 

04-FEB-1987: Con resolución No. 018 se concede a los procesados Gustavo Francisco Petro Urrego, Héctor Alirio Borbón Cárdenas y Luis Alberto López Duque una rebaja de pena y se les concede la libertad por pena cumplida”. 

11. Oficio del 7 de febrero de 2012 por el cual la Dirección Ejecutiva de Justicia Penal Militar informa a esta Corporación que mediante oficio de la misma fecha pidió a la Juez 5 de Brigada el envío de la copia auténtica de la totalidad del proceso que se siguió contra GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO por el Juzgado 106 de Instrucción Penal Militar, en cuanto éste informó que de conformidad con la última actuación contenida en el libro radicador, la investigación en comento fue enviada a la Auditoría de Guerra cuyos archivos reposan en el Juzgado 5° de Brigada (fls. 250-251)
. 
12. Oficio del 21 de febrero de 2012 proferido por el Departamento de Policía de Cundinamarca en el que indica sobre los resultados de la operación militar del 25 de octubre de 1985 en el barrio Bolívar 83 que en el archivo central no se encontró ningún soporte documental por lo que se pidió esta información a la estación de policía de Zipaquirá (fls. 259 y 261), la cual a su vez informó que no reposaba allí ningún reporte (fl. 260)
.
13. Oficio del 23 de marzo de 2012 (fls. 289-290) de la Décima Tercera Brigada del Ejército Nacional en el que informa: 

“En atención al oficio y radicado del asunto y en cumplimiento de la Providencia de 23 de enero de 2.012 mediante la cual requiere se alleguen las órdenes de las operaciones militares y los resultados obtenidos el 25 de Octubre de 1.985 en el BARRIO BOLIVAR 83 del Municipio de ZIPAQUIRA (CUND), me permito comunicarle que consultados los archivos que reposan en ésta Unidad Operativa menor al igual que la del GRUPO RINCON QUIÑONES, quien tenía dentro de su jurisdicción la mencionada Localidad no se han logrado ubicar dichos documentos.

En cuanto a la copia auténtica de la constancia Expedida el 10 de septiembre de 1.990 suscrita por la Mayor Abogada JULIA ISABEL GANTIVA ARIAS, documento que fue aportado en copia simple en la demanda, me permito informarle que revisados los archivos de la AUDITORIA PRINCIPAL DE GUERRA, no obra copia auténtica del original expedido y entregado como consta al final de este documento.” 
14. Oficio del 9 de abril de 2012 del Juzgado Quinto de Brigada por el que indica que (fl. 300):
 “revisado el archivo físico existente en este Despacho, se pudo constatar que dentro del mismo no obra el sumario No. 2218, adelantado en contra de Ana Sofía Murcia de Garzón, Gustavo Francisco Petro, Luis Alberto López Duque y Héctor Alirio Borbón Cárdenas, por el delito de violación al Decreto 1056 de 1984”.

15.  Copia auténtica de la providencia del 9 de marzo de 1990 (fls. 292-295), que se discutió y aprobó mediante acta No. 08/90 mediante la cual el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal, manifestó:

“4. El señor Ministro de Justicia, en comunicación del doce de febrero próximo pasado (sic), pone en conocimiento de este Tribunal que los miembros del grupo M-19 … GUSTAVO PETRO URREGO, con cédula de ciudadanía No. 208.079 de Cogua (Cund.),… y otros, han sido incluídos en las listas a que se refiere el artículo 9 del Decreto 0206 de 1990 (fl. 23 de este cdno)…

5. La citada ley 77 establece que el indulto “beneficiará a los nacionales colombianos autores o cómplices de hechos constitutivos de delitos políticos, cometidos antes de (su) vigencia” (art. 2); y que se entiende por delitos políticos “los tipificados en el Código Penal como rebelión, sedición y asonada y los delitos conexos con los anteriores” (art. 3).

En el artículo 10 dispone que se concederá “el beneficio de cesación del procedimiento a quienes estuvieren siendo procesados por hechos que puedan ser constitutivos de los delitos a que se refiere el artículo 3 … y respecto de los cuales no se hubiera dictado sentencia condenatoria”; además exige que “el solicitante forme parte o haya formado parte de una organización rebelde” y que “haya demostrado inequívocamente su voluntad de reincorporarse a la vida civil”, incluyendo “la dejación de las armas en los términos de la política de reconciliación” y el artículo 11 le atribuye competencia a los Tribunales Superiores del Distrito Judicial o al de Orden Público para que decidan sobre la cesación de procedimiento. 

(…)

RESUELVE:

DAR APLICACION a la Ley 77 de 1989 y Decreto Reglamentario No. 0206 de 1990 y, en consecuencia, ORDENAR CESAR EL PROCEDIMIENTO adelantado contra EVERTH BUSTAMANTE GARCIA, con cédula de ciudadanía No. 11’330.441 de Zipaquirá, GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, con cédula de ciudadanía No. 208.079 de Cogua (Cundinamarca) (…) por los delitos imputados en este proceso (…) CANCELAR las órdenes de captura impartidas en contra de los mencionados (…) PETRO URREGO (…) REMITIR al Ministerio de Justicia copia de esta providencia, dentro de los tres (3) días siguientes a su ejecutoria.”  

16.  Oficio del 16 de mayo de 2012 del Juzgado Quinto de Brigada por el cual remite copia de los folios 447 y 449 del libro radicador de la Auditoría Principal de Guerra (fls. 326-328), correspondientes a las anotaciones registradas dentro del sumario No. 2218 adelantado entre otros contra GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, por violación del Decreto 1056 de 1984, igualmente manifiesta que: 
“De igual manera, la actual Titular del Despacho, quien asumió funciones en el mes de enero del año 2010, no recibió dentro del inventario de sumarios en archivo provisional ni definitivo el citado expediente, desconociéndose su ubicación actual, atendiendo que para la época de los hechos los Comandantes de Unidad actuaban como Jueces de Conocimiento.”. (Negrilla fuera de texto). 
17. Oficio del 25 de mayo de 2012 de la Dirección de Investigación Criminal e Interpol por el cual remite en un folio copia de la constancia expedida por la Mayor Abogada Julia Isabel Gantiva Arias, Auditora Principal de Guerra BR-13, en el que señala la condena a la pena de dieciocho meses de arresto y la libertad por pena cumplida del ciudadano GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO (fl. 329).

18. Oficio del 31 de mayo de 2012 de la Dirección Ejecutiva de Justicia Penal Militar del Ministerio de Defensa Nacional, por el cual informa que (fl. 335):

“ (…) con el fin de coadyuvar con la búsqueda del expediente de la investigación seguida en este (sic) jurisdicción castrense bajo el radicado No. 2218 contra Gustavo Francisco Petro Urrego y otros, por el delito de violación al Decreto 1056 de 1984 en hechos ocurridos el 25 de octubre de 1985, mediante oficio No. 28898 MDNDEJUM-GDG-CE del 28 de marzo de 2012, solicitó al Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario “INPEC” se realizara la búsqueda correspondiente en los archivos de esa entidad, para establecer de ser posible la ubicación de cualquier actuación judicial que se haya adelantado por los hechos en mención.” 

Con éste se aportó el oficio del 18 de mayo de 2012 del Asesor Jurídico del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC-, por el que se indica que una vez verificado el archivo físico de tarjetas decadactilares se constató que GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, ingresó detenido al establecimiento carcelario de Bogotá, el día 28 de octubre de 1985, según lo ordenado por el Juzgado 106 de Instrucción Penal Militar, Décima Tercera Brigada mediante el oficio No. 789, por el delito de infracción al Decreto 1056 de 1984 (fls. 337-338).

19. Dentro de la actuación remitida por el Consejo Nacional Electoral (cuaderno anexo), consta a folio 16 un oficio suscrito por el Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, Coordinador Grupo Identificación, en el que informa que : 

“GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, C.C. 208.079, Sin comprobación dactiloscópica figura con la(s) siguiente (s) anotación (es), antecedente (s) y Prontuario No. 293019.

Juzgado 106 de instrucción Penal Militar de Bogotá, comunica que mediante Resolución 18 del 06-11-1985 condenó a 18 meses de arresto, concedió rebaja de la pena impuesta y otorgó libertad por pena cumplida. Se acogió a la Ley 77/89 Dto. 206/90. Delito: Violación al decreto 3664/86”.

20.  A los folios 421 y siguientes del cuaderno principal del expediente, fueron incorporados sendos documentos aportados por la parte actora y por el señor apoderado del demandado, respecto de los cuales la Sala debe señalar que fueron aportados extemporáneamente, esto es, luego de precluída la oportunidad procesal para las partes, razón por la cual, no pueden ser valorados al tenor de lo previsto en el artículo 174 del Código de Procedimiento Civil.

8.4. Los aspectos a analizar en el caso sub judice y la solución al problema jurídico planteado

Con base en el estudio conceptual que se ha efectuado previamente y con el material probatorio de que dispone este proceso, estima la Sala que los aspectos que se deben abordar para decidir este caso son los siguientes: 

En primer término, debe establecer la Sala si la condena al demandado, GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, a la pena privativa de la libertad que efectivamente le fue impuesta, como está acreditado, debe darse por demostrada o no, ante la ausencia en el expediente de copia de la decisión condenatoria.

En caso de concluir que la condena a la pena privativa de la libertad está demostrada, deberá la Sala examinar, con el material probatorio disponible, en segundo lugar, si dicha condena tuvo su origen en una auténtica “sentencia judicial”, proferida al interior de la rama judicial del poder público, habida cuenta de que los hechos que originaron la detención, el juzgamiento efectuado y la condena respecto de la cual el demandado cumplió la pena impuesta, ocurrieron en el contexto de una legislación de estado de sitio, expedida en vigencia de la Constitución de 1886, y con base en unos decretos gubernamentales respecto de los cuales el juez constitucional de la época - la Corte Suprema de Justicia- declaró inicialmente su conformidad con la Constitución y posteriormente los consideró violatorios de la misma, normas que asignaron a las autoridades militares el conocimiento y sanción de delitos atribuidos a personas no integrantes de las fuerzas armadas. 

Finalmente, y en tercer lugar, en caso de que del análisis anterior llegare a concluirse que la conducta impuesta al demandado, configura un antecedente penal por haberse proferido una condena a pena privativa de la libertad en una “sentencia judicial”, bajo el actual marco constitucional la Sala tendría que examinar, si la condena originada en dicha sentencia se basó o no en un “delito político”, el cual excluiría la inhabilidad establecida como causal de pérdida de investidura. 

A continuación procederá la Sala al análisis propuesto: 

i) Sobre la prueba de la condena a pena privativa de la libertad

Con vista en el material probatorio, la mayoría constituido por prueba documental, para la Sala existe en el presente proceso un hecho probado, aceptado por la parte demandada
 y acreditado a través de prueba idónea y plenamente válida, pues aparece certificado por distintas autoridades según quedó reseñado
, y el cual resulta de especial relevancia frente al problema jurídico planteado, que consiste en que el demandado, GUSTAVO PETRO URREGO, fue capturado, detenido, procesado y condenado, por hechos acaecidos en octubre de 1985 en el municipio de Zipaquirá, a una pena de arresto de 18 meses por incurrir en violación al Decreto 1056 de 1984. 

Según quedó demostrado: i) la investigación fue iniciada por el Juzgado 106 de I.P.M. y la condena a pena privativa de la libertad (arresto de dieciocho meses) se impuso el 6 de noviembre de 1985; ii) el señor GUSTAVO PETRO URREGO ingresó al establecimiento carcelario “La Modelo”, el 28 de octubre de 1985; y iii) mediante Resolución 018 de 4 de febrero de 1987, se le concede libertad por pena cumplida. Así consta en la copia de la certificación expedida por la Auditoría Principal de Guerra de la Décima Tercera Brigada del Ejército Nacional (fl. 319); en el oficio de 14 de mayo de 2012 suscrito por el Segundo Comandante de la Décima Tercera Brigada del Ejército Nacional (fl. 314), en los folios 447 y 449 del libro radicador de la Auditoría Principal de Guerra, cuyas copias fueron aportadas por el citado Comandante de Brigada (fls. 317-318); en el oficio de 6 de febrero de 2012 suscrito por el Teniente Responsable Policía Judicial Nacional del INPEC (fl. 252), y en el oficio de la misma fecha remitido por la Juez Quinta de Brigada (fl. 258). 

Las copias que fueron aportadas sin el requisito de autenticación previsto en el artículo 254 del CPC, para la Sala son válidas, pues en primer lugar, fueron allegadas al proceso por autoridades como soporte de los hechos que certifican según información que registran sus archivos; y, de otra parte, se surtió respecto de las mismas el principio de contradicción, sin que el demandado desconociera el contenido y veracidad de los documentos
. 

En conclusión, existe certeza sobre uno de los elementos que estructuran la causal invocada y que consiste en la condena que le fue impuesta al demandado por hechos acaecidos con anterioridad a la Constitución Política de 1991, a una pena privativa de la libertad de arresto de 18 meses. 

ii) Sobre la existencia de una verdadera “sentencia judicial” proferida en el contexto del estado de sitio de la Constitución de 1886

Demostrada la existencia de una condena a pena privativa de la libertad impuesta al demandado, GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, por hechos ocurridos bajo el estado de sitio de la Constitución de 1886, corresponde a la Sala, abordar el análisis de otro de los elementos necesarios para que se configure la causal de pérdida de investidura por violación al régimen de inhabilidades, concretamente la que está consagrada en el numeral 1 del artículo 179 de la C.P., y que en el presente caso, dadas las circunstancias históricas en las que se produjo la condena comporta especial significado en la solución al problema jurídico planteado. 

La inhabilidad prevista en el artículo 179.1 de la CP, como se ha dicho, “lleva in se una sanción”
 y se estructura a partir de la existencia previa de antecedentes penales, por ende la causa eficiente de la inhabilidad es la condena por sentencia judicial a pena privativa de la libertad, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 248 de la C.P., sólo las condenas proferidas en sentencias judiciales en forma definitiva tienen la calidad de antecedentes penales. 
Para Cabanellas
, sentencia es “Resolución judicial en una causa. El más solemne de los mandatos de un juez o tribunal, por oposición a auto o providencia.” 
Y, en la etimología de la palabra, expresa el autor: “La palabra sentencia procede del latín sentiendo, que equivale a sintiendo; por expresar la sentencia lo que siente u opina quien la dicta. Por ella se entiende la decisión que legítimamente dicta el juez competente, juzgando de acuerdo con su opinión y según la ley o norma aplicable…”.

La sentencia judicial, la define en los siguientes términos: “Locución de apariencia redundante, pero que tiene viabilidad específica para designar las resoluciones que dictan los jueces y tribunales de cualesquiera jurisdicciones, por oposición a los laudos arbitrales y a los fallos “ex aequo et bono” de los amigables componedores o árbitros de equidad, en un afectado remozamiento de aquella designación tradicional.”. 

Bajo una interpretación gramatical, el concepto de sentencia, también se ha definido como “el modo normal de extinción de la relación procesal, reflejado en un acto en el que el Estado, por medio del Poder Judicial, aplica la ley declarando la protección que la misma acuerda en un determinado derecho, cuando existen intereses en conflicto actual o potencial. 

Consecuente con la idea expresada precedentemente, anotamos, como presupuestos necesarios de toda sentencia, los siguientes: 

a) existencia de un órgano jurisdiccional competente;

b) existencia de una controversia de intereses planteada en caso concreto, y 

c) obligatoriedad de que la controversia sea judicial.”
. 

Recapitulando sobre el análisis gramatical del elemento “sentencia judicial”, contenido en la causal de inhabilidad prevista en el artículo 179.1 de la C.P., se puede decir entonces, que, la sentencia es un acto por esencia de naturaleza judicial
, que contiene una decisión
 legítima con fuerza de cosa juzgada que emana del juez competente previa observancia de un procedimiento fijado en la ley. 

La condena a pena privativa de la libertad, como causa de la inhabilidad en cuestión, debe provenir de una sentencia judicial en los términos expresamente señalados en la norma constitucional (art. 179.1), y no podría ser de otra forma, pues el artículo 28 de la misma Constitución establece una reserva judicial para la restricción del derecho a la libertad. 

Bajo los anteriores supuestos, debe en el presente caso, verificar la Sala, partiendo de los elementos de prueba allegados al expediente, la existencia o no, de la sentencia judicial mediante la cual se impuso al demandado la pena de arresto de 18 meses, para una vez verificado el hecho continuar con el análisis de los restantes elementos de la norma. 

En el proceso no consta ni copia de “sentencia judicial” que haya impuesto la condena a la pena de dieciocho (18) meses a GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, por violación al Decreto 1056 de 1984
, como tampoco de la totalidad del proceso adelantado en contra del demandado. 

Lo que sí está probado en el proceso es que el ex senador, GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, fue condenado a la pena de 18 meses de arresto, mediante una resolución expedida el 6 de noviembre de 1985, bajo el estado de sitio declarado por Decreto 1038 de 1984. 

La resolución tampoco consta en el expediente, pese a los ingentes esfuerzos por recaudar dicha prueba documental. Sin embargo, tal y como lo indicó la Sala, el hecho de la condena impuesta si está demostrado a través de los restantes elementos de prueba allegados por las autoridades a instancias de la presente actuación. 

GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, fue condenado por violación al Decreto 1056 de 1984
. Ese acto sancionatorio de fecha noviembre 6 de 1985 mediante el cual se le impuso la pena de 18 meses de arresto, fue proferido en el contexto de un régimen de estado de sitio en el que se atribuyó a la Justicia Penal Militar, el conocimiento y sanción de delitos vinculados a la perturbación del orden público
. La Corte Suprema de Justicia en sentencia No. 57 de 1984 reiteró lo afirmado en la sentencia del 13 de agosto de 1970, en el sentido de indicar que el artículo 61 de la Constitución Nacional de 1886, permitía en estado de sitio, “ampliar la jurisdicción penal militar al conocimiento de los delitos comunes cuando tienen conexidad con la turbación del orden o con las causas que han originado la anormalidad”. 

De acuerdo con el artículo 3 del Decreto 1056 de 1984, transcurridos los términos previstos en el artículo 2 idem, procedía dictar “la correspondiente resolución motivada”, la cual contendría “la identificación del contraventor, el hecho que se le imputa, y la sanción que se le impone si se le declara responsable…”. 

La resolución de 6 de noviembre de 1985 fue un acto proferido durante el estado de sitio de la Constitución de 1886, bajo la vigencia de decretos legislativos que hacían permisible el conocimiento y sanción por autoridades militares de delitos relacionados con orden público, imputados a civiles. 
En este orden de ideas, partiendo de la existencia de una condena a pena privativa de la libertad impuesta al demandado mediante resolución de 6 de noviembre de 1985, se debe entonces establecer, si ese acto a la luz de la Constitución Política de 1991, constituye la “sentencia judicial” necesaria para que se configure la causal de inhabilidad prevista en el artículo 179.1 ídem, y en consecuencia, se declare la pérdida de investidura del demandado. 
Para ello, la Sala aborda el siguiente análisis con fundamento en el cual se concluye que la causal de inhabilidad prevista en el numeral 1 del artículo 179 de la Constitución Política, es inaplicable en el caso subjudice: 

El proceso de pérdida de investidura es un juicio que culmina con una sanción jurisdiccional de naturaleza especial. Es la sanción más grave que puede imponerse a un congresista, pues implica la separación inmediata de las funciones que el condenado venía ejerciendo como integrante de la Rama Legislativa y por expresa disposición de la propia Carta, la inhabilidad permanente para serlo de nuevo en el futuro
. 

Las normas constitucionales en las cuales se consagra la pérdida de la investidura, “deben ser interpretadas de manera armónica con el artículo 29 de la Carta, con las necesarias adaptaciones que exige la naturaleza especial de aquéllas”
. 

De acuerdo con la disposición constitucional en cita, nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio.

Por lo anterior, el procedimiento debe gozar de todas las garantías del debido proceso sancionador, teniendo en cuenta las especificidades propias de la acción, de tal manera que la interpretación de las causales de inhabilidad e incompatibilidad debe ser restrictiva. 
 En el caso concreto, la causal de pérdida de investidura que se invoca es la violación al régimen de inhabilidades previsto en el artículo 179 de la C.P., numeral 1, inhabilidad que está estructurada en los siguientes supuestos: 

1) Que “en cualquier época”, anterior o posterior a la Constitución Política de 1991, se haya producido la condena judicial que menciona la causal. De conformidad con la jurisprudencia constitucional, por efecto de la aplicación inmediata de la Constitución, esta no sólo se aplica “a todos los hechos que se produzcan después de su promulgación”, sino también “a todas las consecuencias jurídicas de hechos anteriores a ella”, cuando “tales consecuencias aparezcan después de su vigencia”. 

2) Que haya existido una condena por sentencia judicial ejecutoriada, a pena privativa de la libertad. Este elemento supone que se encuentren debidamente acreditados: a) una condena a pena privativa de la libertad; b) que dicha condena se haya originado en una “sentencia judicial”; y c) que conforme a la jurisprudencia constitucional, al proceso se aporte la prueba idónea, que “no puede ser otra que la sentencia condenatoria definitiva”. 

3) Que el delito a que dio lugar la condena no tenga el carácter de político o culposo. 

En el presente caso, se tiene que, GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO fue procesado y condenado mediante Resolución de 6 de noviembre de 1985, por hechos acaecidos en octubre de 1985 en el municipio de Zipaquirá, a una pena de arresto de 18 meses por incurrir en violación al Decreto 1056 de 1984, el cual fue expedido en desarrollo del Decreto Legislativo 1038 de 1984, que confería a las autoridades militares el conocimiento y sanción de delitos atribuidos a personas no integrantes de las Fuerzas Armadas.

La condena impuesta al ex senador GUSTAVO PETRO, con fundamento en decretos de estado de sitio
 que facultaban a las fuerzas militares para investigar y sancionar a la población civil, constituye el supuesto sobre el que el demandante sustenta la solicitud de pérdida de investidura por violación al régimen de inhabilidades previsto en el artículo 179 de la C.P., particularmente la señalada en el numeral 1.

La situación de anormalidad, esencial al estado de sitio, bajo el marco de la Constitución de 1886, hacía permisible el conocimiento y sanción por autoridades militares de delitos imputados a civiles, competencia que a la luz de la Constitución de 1991 está prohibida y deviene en inconstitucional por contrariar la previsión contenida en el inciso final del artículo 213 de la Carta Política.

Si bien la Constitución puede darle efectos a situaciones jurídicas acaecidas antes de su promulgación, en el caso particular, la condena impuesta al demandado tuvo origen en una legislación preexistente que a la luz de la Constitución Política de 1991, perdió vigencia, en la medida en que existe una incompatibilidad manifiesta entre dicha legislación y los contenidos de la nueva Carta, pues el artículo 213 ídem, estableció reglas diferentes, al prohibir que los civiles sean investigados y juzgados por la justicia penal militar. 
Esto, con fundamento en el artículo 9 de la Ley 153 de 1887, en cuyo texto se dispone: 

"La Constitución es ley reformatoria y derogatoria de la legislación preexistente. Toda disposición legal anterior a la Constitución y que sea claramente contraria a su letra o a su espíritu, se desechará como insubsistente”. 

Esta tesis se aviene con lo expresado por la Corte Constitucional en la sentencia C-593 de 1993
, donde consideró: 

“Las leyes que, bajo el mandato de la Carta de 1.886, adoptaron como permanentes, normas temporales de Estado de Sitio, no se convierten en inconstitucionales porque una o varias de las normas que adoptaron, resulten contrarias al Estatuto Superior vigente desde 1991. Si esas leyes, en su texto y procedimiento de creación, acataron el ordenamiento constitucional vigente al tiempo de su promulgación y no contravienen el mandato de la nueva Carta, eso les basta para ser constitucionales, así todas las normas de Estado de Sitio que adoptaron, devengan inconstitucionales”.

De acuerdo con el artículo 248 de la C.P., solo las condenas proferidas en “sentencias judiciales” en forma definitiva tienen la calidad de antecedentes penales y contravencionales en todos los órdenes legales. 

El antecedente penal que se pretende sustentar en el presente caso sobre la condena impuesta a un particular por autoridad militar bajo decretos de estado de sitio no deriva la consecuencia jurídica de la inhabilidad establecida en el artículo 179.1 de la Constitución Política de 1991. 

Lo anterior en tanto, la condena que se impuso al demandado por violación al Decreto 1056 de 1984 a la pena de arresto de dieciocho meses, es un acto que contraviene la Constitución, pues la condena fue impuesta en virtud de facultades conferidas a los militares para investigar y sancionar a la población civil, lo cual como ya se expresó, no puede derivar la consecuencia jurídica que se pretende dentro del marco constitucional vigente frente a la institución de la pérdida de investidura. 

Como corolario de lo expuesto y en respuesta al problema jurídico planteado se tiene que el hecho antecedente de la condena impuesta al demandado bajo el estado de sitio declarado por el Decreto 1038 de 1984, por violación al Decreto 1056 de 1984, a la luz del nuevo marco constitucional no configura la causa eficiente para estructurar el elemento fáctico de la existencia de una condena proferida en sentencia judicial que sustenta la causal de inhabilidad prevista en el artículo 179.1. 
iii) Sobre la presunta existencia del “delito político” en el caso de autos

Como se ha visto a lo largo de esta providencia, las partes del proceso de pérdida de investidura que ocupa la atención de la Sala, han debatido, tanto en la demanda y contestación, como en la audiencia pública, en torno a la presunta existencia de un “delito político”, pues de existir tal figura jurídica queda automáticamente excluida la causal de pérdida de investidura. 

De acuerdo con la argumentación expuesta por la Sala, se concluyó en el presente caso, que la condena impuesta al demandado dentro del marco del estado de sitio declarado bajo la Constitución de 1886, al no emanar de una “sentencia judicial” ajustada al nuevo marco constitucional, no constituye el antecedente penal que subyace a la causal de inhabilidad prevista en el artículo 179.1 de la C.P. 

No obstante, en aras de abundar en razones frente al análisis de la causal imputada al demandado, la Sala, procede a verificar, si la condena a la pena de 18 meses de arresto impuesta con fundamento en el Decreto 1056 de 1984 a Gustavo Francisco Petro Urrego, tuvo por causa un “delito político”, el cual excluye la inhabilidad establecida como causal de pérdida de investidura. 

Para tal efecto, la Sala retoma el contenido del Decreto 1056 de 1984 expedido por el Presidente de la República, en ejercicio de las facultades que le confería el artículo 121 de la Constitución Nacional de 1886 y en desarrollo del Decreto legislativo 1038 de 1984, en cuyo artículo 1 se estableció que incurriría en arresto de uno a dos años quien “sin permiso de autoridad competente fabrique, almacene, distribuya, venda, transporte, suministre, adquiera, repare o porte armas de fuego de defensa personal, municiones o explosivos,...”
Se estableció que la sanción sería aplicada por los Comandantes de Brigada, Fuerza Naval o Base Aérea (art. 2), mediante una resolución motivada (art. 3), contra la que solamente procedía el recurso de reposición. 

Por otro lado, este decreto ordenó la suspensión del artículo 201 del Código Penal (Decreto 100 de 1980) que señalaba: 

“ARTICULO 201. FABRICACION Y TRAFICO DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES. El que sin permiso de autoridad competente fabrique o almacene armas de fuego o municiones, o trafique con ellas, incurrirá en prisión de uno (1) a cuatro (4).” 

Con el objeto de establecer, cómo varió la sanción de las conductas, cuya penalización se suspendió por el Decreto 1056 de 1984, se comparan el artículo 201 del Código Penal y el decreto en comento, como se observa en el siguiente cuadro:

	Art. 201 Código Penal (norma suspendida)
	Art. 1 Decreto 1056 de 1984

	FABRICACION Y TRAFICO DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES. 

Sujeto activo: El que 

Ingrediente normativo: sin permiso de autoridad competente.

Verbos rectores: Fabricar, almacenar y traficar

Objeto material: Armas de fuego o municiones

Pena: Prisión de uno (1) a cuatro (4). 


	Sujeto activo: El que 

Ingrediente normativo: sin permiso de autoridad competente 

Verbos rectores: Fabricar, almacenar, distribuir, vender, transportar, suministrar, adquirir, reparar o portar

Objeto material: Armas de fuego de defensa personal, municiones o explosivos 

Pena: Arresto de uno a dos años y en el decomiso de dichos elementos.




Así, se tiene que el Decreto 1056 de 1984 sancionó además de las conductas previstas en el artículo 201 del Código Penal (fabricar, almacenar y traficar) las de reparar o portar (esto teniendo en cuenta que las conductas de distribuir, transportar, suministrar, vender y adquirir, se pueden subsumir en traficar); por lo que es claro que el decreto amplió los verbos rectores del tipo penal titulado como fabricación y tráfico de armas de fuego o municiones. Y, en el decreto se estableció, como ingrediente normativo que las armas debían ser de defensa personal. 

El artículo 202 del Código Penal que tipificaba la “Fabricación y tráfico de armas y municiones de uso privativo de las Fuerzas Armadas”
, mantuvo su vigencia.
Ahora bien, teniendo en cuenta que una de las conductas que sancionaba el Decreto 1056 de 1984 era el porte de armas de fuego de defensa personal, debe señalarse que el artículo 21 del Decreto 522 de 1971
 indicaba en el capítulo I relativo a las contravenciones especiales que afectaban la seguridad y tranquilidad públicas: 
“ARTICULO 21.- El que sin permiso de autoridad competente adquiera o porte un arma de fuego, incurrirá en multa de cincuenta a dos mil pesos y en el decomiso del arma.

Si el arma fuere, según reglamento del gobierno, de uso privativo de las fuerzas militares o de policía, la sanción será de arresto de uno a treinta días y decomiso del arma.” (negrilla fuera de texto).

Como se observa, la conducta de porte de arma de fuego - de defensa personal- 

(distinta de la conducta tipificada en el artículo 202 del Código Penal, cuyo objeto material recaía sobre “armas o municiones de uso privativo de las Fuerzas Militares o de Policía”), sin permiso de la autoridad competente, antes de la expedición del Decreto 1056 de 1984 (4 de mayo de 1984), estaba sancionada como contravención, de acuerdo con el artículo 21 del Decreto 522 de 1971.

En el texto del Decreto 1056 de 1984 se hace mención al sujeto activo de la conducta descrita en el artículo 1º., como el “contraventor”. Por el propio lenguaje utilizado en la norma, así como por la calificación jurídica de la época de una de las conductas sancionables en el mencionado artículo 1º., el hecho punible por el que fue sancionado el ciudadano Gustavo Francisco Petro Urrego, admitiría la categoría de contravención. 

Sin embargo, la ausencia de prueba de la decisión que impuso la pena de arresto al demandado, dificulta precisar la categoría de delito o contravención de la conducta típica por la que fue sancionado. Sólo se conoce, según la prueba documental ya reseñada, que Gustavo Francisco Petro Urrego fue condenado a la pena de 18 meses de arresto por “Violación al Decreto 1056 de 1984”, y, sin que se haya allegado la resolución sancionatoria, la Sala carece de elementos probatorios que le permitan realizar una valoración y adecuación precisa del hecho punible atribuido al demandado. 

Lo anterior, para afirmar, que si bien atendiendo el lenguaje utilizado en el Decreto 1056 de 1984, así como al tipo de sanción impuesta (en principio, una medida menos severa que la pena de prisión prevista para los delitos) Gustavo Francisco Petro Urrego, fue calificado como un contraventor penal, las conductas tipificadas en el artículo 1º del mencionado decreto, admitirían a su vez, la categoría de delito. 

La calidad de delito de la mencionada conducta, podría inferirse, en gracia de discusión, del hecho de que mediante el Decreto 3664 de 1986, que modificó el artículo 201 del Código Penal (Decreto Ley 100 de 1980), se incluyó en el tipo penal el porte de armas de fuego de defensa personal, así: “Artículo 1º. El que sin permiso de autoridad competente importe, fabrique, transporte, almacene, distribuya, venda, suministre, repare o porte armas de fuego de defensa personal, municiones, o explosivos, incurrirá en prisión de uno (1) a cuatro (4) años y en el decomiso de dicho elemento.” 
Posteriormente, el Decreto 2266 de 1991 “Por el cual se adoptan como legislación permanente unas disposiciones expedidas en ejercicio de las facultades del Estado de Sitio” acogió como normatividad permanente el artículo 1 del Decreto 3664 de 1986, con fundamento en que el Gobierno Nacional se encontraba “autorizado por el artículo transitorio 8o de la Constitución Política para convertir en legislación permanente, los decretos expedidos en ejercicio de las facultades del Estado de Sitio, que la Comisión Especial no haya improbado”.
Sin embargo, en una u otra hipótesis de calificación de la conducta, el hecho punible por el que fue sancionado Gustavo Francisco Petro Urrego, es un hecho conexo de un delito político
. 

Gustavo Francisco Petro Urrego hizo parte de la organización rebelde M-19 y en esa condición solicitó el beneficio de cesación de procedimiento de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de la Ley 77 de 1989 y su Decreto Reglamentario 0206 de 1990
. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal, mediante providencia de 9 de marzo de 1990 (fls. 292-295), ordenó cesar el procedimiento adelantado, entro otros, contra Gustavo Francisco Petro Urrego, quien como miembro del M-19 estaba siendo juzgado por uno de los denominados delitos políticos y varios conexos. 

El hecho punible descrito en el artículo 1 del Decreto 1056 de 1984, dentro del que se encuentra, entre otras conductas, el porte de armas de fuego de defensa personal, es un hecho que en el contexto histórico y político en el que se consumó, dada la notoria condición de rebelde que el mismo demandado acepta
, necesariamente constituía el medio idóneo para la realización del delito de rebelión, fin delictivo de los miembros del grupo armado organizado al margen de la ley, M-19. Por lo tanto, el hecho punible por el que fue condenado Gustavo Francisco Petro Urrego, es un hecho conexo de un delito político, circunstancia que excluye la causal de pérdida de investidura que se alega en la demanda. 

Por todo lo anterior, concluye la Sala que en el presente caso no procede la declaratoria de pérdida de investidura del ex congresista GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO por violación al régimen de inhabilidades al haber sido condenado mediante Resolución de fecha 6 de noviembre de 1985, a la pena de dieciocho meses de arresto por violación al Decreto 1056 de 1984. 

En consecuencia, se negarán las pretensiones de la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,

FALLA

1. DENIEGASE la pérdida de la investidura del ex Senador de la República GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa de esta sentencia.

2. Comuníquese lo dispuesto en esta sentencia a la Mesa Directiva del Senado de la República, a la Presidencia del Consejo Nacional Electoral y al Ministro del Interior, para lo de su cargo.

 

Cópiese, notifíquese, comuníquese y cúmplase.

 

Se deja constancia que la anterior providencia fue discutida y aprobada en la sesión de la fecha.

ALFONSO VARGAS RINCON 

Presidente

HERNAN ANDRADE RINCON             GERARDO ARENAS MONSALVE

                     Aclaro el voto

HUGO FERNANDO BASTIDAS B.     LUCY JEANETTE BERMUDEZ BERMUDEZ
                  Aclaro el voto

MARTHA TERESA BRICEÑO DE V.       SUSANA BUITRAGO VALENCIA
STELLA CONTO DIAZ DEL CASTILLO           MAURICIO FAJARDO GOMEZ

                                   Aclaro el voto                              Aclaro el voto

MARIA ELIZABETH GARCIA GONZALEZ             ENRIQUE GIL BOTERO

                                         Aclaro el voto

GUSTAVO E. GOMEZ ARANGUREN    CARMEN TERESA ORTIZ DE RODRIGUEZ

          Aclaro el voto

  RAMIRO PAZOS GUERRERO         BERTHA LUCIA RAMIREZ DE PAEZ

DANILO ROJAS BETANCOURTH            MARIA CLAUDIA ROJAS LASSO

JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA        OLGA VALLE DE DE LA HOZ

                               Aclaro el voto

GUILLERMO VARGAS AYALA          MARCO ANTONIO VELILLA MORENO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO       ALBERTO YEPES BARREIRO

CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA
ACLARACION DE VOTO

Consejero: MAURICIO FAJARDO GÓMEZ

Si bien compartí la decisión que adoptó dentro del asunto citado en la referencia la Honorable Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, en el sentido de denegar la solicitud de pérdida de investidura del ex Congresista demandado Gustavo Francisco Petro Urrego, lo cierto es que existen algunos aspectos contenidos dentro del fallo respectivo en relación con los cuales, respetuosamente, debo expresar mi reparo a través de la presente aclaración de voto.

Dentro del proceso citado en la referencia se solicitó despojar de la investidura que tuvo como Congresista el señor Gustavo Francisco Petro Urrego, quien ostentó la condición de Senador de la República para el período constitucional 2006 – 2010, porque según la parte actora el demandado habría incurrido en la prohibición para ser Congresista prevista en el numeral 1° del artículo 179 de la Constitución Política, en cuya virtud:

“Art. 179. – No podrá ser Congresistas:

1°) Quienes hayan sido condenados en cualquier época por sentencia judicial, a pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos”. 
Pues bien, tal como lo señaló la Sala dentro del fallo al cual corresponde la presente aclaración de voto, la causal de inhabilidad prevista en el artículo 179-1 de la Constitución Política, con base en la cual se solicitó despojar de la investidura que tuvo como Congresista el demandado, “… surge entonces, como consecuencia de la sanción penal que se impone a través de sentencia judicial ejecutoriada …”, de allí que si dicha sentencia no existe o, lo que para efectos procesales resulta lo mismo, no se prueba o su aporte al expediente no se produce, el análisis acerca de la estructuración o configuración de la mencionada causal de desinvestidura resulta innecesario, tal como a mi juicio ocurrió en el caso citado en la referencia.

Ocurre que la mayoría de la Sala consideró lo siguiente:

“En conclusión, existe certeza sobre uno de los elementos que estructuran la causal invocada y que consiste en la condena que le fue impuesta al demandado por hechos acaecidos con anterioridad a la Constitución Política de 1991, a una pena privativa de la libertad de arresto de 18 meses”. (Negrillas del original).
No obstante lo anterior, más adelante, dentro del mismo fallo y en mi opinión de manera imprecisa y contradictoria, sostuvo:

“i) Sobre la existencia de una verdadera “sentencia judicial” proferida en el contexto del estado de sitio de la Constitución de 1886

Demostrada la existencia de una condena a pena privativa de la libertad impuesta al demandado, GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, por hechos ocurridos bajo el estado de sitio de la Constitución de 1886, corresponde a la Sala, abordar el análisis de otro de los elementos necesarios para que se configure la causal de pérdida de investidura por violación al régimen de inhabilidades, concretamente la que está consagrada en el numeral 1 del artículo 179 de la C.P., y que en el presente caso, dadas las circunstancias históricas en las que se produjo la condena comporta especial significado en la solución al problema jurídico planteado. 

La inhabilidad prevista en el artículo 179.1 de la CP, como se ha dicho, “lleva in se una sanción” y se estructura a partir de la existencia previa de antecedentes penales, por ende la causa eficiente de la inhabilidad es la condena por sentencia judicial a pena privativa de la libertad, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 248 de la C.P., sólo las condenas proferidas en sentencias judiciales en forma definitiva tienen la calidad de antecedentes penales. (Negrillas del original, subrayas adicionales). 

“…………………………..

Recapitulando sobre el análisis gramatical del elemento “sentencia judicial”, contenido en la causal de inhabilidad prevista en el artículo 179.1 de la C.P., se puede decir entonces, que, la sentencia es un acto por esencia de naturaleza judicial, que contiene una decisión
 legítima con fuerza de cosa juzgada que emana del juez competente previa observancia de un procedimiento fijado en la ley. 

La condena a pena privativa de la libertad, como causa de la inhabilidad en cuestión, debe provenir de una sentencia judicial en los términos expresamente señalados en la norma constitucional (art. 179.1), y no podría ser de otra forma, pues el artículo 28 de la misma Constitución establece una reserva judicial para la restricción del derecho a la libertad. 

Bajo los anteriores supuestos, debe en el presente caso, verificar la Sala, partiendo de los elementos de prueba allegados al expediente, la existencia o no, de la sentencia judicial mediante la cual se impuso al demandado la pena de arresto de 18 meses, para una vez verificado el hecho continuar con el análisis de los restantes elementos de la norma. 

En el proceso no consta ni copia de “sentencia judicial” que haya impuesto la condena a la pena de dieciocho (18) meses a GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, por violación al Decreto 1056 de 1984, como tampoco de la totalidad del proceso adelantado en contra del demandado. 

Lo que sí está probado en el proceso es que el ex senador, GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, fue condenado a la pena de 18 meses de arresto, mediante una resolución expedida el 6 de noviembre de 1985, bajo el estado de sitio declarado por Decreto 1038 de 1984. 

La resolución tampoco consta en el expediente, pese a los ingentes esfuerzos por recaudar dicha prueba documental. Sin embargo, tal y como lo indicó la Sala, el hecho de la condena impuesta si (sic) está demostrado a través de los restantes elementos de prueba allegados por las autoridades a instancias de la presente actuación”. (Negrillas del original y subrayas adicionales). 

Si como lo expresó la Sala en el fallo correspondiente, con fundamento además en la Jurisprudencia consolidada y reiterada del Consejo de Estado y hasta de la Corte Constitucional, la causal de pérdida de investidura que se analizó en el asunto de la referencia “… surge entonces, como consecuencia de la sanción penal que se impone a través de sentencia judicial ejecutoriada …”, pero según se expuso, tal decisión judicial no se allegó al proceso, ni tampoco se aportó la supuesta resolución proferida el día 6 de noviembre de 1985, cómo podía concluirse entonces, según lo hizo la Sala, que el ex Congresista demandado sí había sido condenado penalmente y que ello se encontraba “… demostrado a través de los restantes elementos de prueba …”, si precisamente párrafos atrás se señaló, de manera precisa –aspecto que por demás comparto–, que la estructuración de la causal de pérdida de investidura en examen parte necesariamente de la sanción penal que se le hubiere impuesto al demandado a través de una sentencia judicial, la cual, insisto, no se allegó al proceso.

Pero es más, por si lo anterior fuese poco, que evidentemente no lo es, la Sala concluyó que la condena penal que le habría sido impuesta al señor Gustavo Francisco Petro Urrego provino de una “resolución” respecto de la cual, en el mismo fallo, se destacó que <<… tampoco consta en el expediente>> !!!

En ese sentido considero que la condena penal que le habría sido impuesta al ex Congresista demandado no se probó en realidad y, por lo tanto, la solicitud de pérdida de investidura debía denegarse pero por esa razón, dado que con ello la Corporación quedaba relevada de efectuar cualquier análisis adicional, tal como lo llevó a cabo.

Ahora bien, es cierto que en el ordenamiento vigente no existe una tarifa legal respecto de la prueba de la existencia de una sentencia judicial, ni tampoco existe una disposición normativa que determine, en forma puntual, cuáles son los elementos específicos sin cuya acreditación u observancia la sentencia se tenga por inexistente o no probada; sin embargo, no es menos cierto que de acuerdo con el Código de Justicia Penal Militar vigente para la época de los hechos, sí existían, dentro de dicho Estatuto, unas disposiciones legales sumamente claras que establecían la manera en que debían adoptarse, en sus aspectos formales, tales pronunciamientos judiciales y que permiten concluir, por lo tanto, que dichas providencias debían obrar por escrito. 

Ciertamente, el Decreto-ley No. 0250 de julio 11 de 1958, “Por el cual se expide el Código de Justicia Penal Militar”, en punto a las decisiones que se profirieron dentro de los procesos judiciales sometidos al conocimiento de dicha Jurisdicción, preveía:

“CAPÍTULO II

“Autos y Sentencias.

“Artículo 419. Las providencias que se dicten en un proceso penal militar se denominan Sentencias, Autos Interlocutorios, Autos de Sustanciación y Resoluciones.

“…(…)…”.

Artículo 420. Las sentencias se redactarán con observancia de estos requisitos:

1° Narración de los hechos con indicación de los nombres y apellidos de los procesados y sus circunstancias personales conocidas, antecedida de la palabra visto;

2° Consignación de las premisas de las sentencias en parágrafos numerados, antecedida de la palabra resultando;

En esta parte se colocará expresamente qué hechos se estiman comprobados y se consignará lo relativo a la personalidad del procesado;

3° Se resumirán las conclusiones definitivas del Ministerio Público y la Defensa;

4° En párrafos numerados antecedidos de la palabra considerando, se dirá:

a) Los fundamentos jurídicos de la calificación de los hechos probados;

b) Los fundamentos jurídicos de la imputación que se haga a cada procesado;

c) Los fundamentos jurídicos de la apreciación que se haga de circunstancias de mayor y menor peligrosidad o de circunstancias eximentes de responsabilidad o de agravantes o atenuantes de la misma;

d) Los fundamentos jurídicos y legales de la sanción imponible;

e) Los fundamentos jurídicos de la condenación en perjuicio;

f) Los fundamentos jurídicos del fallo absolutorio en su caso;

g) La cita de las disposiciones legales aplicables;

h) El empleo en la parte resolutiva de la fórmula ‘Administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley’”.

“…(…)…”.

“Artículo 423 (…) 

Las decisiones se toman por mayoría de votos, y el Magistrado disidente debe firmar la providencia con indicación de que salva su voto y con la obligación de redactar ese salvamento en la misma forma sentada por el Código Judicial para los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia”. (Se destaca).
Las anteriores disposiciones legales, bueno es señalarlo, se han mantenido a lo largo de la expedición de nuevas normativas contenidas en los respectivos Códigos Penales Militares, a saber: i) el Decreto-ley 2550 de 1988
, ii) la Ley 522 de 1999
 y iii) en la actualidad a través de la Ley 1407 de 2010
, previsiones normativas de las cuales se infiere, sin la menor hesitación, que la sentencia judicial en materia de Justicia Penal Militar, para la época en la cual habría resultado condenado penalmente el ahora demandado, debía constar por escrito y en tanto el documento contentivo de dicha decisión no se allegó al proceso, resulta completamente claro que no se demostró, como necesariamente se requería, la supuesta condena penal que se habría dictado en contra del ex Congresista Gustavo Francisco Petro Urrego y menos se acreditó si esa supuesta sentencia alcanzó ejecutoria, requisito igualmente indispensable –e inescindible– para que la causal del aludido numeral 1° del artículo 179 constitucional pueda tenerse como estructurada, puesto que de nada servirá probar la existencia de la decisión judicial condenatoria si ocurre que la misma no se encuentra en firme o peor aun si se prueba que fue revocada por decisión judicial posterior en instancia superior o como resultado de la prosperidad de alguno de los recursos extraordinarios que en esas materias consagra el ordenamiento vigente.

Lo expuesto explica y justifica suficientemente, a mi juicio, por qué razones no era posible ni acertado que en el fallo al que se refiere la presente aclaración de voto se hubiere admitido que la existencia de la alegada sentencia penal condenatoria que en contra del demandado habría expedido en su momento la Justicia Penal Militar –así como la indispensable constancia sobre su ejecutoria, respecto de la cual nada se dijo– pudiere tenerse como acreditada “ … a través de los restantes elementos de prueba …”.

Nótese cómo, a título puramente ilustrativo pero suficientemente diciente dadas las similitudes que existen en ambos casos, la Jurisprudencia consolidada y reiterada de la Sección Tercera del Consejo de Estado ha concluído y exigido que la existencia de los contratos de derecho público –tanto con referencia a los entonces denominados contratos administrativos (Decreto-ley 150 de 1976 y Decreto-ley 222 de 1983), como a los que ahora corresponden a la categoría de los contratos estatales (Ley 80 de 1993)–, necesariamente debe acreditarse en los procesos judiciales con la aportación, oportuna y en debida forma, del escrito que las normas legales establecen como requisito para su formación, conclusión que invariablemente se ha extendido incluso a aquellos casos regulados por disposiciones legales anteriores en cuyo texto si bien no se imponía dicha solemnidad de manera expresa, no es menos cierto que de su contenido y de su interpretación se desprendían exigencias y actuaciones que únicamente podrían satisfacerse en cuanto tales contratos se hubieran celebrado por escrito; en ese sentido se ha considerado:  

“3. El criterio de la Sala respecto del contrato escrito como prueba ‘ad substantiam actus’.

La jurisprudencia de la Sala
 ha determinado, en relación con la prueba de la existencia de los contratos celebrados por el Estado, que en la generalidad de los casos, su existencia pende y se acredita mediante el documento escrito, razón por la cual se reputan solemnes, tal como lo han dispuesto las distintas regulaciones contractuales, así: artículo 18 del Decreto 150 de 1976, artículo 26 del Decreto-ley 222 de 1983 y artículos 39 y 41 de la Ley 80 de 1993. 

Igualmente ha señalado la Sala que constituye presupuesto para el perfeccionamiento de todo contrato celebrado por el Estado y regido por el Estatuto de Contratación Estatal, la formalidad del escrito, exigencia consagrada igualmente en los estatutos contractuales que antecedieron al actualmente vigente, normas en las cuales se exigía el cumplimiento de varios requisitos que sólo podían satisfacerse si el contrato constaba por escrito. Esta formalidad de la instrumentación escrita para que el contrato alcance su perfeccionamiento –conviene reiterarlo– la exigen la Ley 80 de 1993 y su Decreto Reglamentario 679 de 1994, normatividad que en la actualidad rige de manera general la actividad contractual de la gran mayoría de las entidades públicas.

También ha sostenido esta Corporación que en principio no existe ni ha existido en los distintos estatutos contractuales una regulación sobre la forma específica de probar los contratos, toda vez que tanto el artículo 43 de la Ley 150 de 1976, como el artículo 55 del Decreto-ley 222 de 1983, disponían que la existencia de los contratos podía demostrarse “por cualquiera de los medios probatorios admitidos por las leyes”, salvo que estuvieran sujetos a la formalidad de la escritura pública, texto a partir del cual resulta claro que los contratos de Derecho Público no podían probarse mediante cualquier medio válido, puesto que ello dejaría sin efecto las prescripciones normativas que establecen los requisitos de forma y perfeccionamiento del contrato.
Sin embargo, a juicio de la Sala las normas contractuales no pueden interpretarse aisladamente sino, en armonía con las normas procesales correspondientes –concretamente en este caso con los artículos 175 del C. de P. C., disposición en la cual se establecen los medios de prueba que pueden hacerse valer ante el juez y 187 ibídem, a cuyo tenor “Las pruebas deberán ser apreciadas en conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica, sin perjuicio de las solemnidades prescritas en la ley sustancial para la existencia y validez de ciertos actos”-; pues bien, a la luz del principio de hermeneútica referido al efecto útil de la interpretación de la norma, el cual obliga al juez a preferir aquella interpretación que confiere efectos a una norma frente a la opción en la cual dichos efectos se desconocen o se disminuyen significativamente, hay lugar a concluir que en aquellos casos en los cuales la solemnidad se encuentra expresamente establecida en la ley sustancial para la existencia de los contratos en cuya celebración participa la Administración Pública, por regla general se tendrá la imposibilidad de probarlos a través de medios de acreditación distintos a la propia formalidad legalmente exigida”
. (Negrillas y subrayas adicionales).

En esa línea de pensamiento, la Jurisprudencia de la Corporación también ha concluído que ni siquiera mediante la aceptación o la propia confesión del demandado acerca de la eventual existencia del alegado contrato resultaba posible tener por probada la existencia del vínculo obligacional, ante la imposibilidad legal de prescindir de las solemnidades y requisitos exigidos por la ley para su formación.

Así pues, mutatis mutandi, aplicando los mismos razonamientos al caso concreto en examen, debió concluirse entonces que tampoco es posible tener por probadas la existencia y la ejecutoria de una sentencia penal condenatoria ni siquiera por la aceptación o “confesión” del demandado, puesto que por esa vía se estaría aceptando que las partes de un proceso judicial posterior –como en este caso lo es el de pérdida de investidura de Congresista– pudieren establecer, modificar o incluso derogar o dejar sin efectos los requisitos, tanto sustanciales como procesales y, por ende, de orden público, de Derecho Público y de obligatorio cumplimiento (artículo 6 C. de P. C.), que la ley penal –incluído el régimen de la Justicia Penal Militar– establece, exige y ordena para la formación, la expedición y la firmeza de las sentencias que se dicten dentro del respectivo proceso penal primigenio.

Si lo anterior no fuese así, piénsese entonces en una situación contraria como aquella que se presentaría en caso de que al respectivo proceso de pérdida de investidura se hubiere aportado copia de la correspondiente sentencia judicial condenatoria proferida en contra del Congresista demandado, quien en su defensa alegare que en instancia superior o en sede de un recurso extraordinario se habría proferido nueva sentencia revocatoria o absolutoria en su favor, sin aportar copia de esta última. ¿Acaso podría admitirse entonces el simple dicho del demandado como suficiente para tener como probado esa nueva sentencia? Naturalmente No!

Pues bien, así como la sola manifestación del demandado no sirve para probar en juicio la existencia y la ejecutoria de una sentencia judicial dictada en su favor, tampoco puede tenerse como válida o suficiente para tener por acreditada la existencia y firmeza de una decisión penal condenatoria proferida en su contra, pero no porque los efectos de una u otra declaración lo favorezcan o lo perjudiquen, sino porque, como aquí se ha explicado ampliamente, ello encuentra fundamento en los requisitos –sustanciales y procesales– que la ley establece de manera imperativa para la formación, expedición, notificación y firmeza de las providencias judiciales, incluídas –bueno es reiterarlo– aquellas que emanan de los Jueces Penales Militares.   

En consecuencia, reitero, si al presente proceso no se aportó –como en efecto ocurrió– la providencia judicial que habría proferido la Justicia Penal Militar en contra del ex Congresista demandado, como tampoco se aportó prueba relativa a su ejecutoria, se imponía la desestimación de las pretensiones de la demanda por esa sola circunstancia, sin que resultara necesario por lo tanto analizar el fondo del asunto, cuyo contenido, en consecuencia, no para de ser un nuevo obiter dictum que configura un innecesario derroche de Jurisdicción.  

En los anteriores términos dejo planteados los argumentos en virtud de los cuales se concreta mi aclaración de voto. 
Muy respetuosamente, 
MAURICIO FAJARDO GÓMEZ

Consejero de Estado 
� Mediante la Ley 1444 de mayo 4 de 2011 se escindió, entre otros, el Ministerio del Interior y de Justicia. Y, se creó (art. 4) el Ministerio de Justicia y del Derecho. 


� “ARTICULO 183. Los congresistas perderán su investidura: 


1. Por violación del régimen de inhabilidades e incompatibilidades, o del régimen de conflicto de intereses.” 











1 De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 3.3 del artículo 3 del Decreto 4057 de 31 de octubre de 2011, por medio del cual se suprime el Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, el Ministerio de Defensa - Policía Nacional asume las funciones de: “Llevar los registros delictivos y de identificación nacionales, y expedir los certificados judiciales, con base en el canje interno y en los informes o avisos que deben rendir oportunamente las autoridades judiciales de la República.”.


2 Para tal efecto la parte demandada suministra como radicado del proceso el número 2218. (fl. 207 del expediente) 





2 Para tal efecto la parte demandada suministra como radicado del proceso el número 2218. (fl. 207 del expediente) 





� Acta de Sesión No. 16 visible a folios 349 a 351 del cuaderno principal del expediente.


� Mediante el Decreto 4057 de octubre 31 de 2011 se suprime el Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) y se reasignan unas funciones. 


� CD Audiencia Pública del 24 de julio de 2012, folio 418, minutos 1:16:12 al 1:32:48.


� CD Audiencia Pública, julio 24 de 2012, folio 418, minutos 1:18:49 al 1:19:27


� Ibídem, minutos 1:21:02 al 1:21:21.


� Ibídem, minutos 1:22:20 a 1:23:00


� Ibídem, minutos del 1:28:19 al 1:29:20


� Ibídem, minutos 1:31:43 al 1:32:44


� Corte Interamericana de Derechos Humanos, sentencia caso Zambrano Vélez vs Ecuador, 2007, párrafo 66. A este respecto también citó la sentencia del caso Castillo Petruzzi y otros vs Perú, 1999, párrafo 130.


� Magistrados Ponentes: Yesid Ramírez Bastidas y Julio Enrique Socha Salamanca. 


� Sobre este mismo punto también citó la sentencia C-695 de 2002.


� Tipificados en los artículos 125 y 126 del Código Penal de la época


� La acción de pérdida de investidura carece de término de caducidad. En este sentido se ha pronunciado esta Corporación, entre otras, en las sentencias de Sala Plena de 28 de septiembre de 1992 -Expediente núm. AC-175-, 17 de agosto de 1994 -Expediente núm. AC-1899-, y 8 de agosto de 2001 -Expediente núm. AC-12.546-. En esta última se dijo, sobre la caducidad en esta clase de acción, que: “la Constitución no limitó en el tiempo el ejercicio de la acción, ni autorizó a la ley para fijarlo”.





� Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, C.P. Amado Gutiérrez Velásquez, marzo cinco (5) de mil novecientos noventa y seis (1996). Radicación AC-3302. Demandado: Armando Holguín Sarria.


� Sentencias C-319 de 1994, M.P. Hernando Herrera Vergara; y C-247 de 1995, M.P. José Gregorio Hernández Galindo.


� Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia de 27 de enero de 1998, exp. AC-5397, C.P. Ricardo Hoyos Duque.


� Sentencias C-280 de 1996, M.P. Alejandro Martínez Caballero; y C-473 de 1997, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz.


� Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia de 13 de marzo de 1997, expediente 3712, Consejero Ponente J. A. Polo Figueroa.


� Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia de 24 de abril de 2012, Radicación 11001-03-15-000-2011-00084-00, Demandado: Armando Benedetti Villaneda, Consejero Ponente: Gerardo Arenas Monsalve. 


� Mag. Ponente: Humberto Antonio Sierra Porto


� Sentencia C-207 de 2003.


� Sentencia C-319 de 1994.


� Sentencia C-247 de 1995.


� Al respecto, véase entre otras sentencias de la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo: Sentencia de 24 de octubre de 2011. Rad. 11001-0315-000-2010-01228-00 (PI) M.P. Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez, en la que se cita la sentencia de 4 de mayo de 1999, Exp. AC-7087. M. P. Ricardo Hoyos Duque. 


� Por la cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado y la Cámara de Representantes.


� M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra


� M.P. Antonio Barrera Carbonell


� Cfr. Sent. C-380/97 M.P. Hernando Herrera Vergara


� Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, M.P. Ruth Stella Correa Palacio, proferida en el proceso con radicado 11001-03-15-000-2010-00990-00 (PI).


�Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia de 21 de abril de 2009, Exp. PI No. 11001-03-15-000-2007-00581-00.





�Cfr. CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-247 de 1 de junio de 1995.


� M.P. Vladimiro Naranjo Mesa.


� M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz


� MP. José Gregorio Hernández 


� Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, M.P. Álvaro Lecompte Luna, sentencia del 7 de octubre de 1993, radicación No. AC-430 A.


� Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, M.P. Diego Younes Moreno, sentencia del 3 de junio de 1994, radicación No. AC-1063.


� Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, M.P. Reinaldo Chavarro Buriticá, radicación AC-11861


� Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, M.P. Juan Ángel Palacio Hincapié, sentencia del 4 de septiembre de 2001, radicación No. 11001-03-15-000-2001-0098-01. 


� Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, M.P. Susana Buitrago Valencia, sentencias del 20 de febrero de 2012, proferidas en los procesos con radicación, 11001-03-28-000-2010-00099-00 y 11001-03-28-000-2010-00063-00. 


� Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, M.P. Reinaldo Chavarro Buriticá, sentencia del 5 de junio de 2001, radicación No. AC-11861. 


� En esta providencia se citó la obra “La pérdida de investidura de congresistas y concejales”, Hernández Enríquez, Alier E., Edit. Rodríguez Quito, Edición 1998, págs. 74-75. 


� Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, M.P. Juan Ángel Palacio Hincapié, sentencia del 4 de septiembre de 2001, radicación No. 11001-03-15-000-2001-0098-01. 


� Consejo de Estado, Sección Primera, M.P. Camilo Arciniegas Andrade, sentencia del 8 de septiembre de 2005.


� En sentencia de 12 de octubre de 2001. M.P. Darío Quiñones Pinilla. Radicación 68001-23-15-000-2000-3503-01 (2678) Actora: Claudia Milena Jerez Lizcano. 


� Así lo consideró la Corte Constitucional en sentencias C-111/98 M.P. José Gregorio Hernández Galindo y C-209/00 M.P. Vladimiro Naranjo Mesa 


� Art. 183, 179.1 C.P., art. 279 Ley 5 de 1992.


� Sentencia C-014/93 M.P. Ciro Angarita Barón


� M.P. José Gregorio Hernández Galindo


� El artículo 5 fue declarado inexequible en su totalidad y en su texto inicial se disponía: “ARTICULO 5º.- Cuando la causal invocada sea la indebida destinación de dineros públicos o la de tráfico de influencias debidamente comprobado o la de haber sido condenado en cualquier época por sentencia judicial a pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos, también se deberá acompañar copia auténtica de la sentencia condenatoria debidamente ejecutoriada y de que ésta se encuentra vigente y no extinguida judicialmente. ��PARAGRAFO.- Cuando la causal invocada se la de celebrar contrato, por interpuesta persona, con entidades públicas o ante las personas que administren tributos, se deberá acompañar copia auténtica de la sentencia debidamente ejecutoriada que así lo declare. 


�Cualquier ciudadano o el Ministerio Público podrán demandar ante el tribunal contencioso administrativo que tenga jurisdicción en el domicilio de la entidad pública o de las personas que administren tributos, para que mediante el trámite del proceso ordinario se declare que el congresista celebró contrato con ellas por interpuesta persona”.














� (mayo 1) Diario Oficial No. 36.608 de 14 de mayo de 1984.


� “Artículo 121.- En los casos de guerra exterior, o de conmoción interior, podrá el Presidente, previa audiencia del Consejo de Estado y con la firma de todos los Ministros, declarar turbado el orden público y en estado de sitio toda la República o parte de ella.


Mediante tal declaración quedará el Presidente investido de las facultades que le confieran las leyes, y, en su defecto, de las que le da el Derecho de gentes, para defender los derechos de la Nación o reprimir el alzamiento. Las medidas extraordinarias o decretos de carácter provisional legislativo que, dentro de dichos límites, dicte el Presidente, serán obligatorios siempre que lleven la firma de todos los Ministros.


El Gobierno declarará restablecido el orden público luego que haya cesado la perturbación o el peligro exterior; y pasará al Congreso una exposición motivada de sus providencias. Serán responsables cualesquiera autoridades por los abusos que hubieren cometido en el ejercicio de facultades extraordinarias.”


� Referencia. Radicación número 1194 (160-E). Revisión Constitucional del Decreto número 1038 de 1984 “Por el cual se declara turbado el orden público y en estado de sitio todo el territorio de la República”. Magistrado Ponente: doctor Carlos Medellín. Aprobada por acta número 25 de 14 de junio de 1984.





� M.P. Carlos Medellín


� Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, sentencia del 13 de agosto de 1970, que declaró constitucional el Decreto legislativo 1133 de 1970, Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmiento Buitrago.


� Barreto Rozo, Antonio, La Generación del Estado de Sitio, El juicio a la anormalidad institucional en la Asamblea Nacional Constituyente de 1991, Edit. Universidad de los Andes, Colección Séneca, Bogotá, 2011.


� Véase César Torres del Rio, Fuerzas Armadas y Seguridad Nacional (Bogotá: Planeta, 2000), p.107. 


� Barreto Rozo, Antonio, La Generación del Estado de Sitio, El juicio a la anormalidad institucional en la Asamblea Nacional Constituyente de 1991, Edit. Universidad de los Andes, Colección Séneca, Bogotá, 2011.Págs. 58-61


� Diario Oficial No. 36.608 de 14 de mayo de 1984.


� Referencia: Expediente número 1200 (166-E).Revisión constitucional del Decreto número 1056 de 1984 "por el cual se dictan medidas conducentes al restablecimiento del orden público". Magistrado ponente: doctor Alfonso Patino Rosselli. Aprobada por acta número 29 de julio 3 de 1984.





� Barreto Rozo, Antonio, La Generación del Estado de Sitio, El juicio a la anormalidad institucional en la Asamblea Nacional Constituyente de 1991, Edit. Universidad de los Andes, Colección Séneca, Bogotá, 2011.Págs. 63-64.


� Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, fallo de marzo 5 de 1987, M.P. Jesús Vallejo Mejía, p.221. Esta decisión fue reiterada en el fallo de agosto 20 de 1987 (M.P. Jesús Vallejo Mejía) y sus aspectos básicos habían sido defendidos de forma minoritaria por varios miembros de la Corte Suprema, en sentencias como las expedidas en julio 3 (M.P. Alfonso Patiño Rosselli y Manuel Gaona Cruz) y julio 5 de 1984 (M.P. Alfonso Patiño Rosselli). 


� Los decretos de carácter excepcional que se hubieran dictado, dejarían de regir, una vez cesado la guerra exterior o terminada la conmoción interior. 


� Sentencia C-802 de 2002 M.P. Jaime Córdoba Triviño 


� Ibídem.


� M.P. Jaime Córdoba Triviño


�De igual manera, el artículo 8 transitorio de la Constitución Política de 1991 dispuso que “Los decretos expedidos en ejercicio de las facultades de Estado de Sitio hasta la fecha de promulgación del presente Acto Constituyente, continuarán rigiendo por un plazo máximo de noventa días, durante los cuales el Gobierno Nacional podrá convertirlos en legislación permanente, mediante decreto, si la Comisión Especial no los imprueba.”


� Tipificados en los artículos 125 y 126 del Código Penal de la época


� Aportado al proceso como respuesta al Oficio No. 769 del 26 de enero de 2012. 


� Aportado al proceso como respuesta al Oficio No. 761 del 26 de enero de 2012.


� Aportado al proceso como respuesta al Oficio No. 762 del 26 de enero de 2012.


� Ley 1444 de 2011 “Por medio de la cual se escinden unos Ministerios, se otorgan precisas facultades extraordinarias al Presidente de la República para modificar la estructura de la Administración Pública y la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación y se dictan otras disposiciones”. Art. 1.


� Aportado al proceso como respuesta al Oficio No. 763 del 26 de enero de 2012.


� Aportado al proceso como respuesta al Oficio No. 768 del 26 de enero de 2012.


� Aportado al proceso como respuesta al Oficio No. 764 del 26 de enero de 2012.


� Aportado al proceso como respuesta al Oficio No. 767 del 26 de enero de 2012.


�Aportado al proceso como respuesta al Oficio No. 764 del 26 de enero de 2012.


� En la contestación de la demanda a folio 202 se dice textualmente: “El día 25 de octubre de 1985 tropas de la XIII Brigada, coparon militarmente el barrio Bolívar 83, allanaron más de 50 viviendas sin orden judicial, golpearon niños y mujeres y capturan a Gustavo Petro”.


En la intervención del demandado en la audiencia pública, éste refirió expresamente: “…fui juzgado por militares, porque fui procesado por militares, por un decreto de estado de sitio, el 1056 de 1984,..”.


� Veánse los folios 252-254 (prueba No. 7); 258 (prueba No. 10); 314-317 (prueba No. 8); 326-328; 329 (prueba No. 17); 337-338 (prueba No. 18).


� Sobre el valor de las copias sin autenticación que hacen parte del acervo probatorio, frente a las cuales las partes han guardado silencio, ha precisado la Sección Tercera de la Corporación, que el juez en aplicación de los principios de buena fe y lealtad procesal, “reconocerá valor probatorio a la prueba documental que ha obrado a lo largo del proceso y que, surtidas las etapas de contradicción, no fue cuestionada en su veracidad por las entidades demandadas.”. Véase sentencias de 7 de marzo de 2011. Exp. 20171, M.P. Enrique Gil Botero, de 18 de enero de 2012. Exp. 1999-01250 M.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa y de 29 de agosto de 2012 Exp. 25.276., M.P.: Enrique Gil Botero. 


� Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta. Sentencia de 19 de julio de 2002. Rad. 11001-03-28-000-2000-0047-01 (2452). M.P. Roberto Medina López. 


� Cabanellas, Guillermo, Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, Edit. Heliasta, Edición 27, Tomo VII, R-S., Buenos Aires, Argentina, 2001, pág. 378.


� Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo XXV, Edit. Driskill S.A, Buenos Aires, Argentina, 1986, pág. 360.


� Ley 1285 de 2009. ARTÍCULO 5o. El artículo � HYPERLINK "http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1996/ley_0270_1996.html" \l "12" \t "_blank" �12� de la Ley 270 de 1996 quedará así:


Artículo 12. Del ejercicio de la función jurisdiccional por la rama judicial. La función jurisdiccional se ejerce como propia y habitual y de manera permanente por las corporaciones y personas dotadas de investidura legal para hacerlo, según se precisa en la Constitución Política y en la presente Ley Estatutaria.


<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Dicha función se ejerce por la jurisdicción constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura, la jurisdicción de lo contencioso administrativo, las jurisdicciones especiales tales como: la penal militar, la indígena y la justicia de paz, y la jurisdicción ordinaria que conocerá de todos los asuntos que no estén atribuidos por la Constitución o la ley a otra jurisdicción”. 


� La sentencia es una providencia judicial mediante la cual se decide el objeto del proceso, esto según, el artículo 161 num. 1° del Código de Procedimiento Penal. 


� El Juzgado Quinto de Brigada en el oficio de 6 de febrero de 2012 (fl. 258) informó que no se encontró, entre otros documentos, copia de la sentencia proferida dentro de la investigación adelantada contra Gustavo Francisco Petro por el delito de violación al Decreto 1056 de 1984. Tampoco se allegó el proceso que culminó con la decisión. El mismo Juzgado Quinto de Brigada en oficio del 9 de abril de 2012 (fl. 300), indicó que revisado el archivo físico existente en el Despacho, no se encontró el sumario No. 2218 adelantado en contra de Gustavo Francisco Petro Urrego, entre otros, por el delito de violación al Decreto 1056 de 1984. 


� Así se evidencia en los documentos aportados al proceso, entre los que se encuentran las copias de los folios del libro radicador del Juzgado 106 de Instrucción Penal Militar, y el oficio del 14 de mayo de 2012 de la Décima Tercera Brigada del Ejército Nacional (fls. 314- 317). 


� Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, sentencia No. 57, radicación proceso No. 1198 (164-E), revisión de constitucionalidad del Decreto Legislativo No. 1042 de 1984, véase igualmente la sentencia No. 58, expediente No. 1200 (166-E), revisión constitucional del Decreto No. 1056 de 1984.


� C-247 de 1995. M.P. José Gregorio Hernández Galindo


� Ibídem.


� Decretos 1038 de 1984, 1056 de 1984 y 1209 de 1984, que dispuso en su artículo 1º. “Mientras dure el estado de sitio y para efectos de los procesos atribuidos a la Justicia Penal Militar por los Decretos 1042, 1056, 1058 y 1060 de 1984, se inviste de funciones de Policía Judicial a los Oficiales de las Fuerzas Militares que las autoridades competentes indiquen”. 


� M.P. Carlos Gaviria Díaz


� “El que sin permiso de autoridad competente fabrique, repare, almacene, conserve, adquiera, suministre o porte armas o municiones de uso privativo de las Fuerzas Militares o de Policía, incurrirá en prisión de uno (1) a cinco (5) años.”. 


� “Por el cual se restablece la vigencia de algunos artículos del Código Penal, se definen como delitos determinados hechos considerados hoy como contravenciones, se incorporan al Decreto-ley � HYPERLINK "ftp://ftp.camara.gov.co/camara/basedoc/decreto/1970/decreto_1355_1970.html" \l "1" \t "_blank" �1355� de 4 de agosto de 1970 determinadas contravenciones y se determina su competencia y procedimiento, se modifican y derogan algunas de las disposiciones de dicho Decreto, se deroga el Decreto-ley � HYPERLINK "ftp://ftp.camara.gov.co/camara/basedoc/decreto/1970/decreto_1118_1970.html" \l "1" \t "_blank" �1118� de 15 de julio de 1970 y se dictan otras disposiciones.


- Modificado por el Decreto 1336 de 1990, publicado en el Diario Oficial No. 39.438, de 26 de junio de 1990, 'Por el cual se toman medidas encaminadas al restablecimiento del orden público' 


- Modificado por el Decreto 2737 de 1989, 'Por el cual se expide el Código del Menor', publicado en el Diario Oficial No. 39.080, del 27 de noviembre de 1989. 


- Mediante el Decreto 100 de 1980, publicado en el Diario Oficial No. 35.461 de 20 de febrero de 1980, 'Se expide el nuevo Código Penal'  - Modificado por la Ley � HYPERLINK "ftp://ftp.camara.gov.co/camara/basedoc/ley/1973/ley_0021_1973.html" \l "1" \t "_blank" �21� de 1973, publicada en el Diario Oficial No. 33.989 de 12 de diciembre de 1973, 'Por la cual se modifican unas disposiciones del Código Penal y se dictan otras' 


 





� 


"... el delito político tiene que serlo objetiva y subjetivamente: la expresión así lo indica, esto es, que el bien, interés o derecho jurídicamente tutelado en las ocurrencias en que acontece es lo político, vale decir, la organización del Estado, el buen funcionamiento del gobierno; y, además, los móviles que deben guiar al delincuente tienen que ser, consecuencialmente, los de buscar el mejoramiento en la dirección de los intereses públicos. Tal es el sentido natural y obvio del vocablo.





"Mas, también ese es el sentido obvio y natural de la expresión que la ley emplea para consagrar los delitos políticos, cuando requiere el propósito específico de derrocar al gobierno legítimo, o de cambiar en todo o en parte el régimen constitucional existente, o de impedir el funcionamiento normal del régimen constitucional o legal vigentes, o de turbar el pacífico desarrollo de las actividades sociales. Y eso es lo que en forma patente acredita también la circunstancia de que las infracciones comunes que se realicen durante un movimiento subversivo, tales como incendios, homicidios y lesiones causadas fuera de un combate y, en general, los actos de ferocidad y barbarie, se sancionen por separado, acumulando, por excepción, las penas". (auto del 25 de abril de 1950, M. P. Agustín Gómez Prada).





Los antecedentes revelan, entonces, que siempre que la agrupación alzada en armas contra el régimen constitucional tenga como objetivo instaurar un nuevo orden, sus integrantes serán delincuentes políticos en la medida en que las conductas que realicen tengan relación con su pertenencia al grupo, sin que sea admisible que respecto de una especie de ellas, por estar aparentemente distantes de los fines altruistas que se persiguen, se predique el concierto para delinquir, y con relación a las otras, que se cumplen dentro del cometido propuesto, se afirme la existencia del delito político. “. Corte Suprema de Justicia. Sala Penal. Magistrado Ponente: DR.ALVARO ORLANDO PEREZ PINZON


Auto Colisión de Competencia FECHA	: 26/11/2003 PROCESO: 21639





� Mediante la Ley 49 de 1985 el Congreso facultó al Presidente de la República para conceder indulto a condenados por delitos políticos, con la posibilidad de extenderlo a los conexos. 


Mediante la Ley 77 de diciembre 22 de 1989, el Congreso facultó al Presidente para conceder indulto a quienes hubieran cometido delitos políticos antes de la vigencia de dicha Ley. 


Mediante el Decreto 0206 de 1990 el Gobierno reglamentó la Ley 77 de 1989, sobre la concesión del indulto, la cual dio marco al acuerdo de paz firmado por el Gobierno Nacional y el M-19 el 9 de marzo de 1990.





� Así lo expresó en su intervención en la audiencia pública llevada a cabo el 24 de julio de 2012 (fl. 418).





� La sentencia es una providencia judicial mediante la cual se decide el objeto del proceso, esto según, el artículo 161 num. 1° del Código de Procedimiento Penal. 





� “ARTÍCULO 406. Contenido de la sentencia. La sentencia debe contener: 





1. Un resumen de los hechos investigados. 


2. Identificación o individualización del procesado o procesados. 


3. Un resumen de los alegatos presentados por las partes. 


4. El análisis y valoración jurídica de las pruebas que sirven de fundamento a la decisión. 


5. Los fundamentos jurídicos de la imputación que se haga al procesado o a cada uno de los procesados. 


6. Los fundamentos jurídicos del fallo absolutorio, en su caso. 


7. Resolución de condena a la pena principal y a las accesorias que correspondan en cada caso. 


8. La suspensión condicional de la ejecución de la sentencia, cuando a ello hubiere lugar. 


La parte resolutiva de la sentencia estará precedida de las siguientes palabras: ‘Administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley’”. 





“ARTÍCULO 409. Providencias del Tribunal Superior Militar. Los autos de sustanciación serán proferidos por el magistrado ponente. Las sentencias y los autos interlocutorios serán pronunciados por la respectiva sala de decisión. 





Las decisiones se tomarán por mayoría absoluta de votos. En caso de empate, se escogerá por sorteo entre los restantes magistrados a quien deba dirimirlo. El magistrado disidente, sea de la parte motiva o resolutiva, tiene la obligación de salvar su voto, dentro de los dos (2) días siguientes a la firma de la providencia.





Si el proyecto del ponente no fuere acogido, la parte motiva se constituirá en salvamento de voto”. 





� “ARTÍCULO 334. REQUISITOS DE LA SENTENCIA. La sentencia debe contener:





1. Un resumen de los hechos investigados.


2. Identificación o individualización del procesado o procesados.


3. Un resumen de los alegatos presentados por las partes con el correspondiente análisis valorativo.


4. Análisis y valoración jurídica de las pruebas que sirvan de fundamento a la decisión.


5. Los fundamentos jurídicos de la imputación que se haga al procesado o a cada uno de los procesados.


6. Los fundamentos jurídicos del fallo absolutorio, en su caso.


7. Resolución de condena a la pena principal y a las accesorias que correspondan en cada caso.


8. La suspensión condicional de la ejecución de la sentencia, cuando a ello hubiere lugar.


9. La especificación concreta y clara de los factores de dosimetría penal.


La parte resolutiva de la sentencia estará precedida de las siguientes palabras: ‘Administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley’”.





“ARTÍCULO 337. PROVIDENCIAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR MILITAR. Los autos de sustanciación serán proferidos por el magistrado ponente. Las sentencias y los autos interlocutorios por la respectiva sala de decisión.


Las decisiones se tomarán por mayoría de votos. El magistrado disidente, sea de la parte motiva o resolutiva, tiene la obligación de salvar su voto, dentro de los dos (2) días siguientes a la firma de la providencia.


Si el proyecto del ponente no fuere acogido, la parte motiva del mismo se constituirá en salvamento de voto”.





“ARTÍCULO 339. COPIA AUTÉNTICA DE PROVIDENCIA PARA ARCHIVO. De todas las sentencias y de los autos interlocutorios que se dicten en el proceso, se dejará copia o duplicado auténtico en el respectivo despacho judicial”. (He destacado).





� “ARTÍCULO 324. CLASES. Las providencias judiciales son: 





1. Sentencias, si deciden sobre el objeto del proceso, bien en única, primera o segunda instancia, o en virtud de la casación o de la acción de revisión. 


2. Autos, si resuelven algún incidente o aspecto sustancial. 


3. Órdenes, si se limitan a disponer cualquier otro trámite de los que la ley establece para dar curso a la actuación o evitar el entorpecimiento de la misma. Serán verbales, de cumplimiento inmediato y de ellas se dejará un registro”. 





“ARTÍCULO 325. REQUISITOS COMUNES. Las sentencias y autos deberán cumplir con los siguientes requisitos: 


1. Mención de la autoridad que los profiere. 


2. Lugar, día y hora. 


3. Identificación del número de radicación de la actuación. 


4. Fundamentación fáctica, probatoria y jurídica con indicación de los motivos de estimación y desestimación de las pruebas. 


5. Decisión adoptada. 


6. Si hubiere división de criterios la expresión de los fundamentos del disenso. 


7. Señalamiento del recurso que procede contra la decisión y la oportunidad para interponerlo”. 





� Sección Tercera, Sentencia de 29 de noviembre de 2006, exp. 16.855, M.P. Fredy Ibarra Martínez. 


� Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia de 11 de agosto de 2010, exp. 18.636, entre muchas otras providencias. 





